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1. El vertimiento, introducción, distribución, uso o abandono sustancias tóxicas o 
contaminantes que puedan perturbar ecosistemas o causar daños en ellos. 

2. La utilización cualquier producto químico efectos residuales y explosivos, 
salvo cuando los últimos deban emplearse en obra autorizada. 

3. 	 Desarrollar actividades agropecuarias o industriales incluidas hoteleras, 
y petroleras. 

Talar, socolar, entresacar o efectuar 

5. cualquier de fuegos los sitios o en las cuales se 
autoriza uso hornillas o de barbacoas, para preparación de comidas al 
libre. 

Realizar excavaciones de cualquier índole, excepto cuando a Parques 
Nacionales Naturales de Colombia por razones de orden técnico o científico. 

a los valores constitutivos 
del 
7. Causar daño a instalaciones, equipos y en 

8. Toda actividad que Parques Nacionales Naturales Colombia o Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible determine pueda ser causa modificaciones 
significativas del ambiente o de los valores naturales las distintas 
Sistema Nacionales Naturales. 

Ejercer cualquier caza, salvo la caza con científicos. 

10. cualquier acto de salvo la pesca con debidamente 
autorizada por Parques Nacionales Naturales de Colombia, la deportiva y la 
de subsistencia en zonas donde por sus condiciones y sociales 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible permita de actividad, 

y cuando la actividad autorizada no atente contra la estabilidad ecológica de 
!os sectores en que se permita. 

11. cualqUier producto flora, excepto cuando Parques Nacionales 
Naturales de Colombia lo autorice y estudios especiales. 

12. Introducir transitoria o permanentemente animales, semíBas, flores o propágulos 
de cualquier especie. 

1 Y usar cualquier clase de juegos pirotécnicos o portar 
inflamables no autorizadas y sustancias 

1 Arrojar o depositar basuras, desechos o residuos en lugares no habilitados para 
ello o incinerarlos. 

15. Producir ruidos o utilizar instrumentos o equipos sonoros perturben el 
ambiente natural o incomoden a los visitantes. 

16. Alterar, modificar, o remover señales, avisos, vallas y mojones. 
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(Decreto 622 de 1977, Art. 30) 

ARTíCULO 2.2.2.1.15.2. Prohibiciones por alteración de la organizaclon. 
Prohíbanse las siguientes conductas que puedan traer como consecuencia la 
alteración de la organización de las áreas del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales: 

1. Portar armas de fuego y cualquier implemento que se utilice para ejercer actos de 
caza, pesca y tala de bosques, salvo las excepciones previstas en los numerales 90 
y 100 del artículo anterior. 

2. Vender, comerciar o distribuir productos de cualquier índole, con excepción de 
aquellos autorizados expresamente. 

3. Promover, realizar o participar en reuniones no autorizadas por Parques 
Nacionales Naturales de Colombia 

4. Abandonar objetos, vehículos o equipos de cualquier clase. 

5. Hacer discriminaciones de cualquier índole. 

6. Hacer cualquier clase de propaganda , no prevista en la regulación de que trata el 
artículo 2.2.2.1.10.1. numeral 14 del presente capítulo . 

7. Embriagarse o provocar y participar en escándalos. 

8. Transitar con vehículos comerciales o particulares fuera del horario y ruta 
establecidos y estacionarlos en sitios no demarcados para tales fines. 

9. Tomar fotografías, películas o grabaciones de sonido, de los valores naturales 
para ser empleados con fines comerciales, sin aprobación previa. 

10. Entrar en horas distintas a las establecidas o sin la autorización correspondiente, 
y 

11. Suministrar alimentos a los animales. 

ARTíCULO. 2.2.2.1.1.5.3 Sanciones aplicables: El reglmen sancionatorio 
corresponderá al contenido en la Ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o 
sustituya. 

(Decreto 622 de 1977, Art. 32) 

SECCiÓN 16 

CONTROL Y VIGilANCIA 

ARTíCULO 2.2.2.1.16.1. Control y vigilancia. Corresponde a Parques Nacionales 
Naturales de Colombia organizar sistemas de control y vigilancia para hacer cumplir 
las normas de este capítulo y las respectivas del Decreto- Ley 2811 de 1974 (Código 
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y Protección io 
Ambiente). 
Nacional Recursos 

(Decreto 622 de 1 Art. 40) 

sancionaíorio aplicable 
corresponderá al en la 1 de 2009 o la norma haga sus veces 
ARTíCULO 2.2.2.1.16.2 Sanciones aplicables: El 

(Decreto 622 1 Art.35) 

ARTíCULO 2.2.2.1.16.3. Funciones polícivas. De conformidad con lo 
en los Decretos 2811 de 1974 Y el numeral 13 del artículo 20 del Decreto 
2011 funcionarios a quienes designe Nacionales 
ejercer control y vigilancia, tendrán policivas. 

(Decreto 622 1977, Art. 41) 

SECCiÓN 1 

RESERVAS DE LA SOCIEDAD CIVIL 

ARTíCULO 2.2.2.1.17.1. Definiciones. Para la correcta interpretación de normas 
contenidas en el presente Decreto se adoptarán siguientes definiciones: 

Natural de la Sociedad Civil. Natural de la 
Sociedad Civil parte o el todo del de un inmueble conserve una muestra 
de un ecosistema natural y sea manejado bajo los principios la sustentabilidad en 

uso de los recursos naturales. Se excluyen las en que exploten 
industrialmente recursos maderables, admitiéndose sólo la explotación de maderera 

uso doméstico y de parámetros de sustentabilidad. 

Muestra de Ecosistema Natural. entiende por muestra de natural, la 
unidad funcional compuesta elementos bióticos y abióticos que ha evolucionado 
naturalmente y la composición dinámica y funciones 
características al mismo. 

(Decreto 1 1) 

ARTíCULO 2.2.2.1.17.2. Objetivo. Naturales la Sociedad Civil 
como objetivo el manejo integrado criterios de sustentabWdad que 

la conservación, preservación, regeneración o restauración de los 
ecosistemas naturales contenidos en ellas y que la generación de bienes y 
servicios 

(Decreto 1996 1999, Arf. 2) 

ARTíCULO 2.2.2.1.17.3. Usos y Actividades en las Reservas. usos o 
actividades a los podrán dedicarse Reservas de la 
Civil, los cuales se entienden sustentables para los términos presente Decreto, 

los siguientes: 
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1. 	 Actividades que conduzcan a la conservación, preservación, regeneración y 
restauración de los ecosistemas entre las que se encuentran el aislamiento, la 
protección, el control y la revegetalización o enriquecimiento con especies 
nativas 

2. 	 Acciones que conduzcan a la conservación , preservación y recuperación de 
poblaciones de fauna nativa. 

3. 	 El aprovechamiento maderero doméstico y el aprovechamiento sostenible de 
recursos no maderables. 

4. 	 Educación ambiental. 

5. 	 Recreación yecoturismo. 

6. 	 Investigación básica y aplicada. 

7. 	 Formación y capacitación técnica y profesional en disciplinas relacionadas con 
el medio ambiente, la producción agropecuaria sustentable y el desarrollo 
regional. 

8. 	 Producción o generación de bienes y servicIos ambientales directos a la 
Reserva e indirectos al área de influencia de la misma. 

9. 	 Construcción de tejido social, la extensión y la organización comunitaria. 

10. 	 Habitación permanente. 

(Decreto 1996 de 1999, Art. 3) 

ARTícu LO 2.2.2.1.17.4. Zonificación. La zonificación de las Reservas Naturales de 
la Sociedad Civil podrán contener además de las zonas que se considere 
conveniente incluir, las siguientes: 

1. Zona de conservación: área ocupada por un paisaje o una comunidad natural, 

animal o vegetal, ya sea en estado primario o que está evolucionado naturalmente y 

que se encuentre en proceso de recuperación. 


2. Zona de amortiguación y manejo especial: aquella área de transición entre el 
paisaje antrópico y las zonas de conservación, o entre aquel y las áreas especiales 
para la protección como los nacimientos de agua, humedales y cauces. Esta zona 
puede contener rastrojos o vegetación secundaria y puede estar expuesta a 
actividades agropecuarias y extractivas sostenibles, de regular intensidad. 

3. Zona de agrosistemas: área que se dedica a la producción agropecuaria 
sostenible para uso humano o animal, tanto para el consumo doméstico como para 
la comercialización, favoreciendo la seguridad alimentaria. 

4. Zona de uso intensivo e infraestructura: área de ubicación de las casas de 
habitación, restaurantes, hospedajes, establos, galpones, bodegas, viveros, 



DECRETO NÚMÉ'RÜ ' 1016 DE 2015 HOJA No 168 

Continuación del decreto "Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible" 


senderos, vías, miradores, instalaciones eléctricas y de maquinaria fija, instalaciones 
sanitarias y de saneamiento básico e instalaciones para la educación, la recreación y 
el deporte. 

Las Reservas Naturales de la Sociedad Civil deberán contar como mínimo, con una 
Zona de Conservación. 

(Decreto 1996 de 1999, Art. 4) 

ARTíCULO 2.2.2.1.17.5. De Registro de matrícula. Toda persona propietaria de un 
área denominada Reserva Natural de la Sociedad Civil deberá obtener registro único 
a través de Parques Nacionales Naturales de Colombia 

(Decreto 1996 de 1999, Art. 5) 

ARTíCULO 2.2.2.1.17.6. Solicitud de Registro. La solicitud de registro de una 
Reserva Natural de la Sociedad Civil deberá presentarse ante Parques l\Jacionales 
Naturales de Colombia directamente o por intermedio de una organización sin ánimo 
de lucro, y deberá contener: 

1. 	 Nombre o razón social del solicitante y dirección para notificarse. 
2. 	 Domicilio y nacionalidad. 
3. 	 Nombre, ubicación, linderos y extensión del inmueble y del área que se 

registrará como Reserva Natural de la Sociedad Civil. 
4. 	 Ubicación geográfica del predio en plancha catastral o en plancha individual 

referenciada con coordenadas planas. En su defecto, delimitación del predio 
en una plancha base topográfica . 

5. 	 Zonificación y descripción de los usos y actividades a las cuales se destinará 
la Reserva Natural de la Sociedad Civil y localización en el plano. 

6. 	 Breve reseña descriptiva sobre las características del ecosistema natural y su 
importancia estratégica para la zona. 

7. 	 Manifestar si, como propietario, tiene la posesión real y efectiva sobre el bien 
inmueble. 

8. 	 Copia del certificado de libertad y tradición del pred io a registrar, con una 
expedición no mayor a treinta (30) días hábiles contados a partir de la 
presentación de la solicitud. 

(Decreto 1996 de 1999, Art. 6) 

ARTíCULO 2.2.2.1.17.7. Procedimiento. Recibida la solicitud, Parques Nacionales 
Naturales de Colombia -evaluará la documentación aportada y registrará la reserva 
en el término de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la fecha de recibo. 

Cuando la solicitud no se acompañe de los documentos e informaciones señalados 
en el artículo anterior, en el acto de recibo se le indicarán al solicitante los que falten. 
Si insiste en que se radique, se le recibirá la solicitud dejando constancia expresa de 
las observaciones que le fueron hechas. 

Si la información o documentos que proporcione el interesado no son suficientes 
para decidir, se le requerirá por una sola vez el aporte de lo que haga falta y se 
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suspenderá el término. Si pasados dos (2) meses contados a partir del requerimiento 
este no se han aportado, se entenderá que ha desistido de la solicitud de registro y 
se procederá a su archivo. 

Parques Nacionales Naturales de Colombia enviará aviso del inicio del trámite 
el de una Natural de la Sociedad Civil, a Alcaldías y a las 
Corporaciones Autónomas Regionales o de Desarrollo Sostenible con jurisdicción en 
el . Dichos avisos serán colocados en sitio visible en Secretarías respectivas 
durante término (10) d hábiles. 

Parques Nacionales Naturales de Colombia podrá la visita o solicitar a la 
autoridad ambiental con jurisdicción en la zona, la información necesaria para 
verificar la importancia de la muestra del ecosistema natural y la sustentabilidad de 

procesos de producción y aprovechamiento llevados a cabo en el predio que se 
pretende registrar como reserva. Como resultado la se producirá un 
informe. 

(Decreto 1996 de 1999, Art. 7) 

ARTíCULO 2.2.2.1.17.8. Contenido del Acto Administrativo por el cual se 
registra. Parques Nacionales Naturales de Colombia registrará las Reservas 
Naturales de la Sociedad Civil, med acto administrativo motivado que 
contener la siguiente información: 

o del 
y su identificación. 

1. Nombre la persona natural o jurídica 

2. Dirección para notificaciones. 

3. Nombre la reserva. 

4. Área y ubicación del predio registrado y la zona destinada a reserva, si se 
constituye sobre un inmueble. 

Zonificación, usos y actividades a los cuales se destinará la Reserva Natural de la 
Sociedad Civil. 

Ordenar envío de copias al Departamento Nacional de Planeación, al 
Gobernador, al Alcalde y a la autoridad ambiental con jurisdicción en el 
registrado. 

Parágrafo.- A partir la ejecutoria del acto administrativo por el cual se registra, 
titular de la podrá ejercer los derechos que la ley confiere a las Reservas 
Naturales de la Sociedad Civil. 

(Decreto 1996 de 1999, Art. 8) 

ARTíCULO 2.2.2.1.17.9. OposiCiones. En el que un tercero se oponga al 
de la Natural la Civil, alegando derecho de dominio o 

posesión sobre respectivo inmueble, se suspenderá dicho trámite o registro 
otorgado, hasta la autoridad resuelva el conflicto mediante 
providencia definitiva, ejecutoriada. 
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(Decreto 1996 de 1999, Art. 9) 

ARTíCULO 2.2.2.1.17.10. Negación del Registro. Parques Nacionales Naturales 
de Colombia podrá negar el registro de las Reservas Naturales de la Sociedad Civil, 
mediante acto administrativo motivado, cuando no se reúnan los requisitos 
señalados en la Ley o el presente reglamento, y si como resultado de la visita al 
predio, la autoridad ambiental determine que la parte o el todo del inmueble 
destinado a la reserva, no reúne las condiciones definidas en el presente Decreto. 

Contra este acto administrativo procederá únicamente el recurso de reposición. 

(Decreto 1996 de 1999, Art. 10) 

ARTíCULO 2.2.2.1.17.11. Derechos. Los titulares de las Reservas Naturales de la 
Sociedad Civil debidamente registrados podrán ejercer los siguientes derechos: 

1. Derechos de participación en los procesos de planeación de programas de 
desarrollo. 

2. Consentimiento previo para la ejecución de inversiones públicas que las afecten . 

3. Derecho a los incentivos. 

4. Los demás derechos de participación establecidos en la Ley. 

(Decreto 1996 de 1999, Art. 11) 

ARTíCULO 2.2.2.1.17.12. Derechos de Participación en los Procesos de 
Planeación de Programas de Desarrollo. Obtenido el Registro, los titulares de las 
Reservas Naturales de la Sociedad Civil serán llamados a participar, por sí o por 
intermedio de una organización sin ánimo de lucro, en los procesos de planeación 
de programas de desarrollo nacional o de las entidades territoriales, que se van a 
ejecutar en el área de influencia directa en donde se encuentre ubicado el bien . 

El Departamento Nacional de Planeación o la Secretaría, Departamento 
Administrativo u Oficina de Planeación de las entidades territoriales, deberán enviar 
invitaciones por correo certificado a los titulares de las Reservas Naturales de la 
Sociedad Civil debidamente registradas, para participar en el análisis y discusión de 
los planes de desarrollo nacional o de las entidades territoriales, al interior del 
Consejo Nacional de Planeación, de los Consejos Territoriales de Planeación o de 
los organismos de la entidad territorial que cumplan las mismas funciones. 

(Decreto 1996 de 1999, Art. 12) 

ARTíCULO 2.2.2.1.17.13. Consentimiento Previo. La ejecución de inversiones por 
parte del Estado que requieran licencia ambiental y que afecten una o varias 
Reservas Naturales de la Sociedad Civil debidamente registradas, requerirá del 
previo consentimiento de los titulares de las mismas. Para tal efecto, se surtirá el 
siguiente procedimiento: 

1. Quien pretenda adelantar un proyecto de inversión pública que requiera licencia 
ambiental deberá solicitar información a Parques Nacionales Naturales de 

http:2.2.2.1.17.13
http:2.2.2.1.17.12
http:2.2.2.1.17.11
http:2.2.2.1.17.10
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Naturales de la Sociedad Civil registradas en 

2. 	 ejecutor de la inversión deberá notificar personalmente al titular o titulares de 
reservas registradas. Dicha notificación deberá contener: 

a. 	Descripción del proyecto a y su importancia la región, con copia 
Estudio Impacto Ambiental si ya se ha elaborado; 

b. Monto la inversión y térm de ejecución; 

c. 	Solicitud manifestar el consentimiento previo ante la autoridad ambiental 
respectiva dentro del término de un (1) mes contado a partir de la notificación. 
En caso de varias consentimiento se manifestará en 
audiencia pública que convocada oficio por la autoridad 
en la podrán participar interesados, comunidad y 
proyecto, bajo la coordinación la autoridad ambiental competente. 

dueño 

3. titular de la reserva podrá manifestar su consentimiento por escrito y en caso 
no pronunciarse dentro del término se entenderá su 

consentimiento tácito. 

4. 	En casos no exista consentimiento, el titular de la reserva 
manifestarlo por escrito dentro término o en la respectiva audiencia, 
argumentando los motivos que le asisten para impedir que se el entorno 
protegido. 

En todos Autoridad Ambiental tomará la decisión respecto al 
otorgamiento conforme a la Constitución y a la Ley. 

(Decreto 1996 1999, Art. 13) 

ARTíCULO 2.2.2.1.1 14. Incentivos. El Gobierno Nacional y entidades 
territoriales deberán crear incentivos dirigidos a la conservación por parte 
propietarios las Reservas Naturales la Sociedad Civil registradas Parques 
Nacionales Naturales de Colombia. 

(Decreto 1996 1999, Art. 14) 

ARTícu lO 2.2.2.1.17.15. Obligaciones de los Titulares de las 
Obtenido el registro, el titular de la Reserva Natural de la Sociedad Civil 
cumplimiento a las siguientes 

1. 	 Cumplir con especial diligencia normas protección. conservación 
ambiental y manejo de los recursos naturales. 

2. 	 Adoptar las medidas preventivas y/o suspender las actividades y usos previstos 
en caso que riesgo potencial o impactos negativos ecosistema 

Informar a Parques Nacionales Naturales de Colombia y a la autoridad ambiental 
correspondiente acerca la alteración ecosistema natural por mayor 

http:2.2.2.1.17.15
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o caso fortuito o por hecho un tercero, dentro de los quince (15) días 
siguientes al evento. 

4. 	 Informar a Parques Nacionales Naturales Colombia -acerca los actos de 
disposición, enajenación o limitación al dominio que sobre el inmueble, 
dentro los treinta (30) d siguientes a la celebración cualquiera estos 
actos. 

1996 1999, Art. 15) 

ARTíCULO 2.2.2.1.17.1 Modificación del Registro. registro de 
la Sociedad Civil pod ser modificado a petición de parte cuando 

hayan variado las circunstancias existentes al momento la solicitud. 

1996 de 1999, Art. 16) 

ARTíCULO 2.2.2.1.17.17. Cancelación del Registro. El registro las Reservas 
Naturales la Sociedad Civil ante Nacionales Naturales de Colombia 
podrá cancelarse en los casos: 

1. 	 Voluntariamente por el titular de la reserva. 

2. 	 Por desaparecimiento natural, artificial o provocado del ecosistema que se 
buscaba proteger. 

3. 	 Por incumplimiento del titular de la reserva de obligaciones en 
o normas sobre protección ambiental o sobre manejo y 

aprovechamiento de recursos naturales renovables. 

4. 	 Como consecuencia una decisión judicial. 

1996 de 1999, Art. 17) 

ARTíCULO 2.2.2.1.1 8. Promoción. Con el fin de promover y facilitar la 
adquisición, establecimiento y libre desarrollo naturales por la sociedad 
civil, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y autoridades 
ambientales, hasta 21 octubre del 2000, una amplia 

su difusión y desarrollarán y publicarán en los cuatro meses siguientes a la 
vigencia mismo, un manual técnico para el establecimiento, manejo y 
procedimiento relacionados con el registro, derechos y de los titulares de 
reservas. 

(Decreto 1996 de 1999, Art. 18) 

SECCiÓN 18 

DISTRITOS DE MANEJO INTEGRADO 

ARTíCULO 2.2.2.1.18.1. Procedimiento para la sustracción. Procedimiento para 
la sustracción de de Distrito de Manejo Integrado los recursos naturales 
renovables (DMI) por razones de utilidad pública o por 

http:2.2.2.1.17.17
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----------------------------------------_...... _----------------------------------_... ---------------------------------------_ ... 

la ley, es proyectos, o actividades que impliquen la 
sustracción de un a un DMI, se seguirá el siguiente 
procedimiento: 

1. 	 presentará por escrito solicitud de sustracción dirigida a 
corporación autónoma regional o a de desarrollo sostenible acompañada de 
un estudio que servirá fundamento de la decisión, el cual como mínimo, 
incluirá la siguiente información: 

Justificación la necesidad de sustracción; 

b) Localización del DMI y delimitación detallada y del polígono a sustraer 
e incorporada a la cartografía oficial del IGAC; 

c) Acreditación del interesado la titularidad del predio a sustraer o 
propietario; 

d) 	 socioeconómica y ambiental a 

i) Medio abiótico. 

ii) Medio biótico. 

iii) Medio socioeconómico; 

e) Identificación y descripción los beneficios e impactos que 

sustracción tanto interior como en áreas colindantes al DMI; 


f) 	 Medidas ambientales dirigidas a optimizar los beneficios y manejar 
impactos que se generen como consecuencia de la sustracción de un 
DMI. Estas medidas tendrán en cuenta el plan integral manejo 
compatibilizar el a sustraer con los objetivos del DMI y los usos del 
definidos en el POT, e incluirán al menos objetivos, indicadores, metas y 

evento en en el objeto de sustracción, se 
un proyecto, obra o actividad sujeta a concesión, permiso, o 
ambiental, las med ambientales señaladas en el inciso anterior, harán 
parte de dicha autorización ambiental, y en todo caso serán objeto control 
y seguimiento por parte la autoridad ambiental. 

de radicación del estudio, la corporación contará con cinco 
hábiles verificar que la documentación completa y expedir el 
iniciación de trámite que se notificará y publicará conforme al artículo 70 

la Ley 99 de 1993, y procederá a la evaluación del mismo. 

Cumplido término, dentro los (10) días hábiles siguientes, la 
Corporación podrá requerir por y por una vez al interesado la 
información adicional que se considere indispensable. caso se 
suspenderán los términos que tiene la autoridad para decidir. 

la 

desarrollar 
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veinte (20) d siguientes al vencimiento término 
en el numeral 2 del presente artículo, o al recibo de la información 

requerida, la corporación evaluará y conceptuará sobre la viabilidad de la 
sustracción. 

5. 	 Con base en concepto referido en numeral anterior, el Consejo Directivo 
la respectiva corporación, en un término no mayor a quince (1 d hábiles, 
decid acto administrativo si aprueba o no la sustracción, conforme a 
lo en el literal g) artículo la 99 de 1993. Los proyectos, 
obras o actividades a en un sustraída de un DMI, deberán 
acogerse a la normativa ambiental vigente, 

sustracciones en trámite se sujetarán a lo d 

Parágrafo 2°. 
de aprobación 
correspondiente. 

compete Consejo Directivo de la corporación 
la declaratoria de un DMI y del plan integral 

el Acuerdo 
manejo 

Parágrafo 3°. Los servicIos de evaluación, 
corporación con ocasión de la sustracción 
cobro, con fundamento en artículo 96 
modifique o sustituya, 

(Decreto de 2006, Arf. 1) 

CAPíTULO 2 

control y realice la 
del DMI, objeto de 

2000 o la norma que la 

RESERVAS 


sustracción. 

ARTíCULO 2.2.2.2.1.2. Vigencia. las sustracciones efectuadas por Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible o la entidad que ejercía dicha función, seguirán 

bajo los términos y condiciones del respectivo acto administrativo de 

CAPíTULO 3. 


LICENCIAS AMBIENTALES 


SECCiÓN 1. 


DISPOSICIONES GENERALES 


ARTíCULO 2.2.2.3.1.1. Definiciones. la interpretación las normas ron ..,."',...·.'" 

contenidas en el presente decreto, se adoptan siguientes 
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Alcance de los proyectos, obras o actividades: Un proyecto, obra o actividad 
incluye la planeación, emplazamiento, instalación, construcción, montaje, operación, 
mantenimiento, desmantelamiento, abandono y/o terminación las 
usos del espacio, actividades e infraestructura relacionados y con su 
desarrollo. 

Área de influencia: en la cual se manifiestan de manera objetiva y en lo 
posible cuantificable, los impactos ambientales significativos ocasionados por la 
ejecución de un proyecto, obra o actividad, sobre los medios abiótico, biótico y 
socioeconomlco, en uno de los cornponentes dichos Debido a 

impactos pueden variar dependiendo del componente que se 
área influencia podrá corresponder a polígonos distintos que se 

entrecrucen entre sí. 

Explotación minera: lo que respecta a la definición explotación minera se 
lo dispuesto en la Ley 2001, o la que la modifique, sustituya o 

derogue. 

Impacto ambiental: Cualquier alteración en medio ambiental biótico, abiótico y 
socioeconómico, que sea adverso o beneficioso, total o que pueda ser 
atribuido al desarrollo un proyecto, obra o actividad. 

Medidas compensación: Son las acciones dirigidas a resarcir y retribuir a las 
comunidades, regiones, localidades y al entomo natural por los impactos o 
efectos por un proyecto, obra o actividad, no ser 

corregidos o mitigados. 

Medidas de corrección: Son las acciones dirigidas a recuperar, restaurar o reparar 
condiciones medio ambiente afectado por el proyecto, obra o actividad. 

Medidas de mitigación: las acciones dirigidas a minimizar impactos y 
negativos de un proyecto, obra o actividad sobre el medio ambiente. 

Medidas de prevención: las encaminadas a impactos y 
efectos negativos que pueda generar un proyecto, obra o actividad sobre medio 
ambiente. 

Puertos marítimos de gran calado: 
su conjunto y las 

aquellos terminales marítimos, en los que 
acceso cuya capacidad 

para movilizar carga es igual o superior a un millón quinientas mil (1.500.000) 
toneladas/año y en los cuales pueden embarcaciones con un calado o 
superior a veintisiete (27) 

Plan de manejo ambiental: conjunto detallado de med y que, 
producto de una evaluación ambiental, a mitigar, corregir 

impactos y efectos ambientales debidamente identificados, que se 
causen desarrollo de un proyecto, o actividad. Incluye los de 
seguimiento, monitoreo, contingencia, y abandono según naturaleza del proyecto, 

o actividad. 
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El plan de manejo ambiental podrá hacer parte del estudio de impacto ambiental o 
como instrumento de manejo y control para proyectos obras o actividades que se 
encuentran amparados por un régimen de transición. 

(Decreto 2041 de 2014, art.1) 

ARTíCULO 2.2.2.3.1.2. Autoridades ambientales competentes. Son autoridades 
competentes para otorgar o negar licencia ambiental, conforme a la ley y al presente 
decreto, las siguientes: 

1. La Autoridad Nacional de licencias Ambientales (ANLA). 

2. Las Corporaciones Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible. 

Las Corporaciones Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible podrán 
delegar el ejercicio de esta competencia en las entidades territoriales, para lo cual 
deberán tener en cuenta especialmente la capacidad técnica, económica, 
administrativa y operativa de tales entidades para ejercer las funciones delegadas. 

3. Los municipios, distritos y áreas metropolitanas cuya población urbana sea 
superior a un millón (1.000.000) de habitantes dentro de su perímetro urbano en los 
términos del artículo 66 de la Ley 99 de 1993. 

4. Las autoridades ambientales creadas mediante la Ley 768 de 2002. 

(Decreto 2041 de 2014, art.2) 

ARTíCULO 2.2.2.3.1.3. Concepto y alcance de la licencia ambiental. La licencia 
ambiental, es la autorización que otorga la autoridad ambiental competente para la 
ejecución de un proyecto, obra o actividad, que de acuerdo con la ley y los 
reglamentos, pueda producir deterioro grave a los recursos naturales renovables o al 
medio ambiente o introducir modificaciones considerables o notorias al paisaje; la 
cual sujeta al beneficiario de esta, al cumplimiento de los requisitos, términos, 
condiciones y obligaciones que la misma establezca en relación con la prevención, 
mitigación, corrección, compensación y manejo de los efectos ambientales del 
proyecto, obra o actividad autorizada. 

La licencia ambiental llevará implícitos todos los permisos, autorizaciones y/o 
concesiones para el uso, aprovechamiento y/o afectación de los recursos naturales 
renovables, que sean necesarios por el tiempo de vida útil del proyecto, obra o 
actividad. 

El uso aprovechamiento y/o afectación de los recursos naturales renovables, 
deberán ser claramente identificados en el respectivo estudio de impacto ambiental. 

La licencia ambiental deberá obtenerse previamente a la iniciación del proyecto, 
obra o actividad. Ningún proyecto, obra o actividad requerirá más de una licencia 
ambiental. 
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Parágrafo. Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades 
ambientales no podrán otorgar concesiones o autorizaciones 
cuando estos formen parte de un proyecto ambiental sea de 

privativa la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). 

(Decreto 2041 de 2014, ari.3) 

ARTíCULO 2.2.2.3.1 Licencia ambiental global. Para el desarrollo y 
actividades relacionadas con los proyectos de explotación minera y 
hidrocarburos, la autoridad ambiental competente otorgará una licencia ambiental 
global, abarque toda explotación que se solicite. 

cada una de las actividades y obras definidas en 
necesario presentar un plan de manejo ambiental, 

conforme a los términos, condiciones y obligaciones establecidas en la licencia 
ambiental global. 

Dicho plan de manejo ambiental no estará sujeto a evaluación previa por parte la 
autoridad ambiental competente; por lo que una vez presentado, el interesado podrá 
iniciar la ejecución de las obras y actividades, que serán Objeto control y 
seguimiento ambiental. 

La licencia ambiental global para la explotación minera, comprenderá la 
construcción, montaje, explotación, beneficio y transporte interno los 
correspondientes minerales o materiales. 

(Decreto 2041 2014, 4) 

En este 
la etapa 

el desarrollo 

licencia ambiental frente a otras licencias. LaARTíCULO 
obtención la licencia ambiental, es condición previa para el ejercicio los 
derechos surjan de los permisos, autorizaciones, concesiones, contratos y 
licencias expidan otras autoridades diferentes a las 

La licencia ambiental es prerrequisito para otorgamiento concesiones 
1° del artículo 52 de laportuarias, de conformidad con lo dispuesto en 

Ley de 1993 

mismo, la modificación de la licencia ambiental, es condición previa 
ejercicio los derechos modificaciones de permisos, autorizaciones, 

contratos, títulos y licencias expedidos por otras autoridades diferentes 
de las ambientales siempre y cuando cambios varíen los términos, condiciones 
u obligaciones en licencia ambiental. 

(Decreto 2041 de ari.S) 

ARTíCULO 2.2.2.3.1.6. Término de la licencia ambiental. La licencia se 
otorgará por la vida útil del proyecto, obra o actividad y cobijará fases de 
construcción, montaje, operación, mantenimiento, desmantelamiento, restauración 
final, abandono y/o terminación. 
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(Decreto 2041 2014, art.6) 

SECCiÓN 2 

COMPETENCIA Y EXIGIBILlDAD DE lA LICENCIA AMBIENTAL 

ARTíCULO 2.2.2.3.2.1. Proyectos, obras y actividades a licencia 
ambiental. sujetos a licencia los proyectos, obras y 
actividades se enumeran en los artículos del 
decreto. 

autoridades arnbientales no podrán establecer o imponer planes manejo 
ambiental para proyectos diferentes a los establecidos en el presente o 
como de la aplicación del régimen transición. 

2041 2014, art.?) 

ARTíCULO Competencia de la Autoridad Nacional Licencias 
Ambientales (ANLA). Autoridad Nacional Ambientales -ANLA
otorgará o negará de manera privativa la licencia ambiental para siguientes 
proyectos, obras o actividades: 

1. En hidrocarburos: 

actividades exploración sísmica que requieran la construcción 
tránsito vehicular y las de exploración sísmica en marinas 
territorio nacional cuando se en profund a 200 

b) proyectos perforación exploratoria por fuera de prod de 
hidrocarburos existentes, de acuerdo con área interés que declare el 
peticionario; 

c) explotación de hidrocarburos que la perforación de los de 
cualquier tipo, la construcción de instalaciones de la obras 
complementarias incluidas el transporte interno de fluidos campo por ductos, el 
almacenamiento interno, vías internas y demás infraestructuras asociada y conexa; 

d) transporte y conducción de hidrocarburos líquidos y que se 
desarrol por de los de explotación que impliquen la construcción y 
montaje de infraestructura conducción con diámetros iguales o 
superiores a (6) pulgadas (15.24 centímetros), incluyendo estaciones 
bombeo y/o presión y la correspondiente infraestructura de 
almacenamiento y control flujo; salvo actividades relacionadas con la 
distribución gas de uso domiciliario, comercial o industrial, 

e) terminales entrega y de transferencia hidrocarburos, 
entendidos como la infraestructura almacenamiento asociada al transporte de 
hidrocarburos y sus productos y derivados por ductos; 
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f) construcción y operación de refinerías y los desarrollos petroquímicos 
formen parte un complejo de 

2. el sector minero: 

explotación minera 

a) Carbón: Cuando la explotación proyectada sea mayor o igual a ochocientos mil 
(800.000) toneladas/año; 

b) Materiales de construcción y arcillas o minerales industriales no 
metálicos: Cuando la producción proyectada sea mayor o igual a seiscientos mil 
(600.000) toneladas/año para las arcillas o mayor o igual a doscientos cincuenta mil 
(250.000) 	 metros cúbicos/año para otros construcción o para 

industriales no metálicos; 

c) Minerales metálicos y piedras preciosas y semipreciosas: Cuando la 
remoción total de material útil y proyectada sea mayor o igual a dos millones 
(2.000.000) toneladas/año; 

d) Otros minerales y materiales: Cuando la explotación de mineral proyectada sea 
mayor o igual a un millón (1.000.000) toneladas/año. 

3. construcción presas, o embalses, cualquiera sea su destinación 
con capacidad mayor de doscientos millones (200.000.000) cúbicos de 
agua. 

4. En eléctrico: 

construcción y operación de centrales generadoras energía eléctrica con 
capacidad instalada igualo superior a cien (100) MW; 

b) proyectos exploración y uso de fuentes energía alternativa virtualmente 
contaminantes con capacidad superior o igual cien (100) MW; 

c) tendido líneas transmisión Sistema de Transmisión Nacional 
(STN), compuesto por el conjunto con sus correspondientes subestaciones 
que se proyecte operen a tensiones iguales o superiores a doscientos veinte (220) 
KV. 

para la generación energía nuclear. 

En el sector marítimo y portuario: 

construcción o ampnación y operación puertos marítimos gran calado; 

b) Los dragados de profundización de los acceso a puertos marítimos 
gran calado; 

c) estabilización playas y de entradas costeras. 
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La construcción y operación aeropuertos internacionales y de nuevas pistas en 
mismos. 

de obras pÚblicas: 8. 

1. de red vial nacional referidos a: 

a) La construcción carreteras, incluyendo puentes y demás infraestructura 
asociada a la misma; 

b) La construcción segundas calzadas; salvo lo dispuesto en el parágrafo 2 del 
artículo1° del 201 

c) construcción de túneles con sus accesos. 

8.2 Ejecución proyectos en la fluvial nacional rnT,!:>rlr,,",C' a: 

a) construcción y operación de puertos públicos; 


b) Rectificación de cauces, cierre de brazos, meandros y madreviejas; 


c) La construcción de 


d) Desviación cauces en la fluvial; 


Los dragados de profundización en navegables y en de deltas; 

8.3. La construcción y/o de la red férrea nacional tanto 
pública como privada; 

8.4. 	La construcción de obras duras (rompeolas, espolones, construcción 
diques) y regeneración de dunas y playas; 

9. construcción y operación de distritos de y/o drenaje con coberturas 
superiores a 20.000 hectáreas; 

10. Pesticidas: 

1 1. La producción de pesticidas; 

10 importación de en siguientes casos: 

uso agrícola (ingrediente activo y/o producto formulada), con 
excepción de los plaguicidas de biológico elaborados con en 
extractos vegetal. La importación plaguicidas químicos uso 
agrícola se al procedimiento establecido en la Decisión Andina 436 
de 1998, o la norma la modifique, sustituya o derogue. 

b) Plaguicidas uso (ingrediente activo y/o producto formulado). 
con los productos formulados de uso tópico para mascotas; los 
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accesorios de uso externo tales como orejeras, collares, narigueras, entre 
otros. 

c) Plaguicidas para uso en salud pública (ingrediente activo y/o producto 
formulado). 

d) Plaguicidas para uso industrial (ingrediente activo y/o producto formulado). 
e) Plaguicidas de uso doméstico (ingrediente activo y/o producto formulado), con 

excepción de aquellos plaguicidas para uso doméstico en presentación o 
empaque individual. 

11. importación y/o producción de aquellas sustancias, materiales o productos 
sujetos a controles por virtud tratados, convenios y protocolos internacionales de 
carácter ambiental, salvo en aquellos casos en dichas normas indiquen una 
autorización especial para el efecto. Tratándose de Organismos Vivos Modificados 
OVM, lo cual se aplicará en su evaluación y pronunciamiento únicamente 
procedimiento establecido en la Ley 740 de 2002, yen sus decretos reglamentarios 
o normas que la modifiquen, sustituyan o deroguen. 

1 Los proyectos de Parques Nacionales 
Naturales: 

proyectos, o actividades que afecten las áreas del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales por realizarse al interior en marco de 
actividades allí permitidas; 

o actividades en los artículos 2.2.2.3.2.2 y 
del presente decreto, localizados en las zonas amortiguadoras del 
Parques Nacionales Naturales previamente determinadas, siempre y 

cuando sean compatibles con el plan de manejo ambiental de dichas zonas. 

1 proyectos, o actividades de construcción de infraestructura o 
agroindustria que se pretendan realizar en las áreas protegidas públicas nacionales 
de trata el decreto O a las Nacionales 
Naturales, siempre y cuando su ejecución sea compatible con los usos definidos 
para la categoría manejo 

Lo anterior no aplica a proyectos, obras o actividades de infraestructura relacionada 
con las unidades habitacionales y actividades de mantenimiento y rehabilitación en 
proyectos infraestructura transporte conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 44 de la 1682 de 2013, salvo las actividades de mejoramiento de 
acuerdo con lo dispuesto artículo 4° Decreto 769 de 201 

14. Los proyectos que adelanten las Corporaciones Autónomas a que 
referencia inciso segundo del numeral 19 del artícul031 de la Ley 99 

1993. 

15. Los proyectos que requieran trasvase una cuenca a otra cuando al menos 
una de dos presente un valor igual o superior a 2 metros cúbicos/segundo 
durante los períodos de mínimo caudal. 

b) Los proyectos, 
.3 
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1 La introducción al país de razas, híbridos o 
variedades foráneas con fines de cultivo, control biológico, reproducción y/o 
comercialización, para establecerse o implantarse en medios o artificiales, 
que puedan afectar la estabilidad de los ecosistemas o de la vida silvestre. como 

establecimiento zoocriaderos que implique el manejo de listadas en 
Apéndices de Convención sobre el Comercio Intemacional especies 

Amenazadas de fauna y Flora Silvestre 

La licencia ambiental contemplará la investigación o experimental y la 
comercial. La fase investigación involucra las etapas obtención o importación 

pie y la importación de material vegetal para la propagación, la 
instalación o construcción del zoocriadero o vivero y actividades de investigación 
o experimentación del proyecto. Para la fase comercial se requerirá 
modificación la licencia ambiental. 

Parágrafo 1 0. Para los proyectos de hidrocarburos en donde el área 
explotación corresponda al área de exploración previamente 
interesado podrá solicitar la modificación la licencia de exploración rea 
las actividades de explotación. caso se aplicará lo dispuesto en el artícul04° 
del presente decreto. 

Parágrafo 2°, lo respecta numeral 12 del presente··artículo previamente a 
la decisión la licencia ambiental, Ministerio y Desarrollo 
Sostenible contará con el concepto la Nacionales Naturales 
Colombia. 

Los senderos interpretación, utilizados para investigación y para ejercer 
acciones de control y vigilancia, como los proyectos, obras o actividades 
adelantadas para cumplir funciones administración de las áreas protegidas 
que estén en plan de manejo correspondiente, no req licencia 
ambiental. 

Parágrafo zoocriaderos de foráneas a los se el numeral 
16 presente no podrán actividades con individuos 
introducidos, ni con su producción, en ninguno de sus estadios biológicos, a menos 
que la ANLA los haya autorizado como predios proveedores y solamente cuando 
dichos especímenes se destinen a legalmente autorizados para su 
manejo en ciclo 

Parágrafo ,No se podrá autorizar la introducción país de parentales 
subespecies, razas o hayan sido declaradas 

como invasoras o potencialmente invasoras por Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, con el y científico de los Institutos de 
Investigación Científica vinculados 

Parágrafo . El Ministerio Ambiente y Desarrollo Sostenible pod señalar 
mediante resolución motivada especies foráneas, que hayan sido introducidas 

país y puedan ser de actividades de cría en ciclo Lo 

técn 



DECRETO 2015 HOJA No 

Continuación "Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible" 


anterior sin perjuicio la imposición las preventivas y a 
haya lugar. 

(Decreto 2041 de 2014, 8) 

ARTíCULO 2.2.2.3.2.3. Competencia de las Corporaciones Autónomas 
Regionales. Autónomas Regionales, Desarrollo 
Sostenible, los Grandes Centros Urbanos y las autoridades ambientales 
mediante la Ley 2002, otorgarán o negarán la licencia ambiental 
siguientes proyectos, o actividades, que se ejecuten en 
jurisdicción. 

1. el sector minero 

La explotación minera 

a) Carbón: Cuando la explotación proyectada sea menor a ochocientas mil 
(800.000) toneladas/año; 

b) Materiales de construcción y arcillas o minerales industriales no 
metálicos: Cuando la producción proyectada de mineral sea menor a seiscientas mil 
(600.000) toneladas/año para arcillas o menor a cincuenta mil (250.000) 
metros cúbicos/año para otros materiales de construcción o para minerales 
industriales no metálicos; 

c) Minerales metálicos, piedras preciosas y semipreciosas: Cuando la remoción 
total material útil y estéril proyectada sea menor a dos millones (2.000.000) de 
toneladas/año; 

d) Otros minerales y materiales: Cuando la explotación de mineral proyectada sea 
menor a un millón (1.000.000) toneladas/año. 

2. Siderúrgicas, cementeras y plantas fijas cuya producción concreto 
sea superior a mil (10.000) 

construcción represas o con capacidad igualo inferior a 
doscientos millones (200.000.000) de metros cúbicos agua. 

En el sector eléctrico: 

construcción y operación centrales generadoras con una capacidad mayor 
o igual a diez (10) y menor de cien (100) MW, diferentes a generadoras 
de ía a partir recurso hidrico; 

b) tendido de líneas del Sistema Transmisión Regional conformado por el 
conjunto de I con sus módulos de conexión y/o subestaciones, operan a 
tensiones cincuenta (50) KV Y menores de doscientos veinte (220) KV; 

c) La construcción y operación generadoras energía a partir 
recurso hídrico con una capacidad menor a (100) MW; exceptuando las 
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No Interconectadas (ZNI) y 
cuya capacidad sea igualo menor a (10) MW; 

d) Los proyectos exploración y uso fuentes de energía virtualmente 
contaminantes con capacidad instalada de igualo mayor a diez (10) MW y menor 

pequeñas hidroeléctricas destinadas a operar en 

(100) MW. 


En el sector marítimo y portuario: 


a) construcción, ampliación y operación de puertos marítimos que no sean de 
gran calado; 

b) Los dragados de profundización de los acceso a los puertos no 
sean considerados como gran calado; 

c} La ejecución de obras privadas relacionadas con la construcción de obras duras 
(rompeolas, espolones, construcción de diques) y regeneración de y 
playas, 

construcción y aeropuertos nivel nacional y de nuevas pistas 
en los mismos. 

Proyectos en la vial secundaria y terciaria: 

a) construcción incluyendo y infraestructura 
asociada a la 

b) La construcción segundas salvo lo dispuesto en parágrafo 2 del 

artícul01° decreto 769 2014; 


c) La construcción túneles con sus accesos. 


8. Ejecución obras de carácter privado en la red fluvial nacional: 


a) construcción y operación puertos; 


b) Rectificación de cauces, de brazos, meandros y madreviejas; 


c) La construcción 


cauces en la red fluvial; 

e) dragados profundización en canales yen áreas de deltas. 

9, construcción de vías carácter regional y/o variantes de tanto 
públicas como privadas. 

10. La construcción y operación instalaciones cuyo objeto sea el 
almacenamiento, aprovechamiento, recuperación y/o disposición final 

d) 

o desechos peligrosos, y la construcción y operación rellenos de 



-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECRETO NÚME'"'RO 1075 DE 2015 HOJA No 185 

Continuación del decreto "Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible" 


seguridad para residuos hospitalarios en los casos en que la normatividad sobre la 
materia lo permita. 

11. La construcción y operación de instalaciones cuyo objeto sea el 
almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento (recuperación/reciclado) y/o 
disposición final de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) y de 
residuos de pilas y/o acumuladores. 

Las actividades de reparación y reacondicionamiento de aparatos eléctricos y 
electrónicos usados no requieren de licencia ambiental. 

12. La construcción y operación de plantas cuyo objeto sea el aprovechamiento y 
valorización de residuos sólidos orgánicos biodegradables mayores o iguales a 
veinte mil (20.000) toneladas/año. 

13. La construcción y operación de rellenos sanitarios; no obstante la operación 
únicamente podrá ser adelantada por las personas señaladas en el artícul015 de la 
Ley 142 de 1994. 

14. La construcción y operación de sistemas de tratamiento de aguas residuales que 
sirvan a poblaciones iguales o superiores a doscientos mil (200.000) habitantes. 

15. La industria manufacturera para la fabricación de: 

a) Sustancias químicas básicas de origen mineral; 

b) Alcoholes; 

c) Ácidos inorgánicos y sus compuestos oxigenados. 

16. Los proyectos cuyo objeto sea el almacenamiento de sustancias peligrosas, con 
excepción de los hidrocarburos. 

17. La construcción y operación de distritos de riego y/o drenaje para áreas mayores 
o iguales a cinco mil (5.000) hectáreas e inferiores o iguales a veinte mil (20.000) 

hectáreas. 


18. Los proyectos que requieran trasvase de una cuenca a otra cuando al menos 
una de las dos presente un valor igualo inferior a dos (2) metros cúbicos/segundo, 
durante los períodos de mínimo caudal. 

19. La caza comercial y el establecimiento de zoocriaderos con fines comerciales. 

20. Los proyectos, obras o actividades que afecten las áreas del Sistema de 
Parques Regionales Naturales por realizarse al interior de estas, en el marco de las 
actividades allí permitidas; 

21. Los proyectos, obras o actividades de construcción de infraestructura o 
agroindustria que se pretendan realizar en las áreas protegidas públicas regionales 
de que trata el Decreto 2372 de 2010 distintas a las áreas de Parques Regionales 
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Naturales, siempre y cuando su ejecución sea compatible con los usos definidos 
la de manejo respectiva. 

anterior no aplica a proyectos, obras o actividades de infraestructura relacionada 
con unidades habitacionales y actividades mantenimiento y rehabilitación en 
proyectos de infraestructura transporte de conformidad con lo dispuesto en 
artículo 44 de la 1682 de 201 salvo las actividades de mejoramiento de 
acuerdo con lo dispuesto el artículo 4° 2014 

o actividades 
2013, 

patrimonio cultural sumergido, de 
que trata el artículo 4 Ley 1675 
22. Los proyectos, 

las doce (12) millas 
náuticas 

Parágrafo 1°. Corporaciones Autónomas Regionales la competencia a 
que se refiere el numeral 5 presente Artículo, 
que corresponden a otras autoridades ambientales 

de bajamar y playas. 

Así mismo, dichas autoridades en los casos contemplados en los b) 
y c) citado numeral, solicitar concepto al Instituto de Investigaciones Marinas y 
Costeras José Benito Vives de Andréis (Invemar) sobre los posibles 
ambientales en los marinos y costeros pueda proyecto, 

licenciamiento ambiental. 

perjuIcIo las 
las marítimas, 

Parágrafo 2°. efectos del numeral 19 del presente artículo, la licencia 
ambiental contemplará las experimental y comercial. fase experimental 
incluye las actividades de caza de fomento, construcción o instalación 
zoocriadero y las actividades investigación del proyecto. Para autorizar fase 
comercial se requerirá modificación la ambiental previamente otorgada 
para experimental. 

Cuando las de caza fomento se lleven a del área de 
jurisdicción la entidad competente para otorgar la ambiental, la autoridad 
ambiental con jurisdicción en el de distribución recurso un 
permiso caza de fomento conformidad con lo establecido en la normatividad 
vigente. igual forma, no se podrá autorizar la caza comercial individuos de 

sobre cuales o prohibición. 

Parágrafo 3°. Las Autónomas Regionales podrán otorgar 
licencias ambientales para el establecimiento de zoocriaderos con fines comerciales 
de especies exóticas en ciclo para tal efecto, el pie parental deberá provenir 
de un zoocriadero con que cuente con licencia ambiental y se 
encuentre debidamente como predio proveedor. 

Parágrafo 4°, Cuando acuerdo con las funciones señaladas en la ley, la lícencia 
ambientar para la construcción y operación para proyectos, o actividades 
de qué artículo, sea solicitada por las Autónomas 
Regionales, Desarrollo Sostenible y autoridades ambientales a que se 

artículo 66 de ley de 1993 y artícul013 de la Ley 768 2002, 
será de competencia de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). 
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Así mismo, cuando las mencionadas autoridades, manifiesten conflicto para el 
otorgamiento de una licencia ambiental, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible podrá asumir la competencia del licenciamiento ambiental del proyecto, 
en virtud de lo dispuesto en el numeral 31 del artícul05° de la citada ley. 

Parágrafo 5°. Las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades 
ambientales no tendrán las competencias señaladas en el presente artículo, cuando 
los proyectos, obras o actividades formen parte de un proyecto cuya licencia 
ambiental sea de competencia privativa de la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA). 

(Decreto 2041 de 2014, art.9) 

ARTíCULO 2.2.2.3.2.4. De los ecosistemas de especial importancia 
ecológica. Cuando los proyectos a que se refieren los artículos 2.2.2.3.2.2 y 
2.2.2.3.2.3. del presente decreto, pretendan intervenir humedales incluidos en la lista 
de humedales de importancia internacional (RAMSAR), páramos o manglares, la 
autoridad ambiental competente deberá solicitar concepto previo al Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, sobre la conservación y el uso sostenible de 
dichos ecosistemas. 

De igual manera, las autoridades ambientales deberán tener en cuenta las 
determinaciones que sobre la materia se hayan adoptado a través de los diferentes 
actos administrativos en relación con la conservación y el uso sostenible de dichos 
ecosistemas. 

(Decreto 2041 de 2014, art.10) 

ARTíCULO 2.2.2.3.2.5. De los proyectos, obras o actividades que requieren 
sustracción de las reservas forestales nacionales. Corresponde al Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible evaluar las solicitudes y adoptar la decisión 
respecto de la sustracción de las reservas forestales nacionales para el desarrollo de 
actividades de utilidad pública e interés social, de conformidad con las normas 
especiales dictadas para el efecto. 

(Decreto 2041 de 2014, arto 11) 

ARTíCULO 2.2.2.3.2.6. Definición de competencias. Cuando el proyecto, obra o 
actividad se desarrolle en jurisdicción de dos o más autoridades ambientales, dichas 
autoridades deberán enviar la solicitud de licenciamiento ambiental a la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), quien designará la autoridad ambiental 
competente para decidir sobre la licencia ambiental. 

En el acto de otorgamiento de la misma, la autoridad designada precisará la forma 
de participación de cada entidad en el proceso de seguimiento. 

En todo caso, una vez otorgada la licencia ambiental, el beneficiario de esta deberá 
cancelar las tasas ambientales a la autoridad ambiental en cuya jurisdicción se haga 
la utilización directa del recurso objeto de la tasa. Lo anterior sin perjuicio de lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo 66 de la Ley 99 de 1993. 
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artículo, la autoridad ambiental ante la cual 
ambiental pondrá en conocimiento la Autoridad 

anexando la siguiente 
información: 

a) Descripción del proyecto (objetivo, actividades y características de cada 
jurisdicción y localización georreferenciada); 

b) Consideraciones (descripción general de los ambientales 
cada jurisdicción, descripción y localización de la infraestructura general en cada 

jurisdicción e impactos ambientales significativos); y 

c) Demanda de recursos y permisos o concesiones ambientales requeridos en cada 
jurisdicción. 

Recibida la información la ANLA, dentro los quince (15) días hábiles 
designará la autoridad ambiental competente, para adelantar procedimiento 
licenciamiento ambiental. 

(Decreto 2041 de 14, 12) 

SECCiÓN 3. 

DIOS AMBIENTALES 

ambientales. Los estudios ambientales a 
título son el diagnóstico ambiental alternativas y el estudio 

deberán ser la autoridad ambiental 
competente. 

Los ambientales son objeto emisión conceptos por parte 
las autoridades competentes. 

(Decreto 1 2014, art.13) 

ARTíCULO 2.2.2.3.3.2. De los términos de referencia. referencia 
son los lineamientos que la autoridad ambiental señala para la 
elaboración y ejecución de los estudios ambientales que deben ser presentados ante 
la autoridad ambiental competente. 

Los estudios ambientales se elaborarán con base en los términos referencia que 
sean exped por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. El 
deberá adaptarlos a las particula del proyecto, obra o actividad. 

El solicitante la licencia ambiental deberá utilizar los términos de , de 
acuerdo con las condiciones específicas del proyecto, obra o actividad que pretende 
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Conservarán plena los términos de proferidos por el hoy Ministerio 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, con anterioridad a la entrada en vigencia 

este decreto. 

Cuando Ministerio Ambiente y Desarrollo Sostenible no haya expedido 
términos para la elaboración de determinado estudio de impacto 
ambiental las autoridades ambientales los fijarán de forma específica cada caso 
dentro los quince (1 días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. 

No obstante la utilización de los términos referencia, el solicitante 
presentar el estudio conformidad con Metodología General para la 
Presentación de Estudios Ambientales, expedida por el Ministerio de Ambiente, y 
Desarrollo Sostenible, la cual será de obligatorio cumplimiento. 

Parágrafo 1°, Para los proyectos, obras o actividades del sector infraestructura, 
los términos referencia diagnóstico ambiental de alternativas (DAA), solo 
podrán requerir información de prefactibilídad, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 1 de 2013 o norma que modifique o derogue. lo 
anterior, los términos referencia para sector de infraestructura 
deberán ser ajustados por Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, antes 
del 15 de marzo de 2015 

Parágrafo 2°: Las Corporaciones Autónomas les, Desarrollo Sostenible, 
Centros Urbanos y Establecimientos Públicos Ambientales que trata la 

Ley 768 de 2002, deberán tomar como estricto referente los términos referencia 
genéricos expedidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Parágrafo . El Ministerio Ambiente y Desarrollo Sostenible con apoyo de la 
ANLA actualizará la Metodología General para la PresentacIón de 
Ambientales antes del 15 marzo 2015 

2041 de 2014, art.14) 

ARTíCULO 2.2.2.3.3.3. Participación las comunidades. Se deberá informar a 
comunidades alcance del proyecto, con en los impactos y medidas 

de propuestas y valorar e incorporar en el estudio de impacto ambiental, 
cuando se consideren pertinentes, los aportes recibidos durante proceso. 

los casos en que se requiera, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo76 la Ley 1993, en materia de consulta previa con comunidades 
ind y negras tradicionales, de conformidad con lo dispuesto en las normas 
que regulen la materia. 

(Decreto 2041 de 2014, 15) 

ARTíCULO 2.2.2.3.3.4. Del Manual Evaluación de Ambientales de 
Proyectos. Para la evaluación de estudios ambientales, autoridades 
ambientales adoptarán los criterios generales definidos en el Manual Evaluación 
de Estudios Proyectos expedido por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 
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Parágrafo: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible con el apoyo de la 
ANLA, actualizará el Manual Evaluación Estudios Ambientales Proyectos 
antes del 15 de marzo de 2015 

(Decreto 2041 2014, art.16) 

SECCiÓN 4. 

DIAGNÓSTICO AMBIENTAL DE ALTERNATIVAS 

ARTíCULO 2.2.2.3.4.1. Objeto del diagnóstico ambiental de alternativas. El 
diagnóstico ambiental alternativas (DAA), tiene como objeto suministrar la 
información para evaluar y comparar diferentes opciones que presente el 
peticionario, bajo cuales sea posible desarrollar un proyecto, obra o actividad. 
Las diferentes opciones deberán tener en cuenta entorno geográfico, 
características biótícas, abióticas y socioeconómicas, análisis los 

y riesgos a la obra o actívidad; como posibles soluciones y 
medidas control y mitigación para cada una de las alternativas. 

Lo anterior con el fin de aportar los elementos requeridos para seleccionar la 
alternativa o que permitan optimizar y uso recursos y 
evitar o minimizar e impactos negativos que puedan 

(Decreto 2041 de 2014, art.17) 

ARTíCULO 2.2.2.3.4.2. Exigibilidad del diagnóstico 
alternativas. Los en los proyectos, obras o actividades se 
a continuación solicitar pronunCiamiento a la autoridad ambiental 
competente la necesidad presentar Diagnóstico Ambiental 
Alternativas (DAA): 

1. La exploración hidrocarburos requiera la construcción de vías ra 
el tránsito vehicular. 

y conducción hidrocarburos líquidos o que se 
desarrollen por fuera de los campos; explotación impliquen la construcción y 
montaje infraestructura conducción con diámetros iguales o 
superiores a (6) pulgadas (1 centímetros), excepto en aquellos casos de 
nuevas líneas cuyo trayecto se vaya a por derechos de o servidumbres 

3. Los terminales de entrega hidrocarburos líquidos, entendidos como la 
infraestructura de almacenamiento al transporte por ductos. 

La construcción de refinerías y desarrollos petroquímicos. 

La construcción de presas, o 

6. construcción y operación centrales generadoras de energía eléctrica. 
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proyectos de exploración y uso fuentes alternativa virtualmente 
contaminantes con instalada superior a (10) MW. 

El tendido líneas nuevas de transmisión Sistema Nacional de Transmisión. 

Los proyectos de generación de energía nuclear. 

10. construcción de puertos. 

11. La construcción de aeropuertos. 

1 construcción carreteras, los túneles y demás infraestructura asociada la 
red vial nacional, secundaria y terciaria. 

1 La construcción segundas calzadas. 

1 ejecución obras en la red fluvial nacional, salvo los dragados 
profundización. 

1 La construcción de vías 1".-. .......... ,... y variantes estas. 


16. Los proyectos que requieran trasvase de una cuenca a 

(Decreto 2041 de 2014, art.18) 

ARTíCULO Contenido básico del diagnóstico ambiental de 
alternativas. diagnóstico de alternativas deberá ser elaborado de 
conformidad con la Metodología General la Presentación Estudios 
Ambientales que trata el presente decreto y los términos de referencia expedidos 

el efecto y al menos lo siguiente: 

1. Objetivo, alcance y descripción obra o 

2. La descripción general las de localización proyecto, obra o 
actividad caracterizando ambientalmente el de interés e identificando las áreas 
de manejo especial, como también las características del entorno social y 
económico alternativa presentada. 

3. información sobre la compatibilidad del proyecto con los usos del suelo 
en el Plan de Ordenamiento Territorial o su equivalente. anterior, sin 

perjuicio de lo dispuesto en 2201 de 2003, o la norma que lo modifique o 
sustituya. 

4. identificación y análisis comparativo los potenciales riesgos y efectos 
medio ambiente; como uso y/o aprovechamiento de los recursos 

requeridos alternativas 

y las comunidades y los mecanismos utilizados para 
informarles sobre proyecto, obra o 



debe 

Único 

·1076DECRETO NÚM DE 2015 HOJA No 

7. 

Continuación del decreto del cual se 
lamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 

------------------------------_...----------_... _---------------------------------------------------------------------------

6. Un análisis costo-beneficio ambiental de las alternativas. 

y justificación de la alternativa escogida. 

2041 2014, art.19) 

ARTíCULO 2.2.2.3.4.4. Criterios para la evaluación del diagnóstico ambiental 
del alternativas-DAA. autoridad ambiental revisará estudio con base en el 
Manual Estudios Ambientales Proyectos del artículo 16 del decreto. 
Así mismo evaluará que el diagnóstico ambiental de alternativas (DAA), cumpla con 
lo establecido en presente decreto, y además, que interesado haya presentado 
para una alternativas del proyecto, correspondiente 
comparativo de los impactos especificando cuales estos no se 
pueden evitar o mitigar. 

revisar y evaluar que la información diagnóstico sea relevante y 
para la selección la mejor alternativa del proyecto, y que 
fundamentadas a las inquietudes y observaciones la comunidad 

(Decreto 2041 2014, art.20) 

SECCiÓN 5. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

ARTíCULO 2.2.2.3.5.1. impacto ambiental (EIA). estudio 
impacto ambiental (EIA) es el instrumento básico para la toma de decisiones sobre 
los proyectos, obras o actividades que requieren licencia ambiental y se exigirá en 
todos los casos en que acuerdo con la ley y el presente reglamento se requiera. 

estudio deberá ser elaborado de conformidad con la Metodología General para 
la Presentación Estudios Ambientales 
decreto y los términos de referencia expedidos para el 
como mínimo lo 

1. Información del proyecto, relacionada con la 

actividades proyecto y información que se considere pertinente. 


Caracterización del área de influencia del proyecto, para los medios abiótíco, 
biótico y socioeconómico. 

3. Demanda recursos naturales por del proyecto; se presenta la información 
requerida para la solicitud permisos relacionados con la captación de aguas 
superficiales, vertimientos, ocupación de cauces, aprovechamiento 
construcción, aprovechamiento forestal, recolección 
diversidad biológica con fines no comerciales, emisiones atmosféricas, gestión de 
residuos sólidos, y explotación de aguas subterráneas 

especímenes 

4. Información relacionada con la evaluación ambientales y análisis de 
riesgos. 

artícul014 del 

localización, infraestructu 
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ifícación manejo ambiental, definida el proyecto, obra o actividad para 
cual se identifican las exclusión, de intervención con 

restricciones y áreas intervención. 

Evaluación económica de los irnpactos positivos y negativos del proyecto. 

Plan manejo ambiental del proyecto, expresado en términos de programa de 
manejo, cada uno de diferenciado en proyectos y sus costos de 
implementación. 

8. Programa de seguimiento y monitoreo, para cada uno de los medios abiótico, 
biótico y socioeconómico. 

Plan contingencias para la construcción y operación proyecto; que incluya 
la actuación para derrames, incendios, fugas, emisiones y/o vertimientos por fuera 
de permitidos. 

10. Plan de desmantelamiento y abandono, en el que se define el uso final del suelo, 
las principales medidas de manejo, restauración y reconformación morfológica. 

11. Plan de inversión del 1%, en el cual se incluyen los elementos y costos 
considerados para estimar la inversión y la propuesta proyectos inversión, 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1900 de 2006 o la norma lo 
modifique, sustituya o derogue. 

12. Plan compensación por pérdida de biodiversidad de acuerdo con lo 
establecido en la Resolución 1 7 del 31 agosto de 2012 o la que modifique, 
sustituya o derogue. 

Parágrafo 1°, Impacto Ambiental para actividades de perforación 
exploratoria de hidrocarburos deberá adelantarse sobre el área de interés geológico 
específico que se declare, siendo necesario incorporar en su alcance, otros 

un análisis la sensibilidad ambiental de interés, los corredores 
de las de instalaciones de superficie de pozos tipo, pruebas de 
producción y transporte en carro-tanques y/o líneas de conducción de los fluidos 
generados. 

Parágrafo 2°, Ministerio de Ambiente y Desarrollo fijará criterios 
deberán aplicar la elaboración la evaluación 

los impactos positivos y negativos del proyecto, obra o actividad 
propuesta que presente la Autoridad Nacional Licencias Ambientales (ANLA), antes 
del 15 de marzo 201 

actividades de importación que tratan los numerales del 10-2 y 11 del 
artículo a la Competencia la Autoridad Nacional de Ambientales 
(ANLA) en presente decreto, no deberán la evaluación económica de la 
que trata el numeral 6 del presente artículo. 

(Decreto 2041 2014, 21) 

de 
con en 
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ARTíCULO Criterios para evaluación del estudio de impacto 
ambiental. La autoridad ambiental competente el estudio con en los 
criterios generales definidos en Manual de Evaluación Ambienta de 
proyectos. Así mismo verificar que este cumple con objeto y contenido 

en los artículos14 y 21 presente decreto; contenga información 
relevante y acerca la identificación y calificación de impactos, 
especificando de ellos no se podrán evitar o mitigar; así como las medidas 
manejo ambiental correspondientes. 

(Decreto 1 de 2014, 

SECCiÓN 6. 

TRÁMITE PARA lA OBTENCiÓN lA LICENCIA AMBIENTAL 

ARTíCULO 2.2.2.3.6.1. De la evaluación del diagnóstico ambiental de 
alternativas (DAA). casos contemplados en artícul018 del presente 
decreto, se surtirá el siguiente procedimiento: 

1. interesado en obtener licencia ambiental deberá formular petición por escrito 
dirigida a la autoridad ambiental competente, en la cual solicitará que se determine si 

proyecto, obra o actividad requiere o no de la elaboración y presentación de 
Diagnóstico Ambiental Alternativas (DAA), adjuntando para efecto, la 
descripción, el objetivo y alcance del proyecto y su localización mediante 
coordenadas y planos. 

Dentro de los quince (15) d hábiles a la radicación de la solicitud, la 
autoridad ambiental se pronunciará, mediante ofício acerca la necesidad de 

o no DAA, adjuntando los términos de referencia para elaboración del DAA 
o del EIA según el caso. 

2 caso de requerir DAA, el interesado deberá radicar el estudio qué el 
artícul019 decreto, junto con una copia del documento de identificación 
y el certificado de existencia y representación legal, en caso de ser persona juríd 
Recibida la información con el lleno los requisitos exigidos, la autoridad ambiental 
competente manera inmediata procederá a expedir un acto ministrativo 
IniCIO de evaluación de diagnóstico ambiental de alternativas (DAA), acto 
que será comunicado en los términos de la Ley 1437 de 2011 y se publicará en 
boletín la autoridad ambiental competente, en los términos del artículo 70 
la Ley 99 1993. 

Los proyectos hidroeléctricos, deberán presentar copia del registro correspondiente 
expedido por la Unidad Planeación Minero Energética (UPME); así mismo la 
autoridad ambiental competente solicitará a esta entidad 
potencial energético de las d alternativas. 
términos la autoridad ambiental para decidir, dicha entidad 
y allega el respectivo pronunciamiento. 

Expedido acto administrativo de inicio trámite, la autoridad ambiental 
competente evaluará la documentación presentada, revisará que estudio se ajuste 
a los requisitos mínimos contenidos en el Manual Evaluación Estudios 

relativo 
caso se suspenderán los 
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Ambientales y al proyecto cuando así lo considere pertinente, para lo 
cual dispondrá de quince (15) días hábiles; la autoridad ambiental competente podrá 
requerir al solicitante, dentro de los tres (3) d hábiles siguientes y por una sola 
vez, la información adicional que considere pertinente decidir. 

peticionario contará con un término un (1) mes allegar la información 
requerida, término que podrá ser prorrogado por la autoridad ambiental competente 
de manera hasta antes del vencimiento del plazo y por un término igual, 
previa solicitud del de conformidad con lo dispuesto en el artícul017 de la 
Ley 1437 20110 la norma que lo modifique, sustituya o derogue. 

todo la información adicional que allegue solicitante 
exclusivamente la requerida y podrá ser aportada por una unlca 
evento en que el allegue información diferente a la consignada en 
requerimiento o misma sea sujeta a complementos manera posterior a la 
inicialmente la autoridad ambiental competente no considerará dicha 

proceso de evaluación de la solicitud. 

el evento que el solicitante no allegue la información en los términos 
establecidos en numeral anterior, la autoridad ambiental ordenará archivo de la 
solicitud de pronunciamiento el DAA y realizará la devolución de totalidad de 
la documentación aportada, mediante administrativo se notificará en 
términos de la ley. 

6. Allegada la información por del interesado en el pronunciamiento sobre 
DAA, la autoridad ambiental competente dispondrá de diez (10) días hábiles, para 
evaluar el DAA, la alternativa sobre la cual deberá elaborarse 
correspondiente Estudio Impacto Ambiental y fijar los términos de referencia 
respectivos, mediante acto administrativo que se notificará conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 1437 de 2011 y se publicará en el boletín de la autoridad 
ambiental en los términos del artículo 71 la 99 de 1993. 

7. Contra la decisión por la cual se pronunciamiento el DAA proceden 
los recursos consagrados en la Ley 1437 de 2011. 

Parágrafo. Cuando el diagnóstico ambiental a (DAA), no cumpla con 
los requisitos mínimos establecidos en Manual de Evaluación Estudios 
Ambientales adoptado por el Ministerio de Ambiente y Sostenible y 
criterios fijados en el presente decreto la autoridad mediante acto administrativo dará 

terminado trámite y solicitante podrá presentar una nueva solicitud. 

(Decreto 2041 de 2014, 23) 

ARTíCULO 2.2.2.3.6.2. De la solicitud de licencia ambiental y sus requisitos. En 
casos en que no se requiera pronunciamiento sobre la exigibilidad 

diagnóstico ambiental de alternativas (DAA) o una vez surtido dicho procedimiento, 
el interesado en obtener licencia ambiental deberá radicar ante la autoridad 
ambiental competente, el estudio impacto ambiental de que trata artícul021 

decreto y anexar siguiente documentación: 
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1. Formulario Único de Licencia Ambiental. 

Planos que soporten el EIA, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 
1415 2012, que modifica y actualiza el Modelo de Almacenamiento Geográfico 
(Geodatabase) o la que la sustituya, modifique o derogue. 

3. Costo estimado de inversión y operación del proyecto. 

4. Poder debidamente otorgado cuando se actúe por medio de apoderado. 

5. Constancia pago la prestación servicio de evaluación de la 
ambiental. Para las solicitudes ante la ANLA, se realizar la 
autolíquidación previo a la presentación de la solicitud de licencia ambiental. caso 
de el usuario requiera para pago del servicio de evaluación la 
liquidación realizada por la autoridad ambiental competente, deberá ser 
solicitada por lo menos con quince (15) días hábiles de antelación a la presentación 

la solicitud de licenciamiento ambiental. 

6. Documento identificación o certificado de existencia y representación legal, en 
caso de personas jurídicas. 

Certificado del Ministerio Interior sobre presencia o no de comunidades étnicas 
y de existencia de territorios colectivos en el del proyecto de conformidad con lo 
dispuesto en las disposiciones relacionadas con el Protocolo de Coordinación 
Interinstitucional para la Consulta 

la radicación del documento exigido por el Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia (ICANH), a del cual se da cumplimiento a 
establecido en la Ley 11 2008. 

9. Formato aprobado por la autoridad ambiental competente, para la verificación 
preliminar la documentación que conforma la solicitud licencia ambiental. 

9. aprobado la autoridad a ca nte, para la 
verificación liminar de la documentación que conforma la solicitud 
licencia am 1. 

10. Derogar el numeral 10 del artículo 24 del Decreto 2041 de 2014, que se 
a la "Certificación la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Despojadas, en la que se indique si sobre área influencia del proyecto se 
sobrepone un y/o microfocalizada por dicha Unidad, o si se 
ha solicitado por un particular inclusión en el registro de tierras despojadas o 
abandonadas que afecte alguno los predios. 

(decreto 783 de 15, artículo 1) 

Parágrafo 1°, Los interesados en ejecución de proyectos mineros 
copia del título minero y/o el contrato de concesión minera debidamente otorgado e 
inscrito en Minero Nacional. Así mismo interesados en la ejecución de 
proyectos de hidrocarburos deberán allegar copia del contrato respectivo. 
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Parágrafo 2° Cuando se de proyectos, obras o actividades de competencia 
la AI\ILA, solicitante deberá igualmente una copia Estudio de Impacto 
Ambiental autoridades ambientales regionales. la anterior 
radicación se deberá allegar constancia a la ANLA en el momento de la solicitud de 
licencia ambiental. 

Parágrafo 3°. Las de licencia ambiental para proyectos explotación 
minera carbón, deberán incluir estudios sobre las condiciones modo de 
transporte sitio explotación de carbón puerto de embarque del 

de acuerdo con lo establecido en el 3083 2007 o la norma que lo 
modifique o sustituya. 

Parágrafo 4°. Cuando se trate proyectos exploración y/o explotación de 
hidrocarburos en los cuales se pretenda realizar la actividad de estimulación 
hidráulica en los pozos, solicitante deberá adjuntar un concepto de la Agencia 
Nacional Hidrocarburos (ANH), que haga constar que dicha actividad se va a 
ejecutar en un yacimiento convencional y/o en un yacimiento no convencional. 

(Decreto 1 24) 

ARTíCULO 2.2.2.3.6.3. De la evaluación del estudio de impacto ambiental. Una 
vez la solicitud de licencia ambiental se surtirá el siguiente trámite: 

1. A partir de la fecha de radicación. de la solicitud con el lleno de requisitos 
exigidos, la autoridad ambiental competente de manera inmediata procederá a 
expedir el acto administrativo inicio de trámite licencia ambiental que 
comunicado en los de la 1 de 11 y se publicará en el boletín 
la autoridad ambiental competente en los términos del artículo 70 de la 99 de 
1993. 

2. Expedido el administrativo de inicio trámite, autoridad ambiental 
competente evaluará que estudio ambiental presentado se ajuste a los requisitos 
mínimos contenidos en el Manual Evaluación Estudios Ambientales y 
visita al proyecto, cuando la naturaleza del mismo lo requiera, dentro de veinte 
(20) días hábiles después del acto administrativo inicio; 

Cuando no se estime pertinente la o habiendo vencido el anterior lapso la 
autoridad ambiental competente dispondrá de diez (10) d hábiles para 
una reunión con el de solicitar por una única vez la información adicional que se 
considere pertinente. 

Dicha reunión será convocada por autoridad ambiental competente mediante 
oficio, a la cual por lo menos el solicitante, o legal en 
caso ser persona jurídica o su apoderado debidamente constituido, y por parte de 
la autoridad ambiental competente deberá asistir el funcionarío delegado para 
efecto. Así mismo en casos de competencia la ANLA, pod convocar a 

reunión a la(s) Corporación (es) Autónoma (s) Regional (es), de Desarrollo 
Sostenible o los Centros Urbanos que se encuentren en área 
jurisdicción del proyecto, para que se pronuncien sobre el uso y aprovechamiento de 
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los recursos naturales renovables. el único escenario para que la autoridad 
ambiental competente requiera por una sola vez información adicional que considere 
necesaria para decidir, la cual quedará plasmada en 

Toda decisión que se adopte en esta reunión se notificará verbalmente, debiendo 
dejar precisa constancia a acta y las 

en que dichas decisiones quedaron notificadas. Así mismo, contra las 
decisiones adoptadas en esta reunión por la autoridad ambiental, 
recurso de reposición, el cual deberá resolverse plano en la misma reunión, 
dejando constancia en el acta. 

inasistencia a esta reunión por parte del solicitante no impedirá la realización de 
la misma, salvo cuando por justa causa el peticionario lo solicite. 

En casos competencia la ANLA la a reunión por parte de 
Corporación Autónoma Regional, de Desarrollo Sostenible o Grandes Centros 

Urbanos convocados no impedirá la realización de la 

El peticionario contará con un término un (1) mes allegar la información 
requerida; este término podrá ser prorrogado por autoridad ambiental competente 
de manera excepcional, hasta antes del vencimiento del plazo y por un término igual, 
previa solicitud del interesado conformidad con lo dispuesto en artículo 17 la 
Ley 1 de 2011 o norma lo modifique, sustituya o derogue. 

todo caso, la información adicional que allegue solicitante ser 
exclusivamente la solicitada en el requerimiento efectuado por la autoridad ambiental 
y, sólo podrá ser por una unlca vez. el evento en que el solicitante 
allegue información diferente a la consignada en requerimiento o la misma sea 
sujeta a complementos de manera a la inicialmente entregada, la autoridad 
ambiental competente no considerará dicha información dentro proceso 
evaluación de la solicitud de licencia ambiental. 

evento que solicitante no allegue la información en los términos 
en el numeral anterior, la autoridad ambiental ordenará el archivo de 

solicitud de licencia ambiental y devolución de la totalidad de la documentación 
aportada, mediante acto administrativo motivado que se notificará en términos de 
la 

4. Allegada la información por parte del solicitante la autoridad ambiental dispond 
de diez (10) para solicitar a otras o los conceptos 
técnicos o informaciones pertinentes que deberán ser remitidos en un no 
mayor de (20) días hábiles. 

Durante el trámite solicitud conceptos a otras autoridades, la autoridad 
ambiental competente deberá continuar con evaluación de la solicitud. 

5. Vencido término la autoridad ambiental contará con un término máximo 
treinta (30) días hábiles, para acto administrativo que reunida 

toda la información requerida así como para expedir la resolución que otorga o niega 
la Tal ser notificada de con lo 
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dispuesto en la Ley 1 de 1 y publicada en el boletín de la autoridad ambiental 
en los términos del artículo 71 de la Ley 99 de 1 

6. la la cual se otorga o se niega la licencia ambiental 
proceden recursos consagrados en la Ley 1437 de 2011. 

Parágrafo 1°, Al efectuar el cobro del servicio evaluación, las autoridades 
ambientales tendrán en cuenta y método de establecido en 
artículo 96 de la Ley 633 2000 Y sus normas reglamentarias. 

Parágrafo , Cuando se trate de proyectos, obras o actividades de competencia de 
la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), la autoridad o autoridades 
ambientales con jurisdicción en el área del proyecto en donde se pretenda hacer uso 
y/o aprovechamiento de los recursos naturales renovables tendrán un término 
maxlmo (15) días hábiles, contados a partir la radicación 
impacto ambiental por parte del solicitante, para respectivo concepto 
los mismos y enviarlo a la ANLA. 

Así mismo, yen el evento en que la ANLA información adicional relacionada 
con el uso y/o aprovechamiento los recursos naturales renovables, la autoridad o 
autoridades ambientales con jurisdicción en del proyecto emitir 
correspondiente concepto técnico sobre mismos en un término máximo de quince 
(1 días hábiles contados a partir de la radicación de información adicional por 
parte del solicitante. 

Cuando autoridades ambientales las que trata parágrafo no se 
hayan pronunciado una vez vencido el término antes indicado, la ANLA procederá a 
pronunciarse en la licencia ambiental el uso y/o aprovechamiento los 
recursos naturales renovables. 

Parágrafo 3°, el evento en durante trámite licenciamiento ambiental se 
solicite o sea la celebración de una audiencia pública ambiental 
conformidad con lo establecido en artículo de la Ley 99 1993 Y 
decreto o la norma lo modifique, sustituya o derogue, se suspenderán los 
términos que la autoridad para decidir. Esta suspensión se contará a partir de 
la fecha fijación del edicto a través del cual se convoca la audiencia pública, 
hasta la expedición del acta de dicha audiencia por parte de autoridad ambiental. 

Parágrafo 4°, Cuando estudio impacto ambiental (EIA) no cumpla con los 
requisitos mínimos del Manual de Evaluación Estudios Ambientales la autoridad 
ambiental mediante administrativo dará por terminado trámite y solicitante 
podrá presentar una nueva solicitud. 

Parágrafo . Cuando el proyecto, obra o actividad requiera la sustracción de un 
área de reserva forestal o el levantamiento de una veda, la autoridad ambiental no 
podrá dar aplicación al numeral 5° presente artículo, hasta tanto el solicitante 

copia los actos administrativos, a los se concede 
sustracción o el levantamiento de la veda. 

estudio 
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Parágrafo 6°, proyectos hidroeléctricos, la autoridad ambiental competente 
en plazo establecido para la solicitud de conceptos a otras entidades 

requerir un concepto a la Unidad Planeación Minero Energética (UPME) relativo 
al potencial energético del proyecto. 

Parágrafo 7°, el evento en que la fecha la citación de la reunión de qué 
trata el numeral del presente artículo se hayan reconocido terceros intervinientes 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 la autoridad 
ambiental deberá comunicar el acta contemplada en dicho numeral. 

(Decreto 2041 de 2014, 25) 

ARTíCULO 2.2.2.3.6.4. Superposición proyectos. La autoridad ambiental 
competente podrá otorgar licencia ambiental a proyectos cuyas áreas se 
superpongan con proyectos licenciados, siempre y cuando interesado en 
proyecto a licenciar demuestre que estos pueden coexistir e identifique el 

y la responsabilidad individual de los impactos ambientales generados en el 
superpuesta. 

Para efecto interesado en el proyecto a licenciar informar a la autoridad 
ambiental sobre la superposición, quien a su vez, deberá comunicar tal situación al 
titular de la licencia ambiental objeto de superposición con el fin conozca 
dicha situación y pueda pronunciarse al respecto en los términos 

(Decreto 2041 2014, art.26) 

ARTíCULO 2.2.2.3.6.5. Corporaciones Autónomas de Desarrollo 
Sostenible. En desarrollo de lo dispuesto en los artículos y de la 99 
de 1993, para el otorgamiento licencias ambientales relativas a explotaciones 
mineras y de construcción infraestructura vial, las Corporaciones Autónomas de 
Desarrollo a que hacen referencia los citados 
manera previa al otorgamiento a la Autoridad Nacional Licencias 
Ambientales (ANLA) el proyecto acto administrativo que sobre la viabilidad 
del proyecto, junto con el técnico y acta en donde se en 
conocimiento proyecto. 

La Autoridad Nacional Ambientales (ANLA) en un término máximo de 
veinte (20) d hábiles contados a partir de su radicación, 

correspondiente concepto de aprobación proyecto para que sea tenido en cuenta 

por de la autoridad ambiental. 


Una vez emitido mencionado concepto, la autoridad ambiental 

decidir sobre la viabilidad del proyecto en los términos de lo dispuesto en los 

numerales 5 y 6 del artículo25 del presente decreto. 


(Decreto 2041 2014, art.27) 

ARTíCULO 2.2.2.3.6.6. Contenido de la licencia ambiental. acto administrativo 
en virtud del cual se otorga una licencia ambiental contend 
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1. La identificación la persona natural o jurídica, pública o privada a se 
autoriza la ejecución o desarrollo de un proyecto, obra o actividad, indicando el 
nombre o razón la ejecución o desarrollo de un proyecto, obra o actividad, indicando 
el nombre o razón documento identidad y domicilio. 

El objeto general y del proyecto, obra o actividad. 

Un resumen las consideraciones y motivaciones de orden ambiental han 
sido tenidas en cuenta para otorgamiento de la ambiental. 

de las diferentes actividades y obras se autorizan con la licencia 
ambiental. 

Los recursos naturales renovables que se autoriza utilizar, aprovechar y/o afectar, 
mismo condiciones, prohibiciones y requisitos su uso. 

Los requisitos, condiciones y obligaciones adicionales al plan de manejo 
ambiental presentado que debe cumplir el beneficiario de la licencia ambiental 
durante la construcción, operación, mantenimiento, desmantelamiento y abandono 
y/o terminación del proyecto, obra o actividad. 

La obligatoriedad de publicar acto administrativo, conforme al artículo 71 de 
la Ley 99 1993. 

Las demás que estime la autoridad ambiental competente. 

(Decreto 2041 2014, art.28) 

SECCiÓN 7. 


MODIFICACiÓN, CESiÓN, INTEGRACiÓN, PÉRDIDA DE VIGENCIA DE lA 

LICENCIA AMBIENTAL, Y CESACiÓN TRÁMITE LICENCIAMIENTO 


AMBIENTAL 


ARTíCULO 2.2.2.3.7.1. Modificación la licencia ambiental. licencia 
ambiental deberá ser modificada en siguientes casos: 

1. Cuando el titular la licencia ambiental pretenda modificar el proyecto, obra o 
actividad 	 de que se generen impactos ambientales adicionales a 

rar,n<o en la licencia ambiental. 

2. Cuando al otorgarse la licencia ambiental no se contemple uso, 
aprovechamiento o afectación de 	 recursos naturales renovables, o 

el buen desarrollo y operación proyecto, obra o actividad. 

Cuando se pretendan variar uso, aprovechamiento o 
afectación de un recurso natural renovable, de forma que se genere un mayor 
impacto sobre los mismos respecto de consagrado en la licencia ambiental. 
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Cuando el titular del proyecto, obra o actividad solicite la reducción del 
licenciada o la ampliación la misma con áreas al proyecto. 

Cuando el proyecto, obra o actividad cambie autoridad ambiental competente 
por de un ajuste en volumen de explotación, calado, la producción, 
nivel tensión y demás características del proyecto. 

6. Cuando como labores seguimiento, la autoridad identifique 
impactos adicionales a los identificados en los estudios y 
requiera al licenciatario para que ajuste tales estudios. 

7. Cuando objeto de licenciamiento ambiental no hayan sido intervenidas y 
a la autoridad competente por parte de su titular. 

Cuando se pretenda integrar la licencia ambiental con licencias ambientales. 

9. el caso proyectos existentes de exploración y/o explotación de 
hidrocarburos en yacimientos convencionales que pretendan también desarrollar 
actividades de exploración y explotación hidrocarburos en yacimientos no 
convencionales siempre y cuando se pretenda el proyecto obra o actividad 
en la misma ya licenciada y titular sea el mismo, lo contrario requerirá 
adelantar el licenciamiento ambiental de que trata el presente decreto. 

numeral no aplica para los proyectos que cuentan con un plan manejo 
ambiental como instrumento de manejo y control, caso en el cual se deberá obtener 
la correspondiente licencia ambiental. 

Parágrafo 1°. Para aquellas obras que respondan a modificaciones menores o de 
ajuste normal dentro del giro ordinario de la actividad licenciada y que no impliquen 
nuevos impactos adicionales a los identificados y 
dimensionados en estudio impacto ambiental, el titular de la licencia ambiental, 
solicitará mediante escrito y la información de soporte, pronunciamiento 

la autoridad ambiental competente sobre la necesidad o no adelantar el 
trámite de modificación la licencia ambiental, quien se pronunciará mediante 

en un término máximo de veinte (20) días hábiles. 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible señalará casos en los que no 
se adelantar trámite de modificación la licencia ambiental o su 
equivalente, para aquellas o actividades consideradas cambios menores o de 
ajuste normal dentro giro ordinario de proyectos; dicha reglamentación 
aplicará todas autoridades ambientales competentes. 

materia cambios menores o ajustes normales en proyectos de infraestructura 
transporte se deberá atender a la reglamentación por Gobierno 

Nacional en cumplimiento lo dispuesto en el artículo 41 la Ley 1682 de 201 

o1-ol"tnParágrafo 2°. A lo dispuesto en numeral 5, el interesado deberá 
presentar la solicitud la autoridad ambiental del proyecto, quien remitirá 
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expediente dentro de los diez (10) días a autoridad ambiental competente 
en la modificación para que asuma el proyecto en el en que se encuentre. 

Parágrafo 3°. Cuando la modificación consista en ampliación del proyecto 
inicialmente licenciado, se deberá aportar certificado del Ministerio Interior 

la presencia o no de comunidades y de existencia territorios 
colectivos de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2613 2013. 

(Decreto 2041 2014, art.29) 

ARTíCULO Requisitos para la modificación de fa licencia 
ambiental. Cuando se pretenda modificar la licencia ambiental se presentar 
y allegar ante autoridad ambiental competente siguiente información: 

1. Solicitud por el titular de la licencia. 	 titular sea 
jurídica, 	la solicitud deberá ir suscrita por el la misma o en su 

por el apoderado debidamente constituido. 

La descripción de la (s) obra (s) o actividad objeto de modificación; incluyendo 
plano y mapas la localización, el costo la modificación y la justificación. 

complemento del estudio impacto ambiental que contenga la descripción y 
nuevos impactos si los hubiera y la propuesta 
manejo ambiental que corresponda. documento deberá ser 

presentado acuerdo a Metodología para la Presentación Estudios 
Ambientales expedida por el Ministerio Ambiente y Desarrollo 

4. Constancia de pago del cobro para la prestación los servicios la evaluación 
de estudios ambientales proyecto, obra o actividad. solicitudes 
radicadas ante la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), se 
realizar la auto liquidación previo a la solicitud de modificaciones. 

5. Copia de constancia de radicación complemento del estudio impacto 
ambiental la autoridad ambiental con jurisdicción en área de 
influencia directa del proyecto, en los casos competencia Autoridad Nacional 
de Licencias Ambientales (ANLA), siempre que se un petición que 
modifiquen el uso, aprovechamiento y/o afectación de los recursos naturales 
renovables. 

1 de 2014, art.30) 

SECCiÓN 8 

TRÁMITE PARA lA MODIFICACiÓN DE lA LICENCIA AMBIENTAL 

ARTíCULO 2.2.2.3.8.1. Trámite: 

1. A partir la fecha de de la solicitud con lleno de requisitos 
exigidos, la autoridad ambiental competente, de manera inmediata procederá a 
expedir el acto de inicio de trámite de modificación de licencia ambiental que será 
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comunicado en los términos de la Ley 1437 de 2011 y se publicará en el boletín de 
la autoridad ambiental competente en los términos del artículo 70 la Ley 99 de 
1993. 

2. Expedido acto administrativo de inicio de modificación, la autoridad 
ambiental competente evaluará que complemento io ambiental 
presentado se ajuste a los requisitos mínimos contenidos en el Manual de 
Evaluación Ambientales y realizará visita al proyecto, cuando la 
naturaleza mismo lo requiera, dentro de quince (15) días hábiles después del 
acto administrativo de inicio; cuando no se pertinente la visita o habiendo 
vencido el anterior la autoridad ambiental competente dispond de cinco (5) 
días hábiles para realizar una reunión con el fin solicitar una única vez la 
información adicional que se considere 

Dicha reunión será convocada por la autoridad ambiental competente mediante 
oficio, a la cual deberá asistir por lo menos el solicitante, o legal en 
caso de ser persona jurídica o su apoderado debidamente constituido, y por parte de 
la autoridad ambiental competente deberá asistir el funcionario delegado para tal 

Así mismo en los casos la ANLA, esta podrá convocar a 
dicha reunión a la(s) Corporación (es) Autónoma (s) Regional (es), de Desarrollo 
Sostenible o los Grandes Centros Urbanos se encuentren en el área de 
jurisdicción del proyecto, para que se pronuncien sobre uso y aprovechamiento de 
los recursos naturales renovables. será UnlCO que la autoridad 
ambiental requiera por una sola vez información adicional que considere necesaria 
para decidir, la cual quedará plasmada en acta. 

Toda decisión que se adopte en reunión se notificará verbalmente, debiendo 
dejar precisa constancia a través de acta de las decisiones adoptadas y las 
circunstancias en que dichas decisiones quedaron notificadas. Así mismo, contra las 

adoptadas en esta reunión por la autoridad ambiental, procederá el 
recurso de reposición, cual plano en la misma reunión, 
dejando constancia en el acta. 

La inasistencia a esta reunión por del solicitante no impedirá la realización de 
la misma, salvo cuando por justa causa peticionario, lo solicite. 

casos de competencia de la ANLA, la inasistencia a reunión por parte de 
la Corporación Autónoma Regional, de Desarrollo o Centros 
Urbanos convocados no impedirá realización de la misma. 

El peticionario contará con un término de un (1) mes para allegar la información 
requerida; este término podrá ser prorrogado por la autoridad ambiental de manera 
excepcional, hasta antes vencimiento del plazo y por un término igual, previa 
solicitud del interesado conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
1437 de 2011 o la norma que lo modifique, sustituya o derogue. 

todo la información adicional que allegue el solicitante ser 
exclusivamente la solicitada en requerimiento efectuado por la autoridad ambiental 
y, sólo podrá ser aportada por una única vez. el evento en que 
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información a la consignada en requerimiento o la misma sea 
sujeta a complementos de manera posterior a la inicialmente entregada, la autoridad 
ambiental competente no considerará dicha información dentro del proceso de 
evaluación de la solicitud de modiFicación licencia ambiental. 

3. Cuando no allegue la información en los términos en el 
numeral anterior, la autoridad ambiental ordenará el archivo de solicitud de 
modificación y la devolución de la totalidad la documentación aportada, mediante 
acto administrativo motivado que se notificará en los términos de ley. 

4. Allegada la información por parte solicitante, la autoridad ambiental dispondrá 
de hasta diez (10) días hábiles adicionales para solicitar a otras entidades o 
autoridades conceptos técnicos o informaciones pertinentes que deberán ser 
remitidos en un plazo no mayor (10) d hábiles. 

Durante el trámite de solicitud de conceptos a otras autoridades, la autoridad 
ambiental competente deberá continuar con la evaluación de la solicitud. 

5. Vencido término anterior la autoridad ambiental contará con un término máximo 
de veinte (20) días hábiles, para expedir el acto administrativo que reunida 
información y la resolución o acto administrativo que otorga o niega la 
modificación de la licencia ambiental. decisión deberá ser notificada 
conformidad con lo dispuesto en la 1437 2011 y publicada en los términos del 
artículo 71 de la Ley 99 1993. 

6. Contra la resolución por la cual se otorga o se niega la modificación la licencia 
ambiental proceden los recursos consagrados en la Ley 1 de 2011. 

Parágrafo1°. Cuando se de proyectos, obras o actividades asignados a la 
ANLA, cuya solicitud modificación relacionada con el uso y/o 
aprovechamiento los recursos naturales autoridades ambientales 
regionales con jurisdicción en el de influencia del proyecto contará con un 
término maxlmo (10) d contados a partir la radicación 
complemento estudio de impacto ambiental, para pronunciarse sobre la 
modificación solicitada si a ellos lugar, para lo cual el peticionario allegará la 
constancia de radicación con a la mencionada entidad. 

Parágrafo 2°. Cuando la ANLA información adicional relacionada con 
uso y/o aprovechamiento recursos naturales renovables, la autoridad o 
autoridades ambientales con jurisdicción en el del emitir 
correspondiente concepto técnico sobre los mismos, en un término máximo de siete 
(7) días hábiles contados a partir de la radicación de la información adicional por 
parte del 

Cuando las autoridades ambientales de las que el presente parágrafo no se 
hayan pronunciado una vez vencido el término antes indicado, la ANLA procederá a 
pronunciarse en modificación de la licencia ambiental uso y/o 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables. 
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Parágrafo 3°. evento en que el trámite de modificación de licencia 
ambiental se solicite o sea necesaria la celebración de una audiencia pública 
ambiental de conformidad con lo establecido en el artículo de la Ley 99 1993 Y 
el 330 de 2007 o la norma lo modifique, sustituya o derogue, se 
suspenderán los términos que tiene la autoridad ambiental competente para 

suspensión se contará a partir de la fijación del edicto a cual 
se convoca audiencia pública, hasta la expedición del acta de dicha audiencia por 
parte la autoridad ambiental. 

Parágrafo 4°. Cuando complemento del estudio de impacto ambiental (EIA) no 
cumpla con los requisitos mínimos Manual de Evaluación de Estudios 
Ambientales la autoridad ambiental mediante acto administrativo dará por terminado 
el trámite y el solicitante podrá presentar una nueva solicitud. 

Parágrafo . Cuando la modificación del proyecto, o la 
sustracción un de reserva forestal o levantamiento de una veda, la 
autoridad ambiental no podrá dar aplicación al numeral 5° del presente artículo, 
hasta tanto el solicitante copia los actos administrativos, a través 
cuales se concede la sustracción o el levantamiento la veda. 

Parágrafo 6°. evento en la fecha de la citación de la reunión qué 
trata numeral artículo se hayan reconocido terceros intervinientes 
de conformidad con lo dispuesto en artícul070 de la Ley 99 de 1993 la autoridad 

comunicar acta contemplada en dicho numeral. 

(Decreto 2041 de 2014, art.31) 

ARTíCULO Trámite para la modificación con el fin de incluir nuevas 
fuentes de materiales. De conformidad con lo dispuesto en el artículo de la 
1682 de 2011 Cuando durante la ejecución un proyecto de infraestructura de 
transporte se identifiquen y se requieran nuevas fuentes de materiales, el trámite a 

uir será siguiente: 

1. A partir de la radicación la solicitud con el lleno de requisitos 
exigidos, la autoridad ambiental competente de manera inmediata, procederá a 
expedir acto inicio trámite modificación de licencia ambiental que será 
comunicado en los términos la Ley 1437 2011, Y se publicará en boletín 
la autoridad ambiental competente, en los términos del artículo 70 de la Ley 99 de 
1993. 

Expedido acto administrativo de inicio trámite, la autoridad ambiental 
competente evaluará la documentación presentada y realizará visita proyecto, 
cuando la naturaleza del mismo lo requiera, dentro siete (7) días hábiles 

del acto administrativo inicio; vencido término la 
ambiental dispondrá de tres (3) días hábiles para realizar una reunión con el fin 
solicitar por una única vez la información que se 
Dicha reunión convocada por la autoridad ambiental competente mediante 
oficio, a la cual por lo menos el solicitante, o legal en 
caso de ser jurídica o su apoderado debidamente constituido, y por parte de 
la autoridad ambiental deberá asistir el funcionario delegado tal 
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Así mismo en casos de competencia de la ANLA, esta podrá convocar a 
dicha reunión a la(s) Corporación (es) Autónoma (s) Regional (es), Desarrollo 
Sostenible o los Grandes Centros Urbanos se encuentren en el área de 
jurisdicción proyecto, que se pronuncien sobre uso y aprovechamiento 
los recursos naturales renovables. será el único escenario para que autoridad 

requiera por una sola vez información adicional que considere necesaria 
para decidir, la cual quedará plasmada en 

peticionario contará con un término de un (1) mes para allegar la información 
requerida, término podrá ser prorrogado por la autoridad ambiental 
de manera excepcional, hasta antes del vencimiento del plazo y por un término igual, 
previa solicitud del de conformidad con lo dispuesto en 
Ley 1437 20110 la norma que lo modifique, sustituya o derogue. 

Toda decisión que se en reunión se verbalmente, debiendo 
dejar constancia a través de acta de decisiones adoptadas y de las 
circunstancias en que dichas decisiones quedaron notificadas. mismo, 
decisiones adoptadas en reunión por la autoridad ambiental, procederá el 
recurso de reposición, cual deberá resolverse de plano en la misma reunión, 
dejando constancia en el acta. 

inasistencia a reunión por parte del solicitante no impedirá la realización 

la misma, cuando por justa causa el peticionario, lo solicite. 


En los casos de competencia de la ANLA, la a esta reunión por parte 
la Corporación Autónoma Regional, Desarrollo Sostenible o Grandes Centros 
Urbanos convocados no impedirá la realización de la misma. 

evento que el solicitante no allegue la información en los términos 
establecidos en el numeral anterior, la autoridad ambiental ordenará el archivo de la 
solicitud modificación y devolución la totalidad de la documentación 
aportada, mediante acto administrativo motivado que se notificará en los términos de 
la 

todo caso, la información adicional que el solicitante ser 
exclusivamente la solicitada en el requerimiento efectuado por la autoridad ambiental 
y, sólo ser aportada por una única vez. evento en que se allegue 
información diferente a la consignada en el requerimiento o la misma sea sujeta a 
complementos de manera posterior a la inicialmente entregada, la autoridad 
ambiental competente no considerará dicha información dentro del proceso de 
evaluación de la solicitud modificación de licencia ambiental. 

4. Allegada la información por parte del solicitante, la autoridad ambiental dispond 
de hasta tres (3) d hábiles adicionales para solicitar a otras entidades o 
autoridades los conceptos técnicos o informaciones pertinentes que deberán ser 
remitidos en un plazo no mayor (7) días hábiles. 

Durante el trámite solicitud de conceptos a otras autoridades, la autoridad 
ambiental competente deberá continuar con la evaluación de la solicitud. 
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Vencido término anterior la autoridad competente contará con un 
término máximo de diez (10) d hábiles, para expedir el acto declara reunida 
información y la resolución o acto administrativo otorga o niega la 
modificación la licencia ambiental. decisión ser publicada en 
términos artículo 71 de la 99 1993. 

Parágrafo1°, Cuando se trate de proyectos, obras o actividades asignados a la 
ANLA, cuya solicitud modificación relacionada con el uso y/o 
aprovechamiento de recursos renovables las autoridades ambientales 
regionales con jurisdicción en el de influencia del proyecto contará con un 
término de máximo de (7) días hábiles, contados a partir la del 
complemento del de impacto ambiental, para pronunciarse sobre la 
modificación solicitada si a hay lugar, lo cual el peticionario la 
constancia de radicación con destino a la mencionada entidad. 

Así mismo, y cuando la ANLA información adicional relacionada con uso 
y/o aprovechamiento de los recursos naturales renovables, la autoridad o 
autoridades con jurisdicción en el área proyecto deberán emitir el 
correspondiente concepto técnico sobre mismos, en un término máximo de 

icional por (7) d hábiles a la radicación de la información 

parte del solicitante. 


el evento en que las autoridades ambientales las que 
parágrafo no se hayan pronunciado una vez vencido término indicado, la 
ANLA procederá a pronunciarse en modificación de la licencia ambiental sobre el 
uso y/o aprovechamiento los recursos naturales renovables. 

Parágrafo 2°, el evento en que durante el trámite de modificación licencia 
ambiental se solicite o sea la celebración de una audiencia plJblica 
ambiental de conformidad con lo establecido en el articulo de la Ley de 1993 y 

Decreto 2007 o la norma lo modifique, sustituya o derogue, se 
suspenderán términos que tiene la autoridad ambiental competente decidir. 

suspensión se contará a partir de la fijación del edicto a del cual 
se convoca la audiencia pública, hasta la expedición del acta dicha audiencia 

de la autoridad ambiental. 

Parágrafo 3°, La autoridad ambiental competente dentro de los (7) días hábiles 
"..,.Av", del auto de inicio podrá rechazar mediante administrativo motivado 

complemento del estudio impacto ambiental, cuando la revisión 
complemento del EIA a la que hace el numeral 2 del presente artículo se 
concluya este no cumple con los requisitos mínimos Manual 

Estudios Ambientales adoptado por el Ministerio de Ambiente y 
Sostenible. este caso se dará por terminado el trámite y el pod 
presentar una nueva solicitud. 

Parágrafo 4°. Cuando la modificación del proyecto, obra o actividad requiera la 
un reserva forestal o el levantamiento de una veda, la 

autoridad ambiental no pod dar aplicación al numeral 5° del presente artículo, 
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hasta tanto solicitante allegue copia de los actos administrativos, a 
 de los 

se concede la sustracción o el levantamiento de la veda. 

Parágrafo 5°: En evento en que para la la citación de la reunión qué 
trata el numeral 2° del artículo se hayan reconocido terceros intervinlentes 
de conformidad con lo dispuesto en artícul070 de la Ley 99 1993 la autoridad 
ambiental comunicar el contemplada en numeral. 

(Decreto 2041 de 2014, art.32) 

ARTíCULO 2.2.2.3.8.3. Cambio solicitante. Durante el trámite para el 
otorgamiento la licencia ambiental y a petición los interesados, podrá haber 
cambio de solicitante. 

El cambio de solicitante no afectará el trámite la licencia ambiental. 

(Decreto 1 2014, art.33) 

ARTíCULO 2.2.2.3.8.4. Cesión total o parcial de licencia ambiental. El 
beneficiario la licencia ambiental en cualquier momento podrá cederla total o 
parcialmente, lo implica la de los y obligaciones que de ella se 
derivan. 

tales cedente y el cesionario solicitarán por escrito la cesión a la 
autoridad ambiental competente identificando si es cesión o y 
adjuntando para el efecto: 

Copia los documentos de identificación y de los certificados de y 
representación en caso de ser personas jurídicas; 

b) documento cesión a través del cual se identifiquen los interesados y el 
proyecto, obra o actividad; 

c) A efectos de la cesión parcial de la licencia ambiental, el cedente y cesionario 
deberán anexar un documento en donde se detallen todas y cada uno los 

y obligaciones la licencia y de sus administrativos 
expedidos con posterioridad. 

autoridad ambiental deberá sobre la cesión dentro los 
(30) d hábiles siguientes al recibo la solicitud mediante acto administrativo y 
expedirá los actos ministrativos el 

cualquiera los casos antes mencionados, el cesionario asumirá derechos y 
obligaciones derivados del acto o actos administrativos objeto cesión total o 
parcial en el estado en se encuentren. 

Parágrafo 1°, cesión parcial sólo procederá cuando las obligaciones puedan ser 
fraccionadas, lo que implica que las actividades propias de la ejecución del mismo 
tengan carácter de 
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Parágrafo 2°. En los casos y de hidrocarburos se deberá anexar a la 
solicitud cesión, el acto administrativo en donde autoridad competente apruebe 
la del contrato respectivo. 

(Decreto 2041 de art.34) 

ARTíCULO 2.2.2.3.8.5. Integración de licencias ambientales. La licencia 
ambiental de un proyecto, obra o actividad podrá ser modificada para integrarla con 
otras licencias siempre y cuando objeto los proyectos a integrar 
sea el mismo, sus áreas sean lindantes y se hubieren podido adelantar en un mismo 
trámite. En el caso proyectos mineros se deberá observar lo dispuesto en 
el Código Minas. 

Las ambientales objeto de integración formarán un solo expediente. 

Parágrafo 1°, En todo caso, cuando sean varios los del acto administrativo 
resultante de la integración, deberán ambiental que 
son responsables solidarios en cuanto al cumplimiento de obligaciones y 
cond ambientales impuestas para el efecto con ocasión la integración. 

mismo 
procedimiento de que el articul031 del presente decreto. 
Parágrafo 2°. integración de licencias ambientales 

(Decreto 1 de 2014, art.35) 

ARTíCULO 2.2.2.3.8.6. Requisitos para integración de licencias ambientales. El 
titular las licencias ambientales interesado (s) en integración, que reúnan 
las condiciones en el artículo anterior, deberá (n) presentar la siguiente 
información, ante la autoridad ambiental competente: 

1. Constancia pago del cobro la prestación los servicios de la evaluación 
los estudios ambientales del proyecto, obra o actividad. las solicitudes 

rad la ANLA se realizar autoliquidación previo a la solicitud de 
integración, lo cual se deberán tener en cuenta sumatoria de costos 
los proyectos a integrar. 

2. Documento identificación y certificados de existencia y representación legal, en 
caso de personas juríd casa uno de los titulares. 

estudio impacto ambiental que ampare los proyectos, obras o actividades a 
integrar el cual deberá ser presentado de acuerdo con la MetOdología General para 
la Presentación Ambientales de que trata el articul014 del 
decreto y como mínimo la siguiente información: 

a) Identificación de cada uno los impactos ambientales 
la integración, como impactos ambientales acumulativos sobre cada uno 

recursos naturales que utilizan los proyectos; 

b) nuevo plan de manejo ambiental que ampare las medidas orientadas 
a prevenir, mitigar, o compensar los impactos ambientales presentes, 
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acumulativos y impactos de proyectos, obras o actividades a integrar; 
como programa de monitoreo y seguimiento y plan de contingencia integrado; 

c) estado de cumplimiento de las inversiones del 1% si aplica y el plan de 
cumplimiento actividades pendientes; 

d) nuevo plan manejo ambiental integrado, ampare medidas orientadas 
a prevenir, mitigar, corregir o compensar impactos ambientales los 
acumulativos y demás impactos de proyectos, obras o actividades a integrar; 
como el programa monitoreo y seguimiento y plan de contingencia integrado; 

e) descripción de proyectos obras o actividades incluyendo planos y mapas de 
localización; 

f) identificación uno de los permisos, concesiones o autorizaciones 
ambientales por el uso los recursos naturales renovables de proyectos, obras 
o actividades así como su potencial uso en la integración de los mismos; 

g) En caso de proyectos mineros se deberá anexar copia del acto administrativo a 
través cual la autoridad minera aprueba la integración de las y/o 
operaciones mineras. 

obligaciones derivadas de los actos administrativos identificando las 
pendientes por cumplir y las cumplidas adjuntando para efecto la respectiva 
sustentación. 

La identificación cada una de derivadas actos 
administrativos a integrar junto con la sustentación tanto técnica como jurídica a 

de la cual se justifique la integración de las mismas. 

(Decreto 2041 de 2014, art.36) 

ARTíCULO 2.2.2.3.8.7. Pérdida de vigencia la licencia ambiental. autoridad 
ambiental competente pod mediante resolución motivada declarar la pérdida 

de la licencia ambiental, si transcurrido cinco años a partir de su 
no se ha dado inicio a la construcción del proyecto, obra o actividad. De 

dejarse constancia en el acto que otorga la licencia. 

Para efectos de la declaratoria sobre pérdida de vigencia, la autoridad ambiental 
deberá requerir previamente al interesado para que informe sobre razones por 
las que no dado inicio a la obra, proyecto o actividad. 

Dentro de los quince d (1 siguientes al requerimiento el interesado deberá 
informar las razones por las que no se ha dado inicio al proyecto, obra o 
actividad para su evaluación por parte de la autoridad ambiental. 

mayor o caso 
fortuito no se hará la pérdida de vigencia la licencia. 

todo caso que puedan acreditarse circunstancias 

(Decreto 2041 de 2014, 37) 
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ARTíCULO 2.2.2.3.8.8. Cesación del trámite de licencia ambiental. Las 
autoridades ambientales competentes de o a solicitud del peticionario, 
declararán la trámite de las actuaciones para el otorgamiento 

ambiental o de establecimiento o imposición de plan manejo ambiental de 
proyectos, obras o actividades que conforme al presente decreto no requieran 
dichos instrumentos administrativos manejo y control ambiental, y a 

archivo 

Lo anterior sin perjuicio tramitar y los permisos, o 
autorizaciones a que haya lugar por uso y/o aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables. 

(Decreto 2041 2014, art.39) 

ARTíCULO 2.2.2.3.8.9. De la modificación, ceSlon, integración, pérdida de 
vigencia o la cesación del trámite del plan manejo ambiental. Para 
proyectos, obras o actividades que cuenten con un plan de manejo ambiental como 
instrumento de manejo y control ambiental establecido por la autoridad ambiental, se 
aplicarán las mismas reglas generales establecidas para las licencias ambientales 
en presente título. Cuando en plan de manejo ambiental se pretendan incluir 
nuevas áreas para desarrollo de actividades relacionadas con el proyecto y 
actividades se encuentren en los artículos 2.2.2.3.2 y 3 del 
presente decreto, el titular del plan de manejo ambiental deberá tramitar la 
correspondiente licencia ambiental. las demás actividades el titular podrá 
solicitar la modificación del plan manejo ambiental con el fin de incluir nuevas 
áreas. 

(Decreto 2041 de 2014, 39). 

SECCiÓN 9 

CONTROL Y SEGUIMIENTO 

ARTíCULO 2.2.2.3.9.1. Control y seguimiento. proyectos, o actividades 
sujetos a licencia ambiental o plan de manejo ambiental, objeto de control y 
seguimiento por parte de las autoridades ambientales, con el propósito 

1. la eficiencia y eficacia las medidas de manejo implementadas en 
relación con el plan manejo ambiental, el programa seguimiento y monitoreo, 
el plan de contingencia, así como el plan de desmantelamiento y abandono y el plan 
de inversión 1%, si aplican. 

2. 	 Constatar y eXigir cumplimiento de todos términos, obligaciones y 
que se deriven de la licencia ambiental o plan de manejo ambiental. 

3. Corroborar el comportamiento los bióticos, abióticos y socioeconómicos 
y de recursos naturales frente proyecto. 

los impactos acumulativos por los proyectos, obras o 
actividades sujetos a licencia ambiental y localizados en una misma acuerdo 
con los estudios para el sus titulares e imponer a cada uno de los 
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proyectos las restricciones ambientales que considere pertinentes con fin de 
disminuir impacto ambiental en 

5. Verificar el cumplimiento permisos, concesiones o autorizaciones 
ambientales por uso y/o utilización los recursos naturales renovables, 
autorizados en la licencia ambiental. 

6. Verificar el cumplimiento de normatividad ambiental aplicable proyecto, 
o actividad. 

Verificar los hechos y las medidas ambientales implementadas para corregir las 
contingencias ambientales ocurridas. 

8. Imponer medidas ambientales adicionales para prevenir, mitigar o co 

impactos ambientales no previstos en estudios ambientales proyecto. 


el rrollo de dicha gestión, la autoridad ambiental podrá realizar entre otras 
visitas al lugar donde se desarrolla el proyecto, 

imponer obligaciones ambientales, corroborar técnicamente o a través de 
resultados monitoreos por el beneficiario de la licencia 

ambiental o plan de manejo ambiental. 

a proyectos que pretendan iniciar su construcción, acuerdo con 
su naturaleza, la autoridad ambiental deberá realizar una primera visita de 
seguimiento al proyecto en un tiempo no mayor a dos (2) meses después inicio 
de actividades de construcción. 

9. Allegados los Informes Cumplimiento Ambiental (lCAs) la autoridad ambiental 
competente deberá pronunciarse sobre los mismos en un término no mayor a 
(3) meses. 

Parágrafo 1°: La autoridad ambiental que otorgó la licencia ambiental o estableció el 
plan de manejo ambiental respectivo, la encargada control y 
seguimiento a proyectos, obras o actividades autorizadas. 

Con fin de cumplimiento a lo dispuesto en presente parágrafo las 
autoridades ambientales deberán procurar por su capacidad técnica, 
administrativa y operativa. 

Parágrafo 2°: Las entidades científicas y vinculadas al Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible pod apoyo al seguimiento y control de los 
proyectos por solicitud la autoridad ambiental competente. 

Parágrafo 3°: Cuando, el proyecto, obra o actividad, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley 1185 de 2008 hubiese un Plan de Manejo 
Arqueológico, control y seguimiento de las actividades descritas en será 
responsabilidad del Instituto Colombiano de Antropología e 

(Decreto 2041 de 2014, art.40) 
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ARTíCULO 2.2.2.3.9.2. De la fase de desmantelamiento y abandono. Cuando un 
proyecto, obra o actividad requiera o deba iniciar su fase de desmantelamiento y 
abandono, el titular deberá presentar a la autoridad ambiental competente, por lo 
menos con tres (3) meses de anticipación, un estudio que contenga como mínimo: 

a) La identificación de los impactos ambientales presentes al momento del inicio de 
esta fase; 

b) El plan de desmantelamiento y abandono; el cual incluirá las medidas de manejo 
del área, las actividades de restauración final y demás acciones pendientes. 

c) Los planos y mapas de localización de la infraestructura objeto de 
desmantelamiento y abandono; 

d) Las obligaciones derivadas de los actos administrativos identificando las 
pendientes por cumplir y las cumplidas, adjuntando para el efecto la respectiva 
sustentación; 

e) Los costos de las actividades para la implementación de la fase de 
desmantelamiento y abandono y demás obligaciones pendientes por curnplir. 

La autoridad ambiental en un término máximo de un (1) mes verificará el estado del 
proyecto y declarará iniciada dicha fase mediante acto administrativo, en el que dará 
por cumplidas las obligaciones ejecutadas e impondrá el plan de desmantelamiento 
y abandono que incluya además el cumplimiento de las obligaciones pendientes y 
las actividades de restauración final. 

Una vez declarada esta fase el titular del proyecto, obra o actividad deberá allegar 
en los siguientes cinco (5) días hábiles, una póliza que ampare los costos de las 
actividades descritas en el plan de desmantelamiento y abandono, la cual deberá 
estar constituida a favor de la autoridad ambiental competente y cuya renovación 
deberá ser realizada anualmente y por tres (3) años más de terminada dicha fase. 

Aquellos proyectos, obras o actividades que tengan vigente una póliza o garantía 
bancaria dirigida a garantizar la financiación de las actividades de 
desmantelamiento, restauración final y abandono no deberán suscribir una nueva 
póliza sino que deberá allegar copia de la misma ante la autoridad ambiental, 
siempre y cuando se garantice el amparo de los costos establecidos en el literal e) 
del presente artículo. 

Una vez cumplida esta fase, la autoridad ambiental competente deberá mediante 
acto administrativo dar por terminada la Licencia Ambiental. 

Parágrafo 1°. El área de la licencia ambiental en fase de desmantelamiento y 
abandono podrá ser objeto de licenciamiento ambiental para un nuevo proyecto, 
obra o actividad, siempre y cuando dicha situación no interfiera con el desarrollo de 
la mencionada fase . 

Parágrafo 2°. El titular del proyecto, obra o actividad deberá contemplar que su plan 
de desmantelamiento y abandono, además de los requerimientos ambientales, 
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contemple lo exigido por las autoridades competentes en materia de minería y de 
hidrocarburos en sus planes específicos de desmantelamiento, cierre y abandono 
respectivos. 

(Decreto 2041 de 2014, art.41) 

ARTíCULO 2.2.2.3.9.3. Contingencias ambientales. Si durante la ejecución de los 
proyectos obras, o actividades sujetos a licenciamiento ambiental o plan de manejo 
ambiental ocurriesen incendios, derrames, escapes, parámetros de emisión y/o 
vertimientos por fuera de los límites permitidos o cualquier otra contingencia 
ambiental, el titular deberá ejecutar todas las acciones necesarias con el fin de hacer 
cesar la contingencia ambiental e informar a la autoridad ambiental competente en 
un término no mayor a veinticuatro (24) horas. 

La autoridad ambiental determinará la necesidad de verificar los hechos, las medidas 
ambientales implementadas para corregir la contingencia y podrá imponer medidas 
adicionales en caso de ser necesario. 

Las contingencias generadas por derrames de hidrocarburos, derivados y sustancias 
nocivas, se regirán además por lo dispuesto en el Decreto 321 de 1999 o la norma 
que lo modifique o sustituya. 

(Decreto 2041 de 2014, art.42) 

ARTíCULO 2.2.2.3.9.4. Del Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos. 
Para el seguimiento de los proyectos, obras o actividades objeto de licencia 
ambiental o plan de manejo ambiental, las autoridades ambientales adoptaran los 
criterios definidos en el Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos expedido 
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

(Decreto 2041 de 2014, art.43) 

ARTíCULO 2.2.2.3.9.5. Del cobro del servicio de seguimiento ambiental. La 
tarifa para el cobro del servicio de seguimiento de las licencias ambientales y de los 
planes de manejo ambiental, se fijará de conformidad con el sistema y método de 
cálculo señalado en la normativa vigente para el caso, y los dineros recaudados por 
este concepto solamente se podrán destinar para el cumplimiento cabal de dicha 
función . 

(Decreto 2041 de 2014, art.44) 

ARTíCULO 2.2.2.3.9.6. De la comisión de diligencias. La Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales -ANLA- podrá comisionar la práctica de pruebas y de las 
medidas y diligencias que se estimen necesarias para el adecuado cumplimiento de 
las funciones asignadas por la ley y los reglamentos a las autoridades ambientales. 

Así mismo, las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible 
podrán comisionar estas diligencias en los municipios, distritos y áreas 
metropolitanas cuya población urbana sea superior a un millón de habitantes dentro 
de su perímetro urbano y en las autoridades ambientales creadas mediante la Ley 
768 de 2002. 
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(Decreto 2041 de 2014, art.45) 

ARTíCULO 2.2.2.3.9.7. Delegación entre autoridades ambientales. Las 
autoridades ambientales podrán delegar la función del seguimiento ambiental las 
licencias ambientales y de los manejo ambiental en otras autoridades 
ambientales mediante la celebración convenios interadministrativos en el marco 
de la Ley 489 1998 o la norma que la modifique, sustituya o derogue. 

(Decreto 2041 de 20 art.46) 

SECCiÓN 10 

ACCESO A lA INFORMACiÓN AMBIENTAL 

ARTíCULO 2.2.2.3.10.1. De Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en 
Linea -VITAL. La Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea (VITAL) es 
un sistema centralizado de cobertura nacional través del cual se direccionan y 
unifican todos los trámites administrativos licencia ambiental, planes de manejo 
ambiental, permisos, concesiones y autorizaciones ambientales, como 
información todos los que participan una u otra forma en mismo, lo 
cual permite mejorar la y la capacidad institucional en aras del 
cumplimiento de los fines de Estado. 

Formato Único Nacional de Solicitud de Licencia Ambiental estará disponible a 
mencionado aplicativo. 

El IDEAM antes del 15 de octubre 2015 implementar y utilizar la Ventanilla 
Integral de Trámites Ambientales en línea (VITAL), administración rá a 
cargo de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (A 1\1 LA). 

Parágrafo 1.- La ANLA comunicará a las autoridades ambientales trámites, 
permisos y autorizaciones ambientales que se encuentran disponibles en la 
Ventanilla Única de Trámites Ambientales en línea (VITAL), para lo cual las 
autoridades ambientales tendrán un plazo de tres (3) meses contados a partir de 
dicha comunicación, para empezar a incorporarlo. 

Parágrafo Las autoridades ambientales deberán desarrollar 
divulgación para que los usuarios internos y externos de cada autoridad hagan uso 

la herramienta. 

(Decreto 2041 de arto 

ARTíCULO 2.2.2.3.10.2. Del Registro Único Ambiental (RUA). Ministerio de 
Ambiente, y Desarrollo Sostenible, adoptará mediante acto administrativo 
Protocolos para Monitoreo y Seguimiento del Subsistema Información Sobre 
Uso de Recursos Naturales Renovables a cargo IDEAM para los diferentes 

productivos, cuya herramienta de captura y de salida de información es el 
Registro Único Ambiental (RUA). 

la medida en se vayan adoptando los protocolos para cada sector, los 
titulares de licencias o planes de manejo ambiental informarán periódicamente 

limiento ambiental sus actividades a través del RUA. De i ualde cum 
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manera, las autoridades seguimiento ambiental utílizando 
herramienta, en lo que /e fuere aplicable. 

Ministerio Ambiente y Desarrollo Sostenible, deberá adoptar los protocolos 
para para los energía, hidrocarburos y minería, antes 
de 201 

La información contenida en RUA no necesitará ser incorporada en 
Cumplimiento Ambiental. 

(Decreto 2041 2014, 48) 

ARTíCULO 2.2.2.3.10.3. Información ambiental para la toma de decisiones. 
Instituto Hidrolog Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM), deberá tener 
disponible la información ambiental para la toma y haya sido 
generada como parte estudios y actividades de evaluación y 
seguimiento dentro del trámite de licenciamiento ambiental. 

Las autoridades deberán proporcionar de manera periód la 
información que el asunto reciban o por sí mismas, de acuerdo con 
los lineamientos establecidos por IDEAM. 

Parágrafo 1°: El IDEAM Y la ANLA buscarán los mecanismos para gestionar y 
contar con información regional o información de línea base suficiente 

una zonificación ambiental, debidamente validada y actualizada; ANLA 
deberá poner a disposición los usuarios esta información en su portal web o por 
medio del portal En todo caso los insumas para la información línea base 

n ser suministrados por IGAC acuerdo con lo señalado en el CON 
de 2013 y por los integrantes SIAC acuerdo con lo establecido en 

Resolución No 1484 de 2013 o que la modifique, sustituya o derogue. 

Así mismo, cualquier persona natural o jurídica podrá suministrar información 
geográfica y el IDEAM y la ANLA deberán validarla previamente para ponerla a 
disposición de los usuarios. 

Parágrafo 2°: Una vez puesta a disposición de los usuarios, la información 
disponible ser utilizada por el solicitante para la elaboración del estudio 
impacto ambiental, por lo que no incorporarla en la línea base 

dicho a menos de que la autoridad ambiental así lo 
La autoridad ambiental competente la utilizará para la evaluación 

La información o de línea que sea publicada en el portal web, deberá 
ser actualizada por el IDEAM y la AN para los medios abiótico y biótico cada 
cinco (5) años y para el medio socioeconómico cada (2) 

(Decreto 2041 de 2014, art.49) 

ARTíCULO 10.4. Acceso a la información. Toda persona natural o jurídica 
tiene derecho a formular directamente petición información en relación con los 
elementos susceptibles producir contaminación y peligros que 
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elementos pueda a la salud humana conformidad con el 
artícul016 la de 1973. Dicha petición en (10) 
d hábiles. Además, toda persona podrá invocar su a ser informada sobre 
el monto y la utilización los recursos financieros, que están destinados a la 
preservación medio ambiente. 

(Decreto 2041 2014, art.50) 

ARTíCULO 10.5. Declaración de estado del trámite. Cualquier persona 
podrá solicitar información trámite un proyecto, obra o 
actividad a licencia ambiental ante la autoridad ambiental quien 
expedirá constancia del estado en que se encuentra el trámite. 

(Decreto 2041 de arto 

SECCiÓN 11. 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTíCULO 2.2.2.3.11.1. Régimen de transición. El reglmen transición se 

aplicará a los proyectos, o actividades que se encuentren en los 

casos: 


1. 	 proyectos, o actividades que iniciaron trámites para la obtención 
de una licencia ambiental o un plan de manejo ambiental 
o modificación de los mismos, continuarán su trámite de con la norma 
vigente en el momento su inicio. 

No obstante los 	 iniciaron los trámites para la de una 
ambiental, establecimiento un plan manejo ambiental, y cuyo 

proyecto, obra o actividad no se encuentran dentro del listado de actividades 
descritos en artículos 8 y 9 esta norma, podrán a la autoridad 
ambiental competente la terminación proceso. en que le fuera aplicable. 

2. 	 Los proyectos, obras o actividades, que de acuerdo con normas vigentes 
antes la expedición del decreto, obtuvieron permisos, 
concesiones, licencias y demás autorizaciones de carácter ambiental que se 

continuarán sus actividades sujetos a [os términos, condiciones y 
obligaciones señalados en los actos administrativos así idos. 

3. 	 Los proyectos, obras o actividades que en virtud de lo dispuesto en el presente 
decreto no sean de competencia de las autoridades que actualmente conocen 
de su evaluación o seguimiento, ser remitidos manera inmediata a 

autoridad ambiental competente para los efectos a que haya lugar. En todo 
caso remisión no podrá ser superior un (1) mes. 

Parágrafo 1°. citados, las autoridades ambientales continuarán 
realizando control y seguimiento necesarias, con objeto de 
determinar el cumplimiento de normas ambientales. De igual forma, podrán 

ajustes periódicos cuando a haya lugar, mediante acto 
ministrativo motivado medidas manejo ambiental que se consideren 

necesarias y/o suprimir las inne(~esal 
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Parágrafo 2°. Los titulares planes de manejo ambiental podrán solicitar la 
modificación de instrumento la autoridad ambiental competente con el fin 

incluir los permisos, autorizaciones y/o concesiones para uso, aprovechamiento 
y/o afectación recursos renovables, que sean necesarios para el 
proyecto, obra o actividad. En los permisos, autorizaciones y/o 
concesiones para uso, aprovechamiento y/o afectación de los recursos naturales 
renovables serán incluidos dentro del plan de manejo ambiental y su vigencia 
iniciará a partir del vencimiento de permisos que se encuentran vigentes. 

Parágrafo ambientales que tengan a su cargo proyectos de 
zoocria que impliquen el manejo de especies listadas en los Apéndices de la 
Convención sobre Comercio Internacional de de fauna y 
Flora Silvestre deberán remitir en tiempo no superior a quince (15) d 
hábiles, contados a partir la en vigencia decreto, los 

ientes contentivos los mismos con destino a la ANLA quien los asumirá en 
el estado en que se encuentre. 

(Decreto 2041 de 2014, art.52) 

CAPíTULO 4. 

AUDIENCIAS PÚBLICAS 

SECCiÓN 1 

AUDIENCIAS PÚBLICAS EN MATERIA DE LICENCIAS Y PERMISOS 
AMBIENTALES 

ARTíCULO 2.2.2.4.1.1. Objeto. audiencia pública ambiental por objeto dar 
a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en general, entidades públicas y 
privadas la solicitud licencias, permisos o concesiones ambientales, o la 

de un proyecto, obra o actividad, los impactos que este pueda generar o 
manejo propuestas o implementadas para prevenir, mitigar, 

dichos impactos; como recibir opiniones, informaciones y 
la comunidad y entidades públicas o privadas. 

(Decreto 330 de 2007, arto 1) 

ARTíCULO 2.2.2.4.1.2. Alcance. la audiencia pública se recibirán OpinIOneS, 
informaciones y documentos, que deberán tenerse en cuenta en momento la 
toma de por parte de la autoridad ambiental competente. Durante la 
celebración de la audiencia pública no se decisiones. Este mecanismo de 
participación no agota el derecho de los ciudadanos a participar med otros 
instrumentos en la actuación administrativa correspondiente. 

Parágrafo. audiencia no es una instancia de debate, ni de discusión. 

(Decreto 330 de arto 
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ARTíCULO 2.2.2.4.1.3. Oportunidad. La celebración de una audiencia pública 
ambiental procederá en los siguientes casos: 

a) Con anticipación al acto que le ponga término a la actuación administrativa, bien 
sea para la expedición o modificación de la licencia ambiental o de los permisos que 
se requieran para el uso y/o, aprovechamiento de los recursos naturales renovables; 

b) Durante la ejecución de un proyecto, obra o actividad, cuando fuere manifiesta la 
violación de los requisitos, términos, condiciones y obligaciones bajo los cuales se 
otorgó la licencia o el permiso ambiental. 

(Decreto 330 de 2007, arto 3) 

ARTíCULO 2.2.2.4.1.4. Costos. Los costos por concepto de gastos de transporte y 
viáticos en los que incurran las autoridades ambientales competentes en virtud de la 
celebración de las audiencias públicas ambientales estarán a cargo del responsable 
de la ejecución o interesado en el proyecto, obra o actividad sujeto a licencia, 
permiso o concesión ambiental, para lo cual se efectuará la liquidación o 
reliquidación de los servicios de evaluación o seguimiento ambiental, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y sus normas reglamentarias. 

(Decreto 330 de 2007, arto 4) 

ARTíCULO 2.2.2.4.1.5. Solicitud. La celebración de una audiencia pública 
ambiental puede ser solicitada por el Procurador General de la Nación o el Delegado 
para Asuntos Ambientales y Agrarios, el Defensor del Pueblo, el Ministro de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, los Directores Generales de las demás 
autoridades ambientales, los gobernadores, los alcaldes o por lo menos cien (100) 
personas o tres (3) entidades sin ánimo de lucro. 

La solicitud debe hacerse a la autoridad ambiental y contener el nombre e 
identificación de los solicitantes, el domicilio, la identificación del proyecto, obra o 
actividad respecto de la cual se solicita la celebración de la audiencia pública 
ambiental y la motivación de la misma. 

Durante el procedimiento para la expedición o modificación de una licencia, permiso 
o concesión ambiental , solamente podrá celebrarse la audiencia pública a partir de 
la entrega de los estudios ambientales y/o documentos que se requieran y de la 
información adicional solicitada. En este caso, la solicitud de celebración se podrá 
presentar hasta antes de la expedición del acto administrativo mediante el cual se 
resuelve sobre la pertinencia o no de otorgar la autorización ambiental a que haya 
lugar. 

Si se reciben dos o más solicitudes de audiencia pública ambiental, relativas a una 
misma licencia o permiso, se tramitarán conjuntamente y se convocará a una misma 
audiencia pública, en la cual podrán intervenir los suscriptores de las diferentes 
solicitudes. 

(Decreto 330 de 2007, arto 5) 

ARTíCULO 2.2.2.4.1.6. Evaluación de la solicitud. Dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes a la presentación de la solicitud de celebración de audiencia 



----

1078 
DECRETO NÚMERO DE 2015 HOJA No 

Continuación decreto "Por medio del cual se el Decreto Único 

Reglamentario Ambiente y Desarrollo Sostenible" 


pública, la autoridad ambiental competente se pronunciará sobre la pertinencia o no 
de convocar su celebración. 

En caso que no se cumplan los requisitos señalados en artículo la 
autoridad ambiental competente negará la solicitud. Lo anterior no para que 
una vez subsanadas causales que motivaron dicha negación, se presente una 
nueva solicitud. 

Cuando se estime pertinente convocar la celebración de la audiencia pública, se 
seguirá el imiento señalado en el siguiente artículo. 

Parágrafo. casos en que se solicite la celebración audiencia pública 
d seguimiento, la autoridad ambiental la informaciófl aportada por 
el solicitante y efectuará visita proyecto, obra o actividad. Igualmente, se invitará a 
asistir a de control. Con base en lo anterior, se determinará la pertinenCia o 
no celebrar la audiencia 

330 2007, arto 6) 

ARTíCULO 2.2.2.4.1.7. Convocatoría. La autoridad ambiental competente 

la celebración de la audiencia pública mediante acto administrativo motivado; 

igualmente la convocará mediante icto, deberá irse con una 

anticipación de por lo menos treinta (30) d a la expedición del acto 

administrativo a cual se adopte la decisión frente al otorgamiento o no 

la licencia, permiso o concesión ambiental, o ante presunta violación de los 

requisitos, términos, condiciones y obligaciones bajo los cuales se otorgó la licencia 

o permiso ambiental. 

edicto deberá contener: 

1. Identificación de entidades y la comunidad del municipio se pretende 
desarrollar la audiencia pública ambiental. 

2. Identificación proyecto, obra o actividad objeto de la solicitud. 

3. Identificación de la persona natural o jurídica interesada en licencia o permiso 
ambiental. 

Fecha, lugar y hora de celebración. 

y/o intervenir como 5. Convocatoria a 

6. Lugar(es) donde se podrá realizar la inscripción de ponentes. 

7. Lugar(es) donde estarán disponibles los estudios ser 
consultados. 

Fecha, y hora de realización por lo menos una (1) reunión informativa, 
los casos de solicitud otorgamiento o modificación licencia o permiso 

ambiental. 

edicto se fijará al día de su expedición y permanecerá durante 
díez (10) d hábi les en la General o la dependencia que haga sus veces 

la entidad convoca la aud dentro de deberá ser publicado 
en boletín la respectiva entidad, en un diario de circulación a costa 
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interesado en el obra o actividad, y fijado en alcald y personerías 
los municipios en influencia del proyecto, obra o actividad. 

Así mismo, interesado en proyecto, o actividad, a su costa difundir 
el contenido del edicto a partir de su fijación y hasta el d anterior a la celebración 

la audiencia pública, a los medios comunicación regional y 
local y en que deberán fijarse en lugares públicos del (los) respectivo(s) 
municipio(s). 

los casos de competencia del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
edicto se fijar Legales de las Corporaciones 
Autónomas y autoridades en cuya jurisdicción se 
pretenda adelantar o se proyecto, obra o actividad. 

Parágrafo. Los términos para decidir fondo la solicitud de licencia o permiso 
ambiental, se suspenderán desde fecha fijación del edicto a del cual se 
convoca la audiencia pública, hasta el día su celebración. 

(Decreto 330 de 2007, arto 7) 

ARTíCULO 2.2.2.4.1.8. Disponibilidad de los estudios ambientales. solicitante 
la licencia o permiso ambiental pondrá los estudios ambientales o los documentos 

que se requieran para el efecto, a disposición de los interesados para su consulta a 
partir de la fijación del edicto y por lo menos veinte (20) días calendario antes de la 
celebración de la audiencia pública, en la o la que 
haga sus veces en las autoridades alcald o municipales 
en cuya jurisdicción se pretenda adelantar o se adelante el proyecto, obra o 
actividad y en la página web la autoridad ambiental. Al finalizar este término se 
podrá la audiencia pública ambiental. 

Parágrafo. la celebración de audiencias públicas durante el seguimiento de 
licencias o permisos además de darse cumplimiento a lo anterior, la 
autoridad ambiental deberá poner a disposición de los interesados para su consulta 
copia de los administrativos dentro de la actuación 
correspondiente y que se relacionen con el objeto de la audiencia. 

(Decreto 330 2007, 8) 

ARTíCULO 2.2.2.4.1.9. Reunión informativa. informativa a que se 
refiere el numeral 8 del artículo r del como objeto brindar a 
las comunidades por parte la autoridad ambiental, mayor información sobre 
alcance y las reglas bajo pueden participar en la audiencia pública y 
además, presentar por parte del interesado en la licencia o permiso ambiental, el 
proyecto, los impactos ambientales y las medidas manejo de manera 
tal que se la participación ciudadana durante la audiencia públíca. 

reunión deberá realizarse por lo menos (10) días hábiles de la 
de la audiencia pública y podrá asistir cualquier lo 

La reunión informativa convocada a de medios comunicación radial y 
local y en carteleras que se fijarán en lugares públicos de la respectiva jurisdicción. 
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330 de 2007, arto 9) 

ARTíCULO 2.2.2.4.1.10. Inscripciones. Las personas en intervenir en 
la audiencia pública, deberán inscribirse en la o la 
que haga sus veces en las autoridades ambientales, alcaldías o personerías 
municipales, a del formato tal efecto elaborará el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. En todos los casos anexar un escrito 
relacionado con el objeto de la audiencia pública. 

Parágrafo. personas en intervenir en la audiencia pública, pOdrán 
realizar su inscripción a partir la fijación del al que se 
decreto y con (3) días hábiles de antelación a la fecha de su celebración. 

(Decreto 330 2007, 10) 

ARTíCULO 2.2.2.4.1.11. Lugar de celebración. Deberá realizarse en la la 
autoridad ambiental competente, alcaldía municipal, auditorios o en lugares ubicados 
en la localidad donde se pretende desarrollar el proyecto, obra o actividad, que sean 

fácil acceso al público interesado. 

proyectos lineales, por de conducción 
transmisión eléctrica, corredores viales y I férreas, 

(2) públicas en lugares que se encuentren 
influencia del proyecto, a juicio de la autoridad ambiental 

competente. 

(Decreto 330 de 2007, arto 11) 

ARTíCULO 2.2.2.4.1.1 Participantes e intervinientes. A la audiencia pública 
ambiental podrá cualquier persona que así lo desee. No obstante solo podrán 
intervenir las siguientes personas: 

Por propio: 

1. Representante legal la autoridad ambiental competente y los demás 
funcionarios que efecto se deleguen o designen. 

2. Representante(s) de personas o jurídicas que hayan solicitado la 
realización de la audiencia. 

3. Procurador de la Nación, el Procurador Delegado para Asuntos 
Ambientales y Agrarios o los Procuradores Judiciales Ambientales y Agrarios o sus 
delegados. 

4. Defensor del Pueblo o su 

Gobernador(es) departamento(s) donde se encuentre o pretenda 
localizarse el proyecto o sus delegados. 

6. Alcalde(s) del(os) municipio(s) o distrito(s) donde se encuentre o 
desarrol el proyecto o sus delegados. 

Personero municipal o distrital o su delegado. 

http:2.2.2.4.1.11
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8. Los representantes de las autoridades ambientales con jurisdicción en el sitio 
donde se desarrolla o pretende desarrollarse el proyecto, obra o actividad o sus 
delegados. 

9. los directores de los institutos de investigación científica adscritos y vinculados al 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o sus delegados. 

10. El peticionario de la licencia o permiso ambiental. 

Las personas antes citadas no requerirán de inscripción previa. Por previa 
Inscripción: 

1. Otras autoridades públicas. 

2. Expertos y organizaciones comunitarias y/o ambientales. 

3. Personas naturales o jurídicas. 

(Decreto 330 de 2007, arto 12) 

ARTíCULO 2.2.2.4.1.13. Instalación y desarrollo. la audiencia pública ambiental 
será presidida por el representante de la autoridad ambiental competente o por 
quien este delegue, quien a su vez hará las veces de moderador y designará un 
Secretario. 

El Presidente dará lectura al orden del día e instalará la audiencia pública, 
señalando el objeto y alcance del mecanismo de participación ciudadana, el (los) 
solicitante(s), el proyecto , obra o actividad y el reglamento interno bajo el cual se 
desarrollará. 

Las intervenciones se iniciarán teniendo en cuenta las personas que lo pueden 
hacer por derecho propio conforme a lo dispuesto en el presente decreto y 
posteriormente las inscritas. El Presidente establecerá la duración de las 
intervenciones, que será de estricto cumplimiento. 

Las intervenciones deberán efectuarse de manera respetuosa y referirse 
exclusivamente al objeto de la audiencia. No se permitirán interpelaciones, ni 
interrupciones de ninguna índole durante el desarrollo de las mismas. 

Durante la realización de la audiencia pública los intervinientes podrán aportar 
documentos y pruebas, los cuales serán entregados al Secretario. 

En la intervención del interesado o beneficiario de la licencia o permiso ambiental se 
presentará el proyecto con énfasis en la identificación de los impactos, las medidas 
de manejo ambiental propuestas o implementadas y los procedimientos utilizados 
para la participación de la comunidad en la elaboración de los estudios ambientales 
y/o en la ejecución del proyecto. 

la audiencia pública deberá ser registrada en medios magnetofónicos y/o 
audiovisuales. 

Parágrafo. En las audiencias públicas que se realicen durante el seguimiento a los 
proyectos, obras o actividades sujetos a licencia o permiso ambiental, la autoridad 
ambiental competente efectuará una presentación de las actuaciones surtidas 
durante el procedimiento administrativo correspondiente. 

http:2.2.2.4.1.13
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(Decreto 330 de 2007, arto 13) 

ARTíCULO 2.2.2.4.1.14. Terminación. Agotado el del d el Presidente 
por terminada la pública ambiental. Dentro los cinco (5) días hábiles 
siguientes a celebración de audiencia pública, la autoridad ambiental 
competente levantará un acta la que será suscrita por el Presidente, en la 
cual se recogerán los aspectos más importantes expuestos su realización y 

objeto de análisis y evaluación de manera expresa al momento de adoptar la 
decisión a que haya lugar. El acta la audiencia pública ambiental y los 
documentos aportados por los intervinientes formarán del expediente 
respectivo. 

330 de 2007, arto 14) 

ARTíCULO 1.15. Situaciones especiales. Cuando la audiencia pública no 
pueda ser concluida el día que se convocó, podrá ser suspendida y se continuará al 
día siguiente. 

Cuando ocu rran perturben o impidan el normal desarrollo de la 
audiencia pública, Presidente podrá darla por terminada, de cual dejará 
constancia escrita. 

evento no se pueda celebrar la audiencia pública, 

ambiental o su delegado, dejará constancia del motivo por 

realizar, y se expedirá y un edicto en el se 

realización. 


(Decreto 330 2007, arto 15) 

ARTíCULO 1.16. Planes de manejo ambiental. La celebración de 
audiencias públicas solicitadas para proyectos, obras o actividades sujetas al 
establecimiento o imposición de planes manejo ambiental se sujetarán al 
procedimiento señalado en el decreto. 

la convocatoria y celebración de la pública ambiental, no se 
actividades los proyectos, obras o sujetos a plan '-''-'\.Av", 

manejo ambiental que se encuentren en operación. 

(Decreto 330 de 2007, 16) 

ARTíCULO 2.2.2.4.1.17. Instructivo. Ministerio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible elaborará un instructivo las audiencias públicas í en el 
cual se de manera detallada el procedimiento que se debe surtir 
adelantarlas y facilitar su comprensión. 

(Decreto 330 2007, arto 1 

http:2.2.2.4.1.17
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CAPíTULO 5 

SECCiÓN 1 

ACTIVIDADES DE MEJORAMIENTO EN PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
DE TRANSPORTE 

ARTíCULO 2.2.2.5.1. Objeto. El presente capítulo tiene por objeto establecer el 
listado de las actividades de mejoramiento en proyectos de infraestructura de 
transporte, acorde a los estudios elaborados por los Ministerios de Transporte y 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, en coordinación con la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales: 

(Decreto 769 de 2014, arto 1) 

SUBSECCIÓN 1. 

A. MODO TERRESTRE-CARRETERO 

ARTíCULO 2.2.2.5.1.1. Modo Terrestre-Carretero, Las actividades que se listan a 

continuación que se desarrollen en infraestructura existente no requerirán licencia 

ambiental: 


1. 	 Construcción de un carril adicional a las calzadas existentes y demás obras 
asociadas a esta actividad, siempre y cuando no implique la materialización de 
un segundo eje y se mantenga dentro del derecho de vía correspondiente a 
cada categoría vial (vía primaria, secundaria, terciaria). 

2. 	 El ajuste de las vías existentes conforme a las especificaciones establecidas en 
la Ley 105 de 1993 o aquella que la modifique o sustituya y las normas técnicas 
vigentes, de calzadas, carriles, bermas, puentes, pontones y obras de drenaje 
existentes. 

3. 	 Ajustes de diseño geométrico y realineamiento vertical u horizontal, incluyendo 
cortes y/o rellenos para la construcción del tercer carril, siempre y cuando no 
impliquen la materialización de un nuevo eje. 

4. 	 La adecuación, ampliación, reforzamiento, reemplazo de puentes, estructuras 
deprimidas y/o pontones vehiculares en vías existentes. 

5. 	 La adecuación, reforzamiento, reemplazo y/o construcción de puentes 
peatonales, estructuras deprimidas y/o pontones peatonales. 

6. 	 La adecuación y construcción de obras de drenaje y subdrenaje transversal y 
longitudinal. 

7. 	 La construcción de bermas. 
8. 	 La pavimentación de vías incluyendo la colocación y conformación de sub 

base, base y capa de rodadura. 
9. 	 La instalación, reubicación y operación temporal de plantas de trituración de 

materiales pétreos, plantas de producción de asfaltos o de concretos en 
cercanía a las obras principales o del área de influencia del proyecto, durante el 
tiempo en que se realice la actividad de mejoramiento. 

10. 	 La instalación y operación de campamentos temporales e infraestructura 
asociada durante el tiempo en que se realice la actividad de mejoramiento. 
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11. 	 construcción de protección, contención, perfilado y/o terraceo 

taludes. 


12. 	 La reubicación, adecuación, ampliación o construcción de pesaje 
con zonas parqueo. 

1 reubicación, adecuación, ampliación o construcción de estaciones de 
y control de 


1 construcción de andenes, paraderos. 

15. 	 La ampliación o construcción separadores centrales. 
16. La construcción de túneles falsos en y a la entrada y salida túneles. 

1 Construcción de corredores de servicio en túneles. 

1 Rectificación, perfilado y/o adecuación la sección transversal túneles con 


mejoramiento del flujo vehicular y conformidad con las 
especificaciones establecidas en la 1 de 1993 o aquella que la modifique 
o sustituya. No se considerará una rectificación, la ampliación la sección 
transversal del túnel si objetivo es la construcción de nuevas calzadas. 

1 	 instalación señalización vertical y horizontal, y 

metálicas. 


20. 	 segundas y cuando se dé cumplimiento a lo dispuesto 
en el parágrafo del presente artículo. 

Parágrafo 1.- La construcción de segundas calzadas, la construcción de con 
sus accesos o la construcción de incluyendo puentes y demás 
infraestructura asociada a la misma requerirán de la de la 
correspondiente licencia ambiental. 

Parágrafo No obstante el parágrafo anterior, las segundas podrán ser 
consideradas como actividades mejoramiento, en aquellos eventos en que la 
autoridad ambiental así 

Para el efecto, el titular allegar ante la autoridad ambiental competente un 
documento en que acuerdo con los impactos que pueda generar, justifique 

razones por cuales la ejecución del mismo no deterioro a los 
recursos naturales renovables o medio ambiente o introducir modificaciones 
considerables o notorias al paisaje. autoridad ambiental en un término máximo de 
veinte (20) días hábiles contados a partir de radicación la solicitud deberá 

mediante oficio, el correspondiente pronunciamiento. 

769 de 1) 

SUBSECCIÓN 2. 

FÉRREOMODO 

ARTíCULO . Modo Terrestre- Férreo 

1. 	 Ampliación de líneas y/o construcción de líneas paralelas a existentes 
y demás obras a unas y otras siempre y cuando: 
a. 	 encuentren en corredor férreo 


No impliquen reasentamientos ni reubicación 

c. Se obtengan los permisos ambientales y 	 respectivas ante las 

competentes, para la disposición del material derivado 
cortes. 
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2. 	 El de las líneas férreas a las especificaciones en la y en 
las normas técnicas relativas a líneas férreas, puentes, pontones, apartaderos y 
obras de drenaje. 

3. 	 adaptación, migración o ampliación de la trocha (distancia rieles) y/o 
construcción terceros rieles. 

4. 	 La rectificación alineamientos (horizontales y/o de las 
I 

adecuación, ampliación, miento, reemplazo puentes, estructuras 
deprimidas y/o pontones en vías férreas. 
La adecuación, ampliación, y/o construcción 
pontones, deprimidas y/o puentes peatonales. 
La adecuación, ampliación, reforza miento, reemplazo o construcción de obras de 
drenaje y subdrenaje transversal y longitudinal. 

8. 	 La adecuación y/o cambio de subestructura (terra cortes, y 
colocación de balasto). 

9. 	 instalación, reubicación y operación temporal plantas de trituración 
materiales pétreos, plantas de producción de concreto en cercanía a las obras 
principales o influencia proyecto, durante el tiempo en que se 
realice la actividad de mejoramiento. 

10. 	 instalación y operación campamentos temporales e infraestructura 
asociada durante el tiempo en que se la actividad mejoramiento. 

11. 	La construcción de obras de protección, contención, perfilado y/o terraceo de 
taludes para líneas 
La reubicación, construcción, adecuación y arnpliación de y/o centros 

control y de servicio. 

construcción de túneles en líneas y a la entrada y de
1 

14. Construcción corredores servicio en túneles. 
15. Rectificación, perfilado y/o adecuación de 	la sección transversal túneles con 

fines de mejoramiento de la línea No se una rectificación, la 
ampliación de la sección transversal túnel especialmente si el objetivo es la 
construcción de líneas paralelas a la línea férrea. 

16. 	 instalación de vertical y horizontal, y 
y pasos a desnivel. 

17. 	El traviesas y/o de menor a mayor peso o viceversa y/o 
actualización de accesorios. 

18. 	La habilitación vías férreas, entendiendo la habilitación como la actividad que 
se adelanta para poder volver a usar u operar una I se encuentre 
inactiva. 

(Decreto 2014, 

SUBSECCIÓN 

MODO ACUÁTICO-FLUVIAL y MODO ACUÁTICO DE INFRAESTRUCTURA 
PORTUARIA 

ARTíCULO 2.2.2.5.3.1. Modo Acuático-Fluvial Y Modo Acuático De 
Infraestructura Portuaria 
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l. Modo acuático- fluvial 
1. 	 a la navegación 
2. 	 Las obras dragado fluvial de mejoramiento 

Los revestimientos y protecciones en las márgenes río, que no constituyan 
canalización. 
La construcción de diques sumergidos para formación o fijación canal 
navegable. 

Parágrafo.- Para efectos modo fluvial, se entenderá por: 

1. 	 Dique sumergido: Estructura perpendicular o longitudinal a la corriente, 
cota de coronamiento no supera el nivel de agua del 50% de curvas de 
excedencia registradas en la estación limnimétrica más cercana, y cuyo 
propósito es orientar y direccionar caudales de verano, de canales secundarios 
hacia un canal navegable mientras, de conformidad con la 1242 de 2008, 

se 	 mantenga en canal principal. estructuras deberán 
para permitir el tránsito caudales medios y por encima de su 

corona. 

Canal secundario: resultado de la bifurcación natural forma temporal o 
permanente del dentro del cauce un río. 

3. 	 Dragado fluvial de mejoramiento: Obra de ingeniería hidráulica mediante la 
cual se remueve material del cauce de un río con el propósito mejorar sus 
condiciones de navegabilidad logrando una profundidad adicional a la de 

hasta en un 50% de la máxima profundidad encontrada en tramo a 
intervenir a lo largo de la vaguada (talweg o canal más profundo) registrada bajo 
un nivel de referencia del 95% la curva duración de de la estación 
limnimétrica más cercana. 

(Decreto 769 2014, art.1) 

ARTíCULO 2.2.2.5.3.2. 

11. 	 Modo acuático- infraestructura portuaria 

1. Obras o actividades que requieren mejoramiento en áreas construidas y/o 
intervenidas de puertos, relacionadas con: La adecuación o construcción vías 

acceso al proyecto, , la construcción o mejoramiento de edificios 
administrativos o vocación portuaria, la construcción de nuevas instalaciones 
destinadas eléctrico del proyecto, la construcción nuevas zonas 
patios o almacenamientos que no impliquen manejo de sólidos o 

de apoyo, el mejoramiento al sistema atraque y amarre de 
muelles y la construcción infraestructura hidráulica y sanitaria, incluyendo 

accesorios, obras para manejo de potable y ual doméstica. 

(Decreto 769 1) 

,. 



DECRETO NÚMERO' . 107 6 DE 2015 HOJA No 230 

Continuación del decreto "Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible" 


SUBSECCIÓN 4. 

D. MODO AÉREO 

ARTíCULO 2.2.2.5.4.1. Modo Aéreo 

1. 	 La remodelación, construcción, reubicación y/o ampliación de terminales, 
torres de control, edificio SAR, edificio SEI, estaciones de combustibles y 
otros edificios de servicio lado aéreo y lado tierra. 

2. 	 La remodelación, reubicación y demarcación de pistas. 
3. 	 Construcción, ampliación, adecuación, reubicación y/o marcación de 

plataformas, plataformas de giro, calles de rodaje, aparcaderos de espera , 
zonas de mantenimiento y servicios en tierra, zonas de protección de chorro, 
zonas de seguridad y puntos de espera. 

4. 	 La colocación de sub-base, bases y/o pavimentaciones de pistas, 
plataformas, plataformas de giro, calles de rodaje, aparcaderos de espera, 
puntos de espera y desplazamiento de eje de pista. 

5. 	 La construcción y/o corrección geométrica de plataformas, plataformas de 
giro, calles de rodaje, aparcaderos de espera, zonas de seguridad y puntos 
de espera dentro del perímetro del aeropuerto. 

6. 	 La nivelación de zonas de seguridad (RESAS y franjas). 
7. 	 La ampliación, reubicación y/o modificación de cerramientos, vías, obras de 

arte, redes y demás obras de infraestructura física en aeropuertos o en 
estaciones aeronáuticas. 

8. 	 Construcción ampliación, reubicación y/o mejoramiento de sistemas de 
tratamiento de aguas residuales, potable e industriales, incluyendo 
infraestructura hidráulica y sanitaria. 

9. 	 La instalación e infraestructura de radioayudas, radares, estaciones, 
VOR/DME y otras ayudas de sistemas de navegación y/o vigilancia. 

Parágrafo.- Las actividades listadas en el artículo 1 letra B. Modo Terrestre Férreo, 
letra C. Modo Acuático- Fluvial y de Infraestructura Portuaria- 11 Modo Acuático
Infraestructura Portuaria y letra D. Modo Aéreo del presente Decreto, serán 
aplicables en las áreas o tramos del proyecto en los cuales no ha sido necesaria la 
licencia ambiental o no cuentan con un instrumento de manejo ambiental vigente. 

(Decreto 769 de 2014, art.1) 

ARTíCULO 2.2.2.5.4.2. Sin licencia ambiental. Las actividades listadas, son 
aplicables a las áreas o tramos de proyectos que de acuerdo con la normativa 
vigente no están sujetos a las reglas sobre licenciamiento ambiental. 

Parágrafo. En todo caso, cuando de manera particular y en el desarrollo de un 
proyecto específico de infraestructura, el titular considere que una actividad puede 
ser considerada como un mejoramiento este deberá solicitar previamente 
pronunciamiento de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA. Para el 
efecto el titular deberá allegar un documento en el que de acuerdo con los impactos 
que la actividad pueda generar, justifique las razones por las cuales la ejecución del 
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mismo no genera deterioro grave a los recursos naturales renovables o al medio 
ambiente o introducir modificaciones considerables o notorias al paisaje. 

La ANLA dentro de los treinta (30) días siguientes a la recepción de la solicitud 
determinará mediante oficio si la actividad corresponde a un mejoramiento. 

(Decreto 769 de 2014, art.2) 

ARTíCULO 2.2.2.5.4.3. Programa de Adaptación de la Guía Ambiental - PAGA. 
El interesado en la ejecución de las actividades de mejoramiento listadas en el 
presente decreto, deberá dar aplicación de las Guías Ambientales para cada 
subsector y elaborar un Programa de Adaptación de la Guía Ambiental - PAGA el 
cual contendrá como mínimo: 

1. 	 Introducción; 

2. 	 Descripción de la actividad incluyendo planos o mapas de localización y su 
respectiva geo- referenciación; 

3. 	 Justificación de que la actividad está incluida dentro de las previstas en el 
artículo primero del presente Decreto; 

4. 	 Área de Influencia y Línea Base Ambiental (Caracterización Abiótica, Biótica y 
Socioeconómica); 

5. 	 Identificación y evaluación de los Impactos Ambientales; 

6. 	 Programas de Manejo Ambiental; 

7. 	 Cronograma de Ejecución; 

8. 	 Permisos Ambientales requeridos; 

9. 	 Presupuesto; y 

10. 	Plan de Contingencia. 

(Decreto 769 de 2014, art.3) 

ARTíCULO 2.2.2.5.4.4. Sistema Nacional de Áreas Protegidas. Cuando las 
actividades de mejoramiento que se relacionan en el presente decreto se pretendan 
realizar al interior de las áreas protegidas públicas que integran el Sistema Nacional 
de Áreas Protegidas -SINAP o las zonas amortiguadoras del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales debidamente delimitadas, se deberá tramitar y obtener la 
correspondiente licencia ambiental, en el marco de las actividades permitidas. 

(Decreto 769 de 2014, art.4) 

ARTíCULO 2.2.2.5.4.5. Permisos, concesiones o autorizaciones ambientales. 
En el evento en que para la ejecución de las actividades de mejoramiento que se 
listan en el presente decreto se requiera el uso, aprovechamiento y/o afectación de 
los recursos naturales renovables el interesado deberá previamente tramitar V 
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obtener el respectivo permiso, concesión o autorización de acuerdo a la 
normatividad ambiental vigente. 

Así mismo, cuando la actividad amparada por un permiso, concesión o 
autorización se deberá tramitar y obtener previamente la modificación del mismo, 
cuando a ello lugar. 

En todo caso las autoridades ambientales no podrán exigir, o imponer 
ambientales, manejo ambiental o sus equivalentes a 

actividades listadas en el presente 

(Decreto 769 de 2014, ari.5) 

ARTicULO 2.2.2.5.4.6. Trámites ambientales. el evento en que la 
ejecución de las actividades mejoramiento se listan en el presente decreto se 

el y/o levantamiento de éstos deberán 
tramitarse y obtenerse ante autoridad ambiental. 

(Decreto 769 2014, ari.6) 

CAPíTULO 6. 


LISTADO CAMBIOS MENORES O AJUSTES NORMALES PROYECTOS 

DEL SECTOR DE INFRAESTRUCTURA TRANSPORTE 


SECCiÓN 1 

ARTíCULO 2.2.2.6.1.1. Objeto. listado de las actividades 
consideradas modificaciones menores o de ajuste normal dentro del giro ordinario de 
los proyectos sometidos a Licencia Ambiental o Plan de Manejo Ambiental el 
sector de infraestructura transporte, en sus modos, que no requerirán 
adelantar trámite de modificación de la Licencia Ambiental o Plan de Manejo 
Ambiental según se enuncie para cada modo, acorde a los estudios elaborados por 
los Ministerios Transporte y Ambiente y Sostenible, previo concepto de 

Autoridad Nacional de Ambientales.: 

por cambios modificaciones menores o normales 
giro ordinario de la actividad licenciada, que no impliquen nuevos 

impactos ambientales. 

Los cambios menores corresponden a aquellas actividades que cumplen con 
las condiciones establecidas a continuación: 

i. 	 dentro del corredor o licenciada, 
ii. 	 No impliquen nuevos ni con un mayor grado de importancia a los 

inicialmente identificados en Estudio Impacto Ambiental, 
iii. 	 No impliquen cambios en permisos ambientales, 
iv. 	 No impliquen variaciones permanentes a obligaciones, requerimientos, 

y prohibiciones establecidas en la Licencia Ambiental, Plan 
Manejo Ambiental o Instrumentos de Manejo y Control Ambiental, 

v. 	 Que hayan sido contempladas las medidas de manejo para la ejecución de 
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las actividades propuestas en los estudios ambientales presentados en 
marco los diferentes instrumentos manejo, y 

vi. 	 No involucren riesgos adicionales a los inicialmente identificados ni cambios 
en el plan contingencia, 

vii. 	 No involucre intervenciones en playas, manglares, corales y/o marinos, 
que sean adicionales y/o diferentes a las ya identificadas y autorizadas. 

PARÁGRAFO. actividades que en el decreto se relacionan, cumplen 
con las condiciones enunciadas en artículo, y por tanto, no requerirán 
valoración ¡cjonal o pronunciamientos de autoridades ambienta 
Lo anterior, sin perjuicio de las facultades de inspección, vigilancia y control de 
dichas autoridades. 

(Decreto 770 de 2014, 1) 

ARTíCULO 2.2.2.6.1 Cambios menores comunes a dos o más modos. 
cambios menores, los siguientes: 

1. 	 Donación de material sobrante de las de infraestructura transporte, en 
áreas ubicadas en predios diferentes a los contenidos en la Licencia Ambiental, 

y cuando éstos cuenten con las autorizaciones y la 
autoridad ambiental competente y dando cumplimiento al artículoS9 de la 
1682 201 

Abastecimiento de agua a de particulares, municipales y/o 
veredales, siempre y cuando tengan disponibilidad para suministro 

el caudal otorgado y la destinación del recurso que permita la rocnO,f't 

concesión aguas. 

uso de material para el mantenimiento de caminos, siempre y 
cuando se cuente con los permisos de las autoridades locales y/o de los 
propietarios de los predios, cuando aplique. 

4. 	 Ajuste o modificación punto de captación aguas, siempre y cuandp se 
dentro tramo .... "...,... "',.. de captación licenciado. 

s. 	 o modificación del punto vertimiento licenciado, y cuando se 
mantenga la capacidad de asimilación del cuerpo receptor para la 
contaminante vertimiento y no se afecten los usos 
anterior de conformidad con lo señalado en el Decreto 3930 de 2010. 

Adición de materiales objeto explotación incluidos dentro la util[zación 
temporal siempre y cuando: 

a. Estén dentro polígono licenciado. 
b. No modifique la capacidad operativa diaria. 

la autoridad que otorgó la 
autorización ambiental. 

c. No implique un cambio en la 

punto. 
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7. 	 Cambios asociados a la utilización de nuevos materiales y/o métodos 
constructivos y/u operativos para los modos terrestres y aéreo. 

8. 	 Cambio de proveedores de materiales de construcción siempre que el nuevo 
proveedor cuente con todos los permisos y licencias ambientales asociados a la 
explotación de recursos naturales no renovables, como agregados y material 
granular. 

(Decreto 770 de 2014, art.2) 

ARTíCULO 2.2.2.6.1.3. Modo terrestre- carretero. Son cambios menores, los 
siguientes: 

1. 	Construcción de un carril adicional a las calzadas existentes y demás obras 
asociadas a esta actividad, siempre y cuando no implique la materialización de 
un segundo eje y se mantenga dentro del derecho de vía correspondiente a 
cada categoría vial (vía primaria, secundaria, terciaria). 

2. 	Realineamiento vertical u horizontal, incluyendo cortes y/o rellenos para la 
construcción del tercer carril, siempre y cuando no implique la materialización de 
un nuevo eje y se mantenga dentro del derecho de vía correspondiente a cada 
categoría vial (primaria, secundaria y terciaria). 

3. 	 Cambios en la localización de campamentos e infraestructura asociada siempre 
y cuando se encuentren dentro de las áreas licenciadas. Podrán incluir la 
modificación de los sistemas de conducción de aguas concesionadas o de los 
sistemas de conducción de los vertimientos autorizados. 

4. 	 Utilización de las zonas de extracción de materiales autorizados como Zonas de 
Disposición de Material Sobrante de Excavaciones (ZODMEs) que no impliquen 
la ampliación del área licenciada para extracción de materiales, siempre y 
cuando se mantengan: 

a. 	 Las zonas de retiro de los cuerpos de agua. 
b. 	 Las condiciones licenciadas asociadas al manejo de estabilidad geotécnica 

y morfológica. 
c. 	 Las condiciones asociadas al manejo de aguas y plan de recuperación y 

abandono. 

Lo anterior no aplica a las zonas de extracción en los lechos de fuentes hídricas. 
5. 	 Disposición de material sobrante del proyecto en canteras ubicadas por fuera del 

área licenciada que se encuentren en proceso de restauración morfológica, 
recuperación o abandono, según lo dispuesto por las autoridades ambientales, 
en cumplimiento del plan de restauración . 

6. 	 Cambio de los volúmenes autorizados o ampliación de las Zonas de Disposición 
de Material Sobrante de Excavaciones (ZODMEs) siempre y cuando su 
ampliación se encuentre dentro del polígono licenciado. 



NÚMER0~ . 	 DE 2015 HOJA No 
i¡,.,.1 '", 

Continuación del decreto "Por medio del cual se expide Decreto Único 
del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible" 

7. 	 Cambios en los sistemas de tratamiento de uas residuales domésticas e 
industriales, siempre y cuando no se intervengan nuevas áreas y estos cambios 
garanticen para el cumplimiento de la normativa 
ambiental vigente y se mantenga capacidad de asimilación del cuerpo 
receptor. 

Cambios en receptor y/o los sistemas o facilidades de tratamiento residuos 
sólidos ordinarios, hospitalarios o peligrosos, solamente en evento que el 
manejo de residuos sólidos autorizado para ser desarrollado por un 
tercero y éste cuente con los permisos ambientales requeridos. 

9. 	 Instalación, reubicación y operación temporal plantas de producción de 
asfaltos o de concretos, en cercanía de los túneles, viaductos, o 
edificaciones para operación y derecho siempre y cuando se mantenga 
dentro de los límites la norma de ruido y calidad del 

10. 	 instalación, reubicación y operación temporal de plantas de trituración 
materiales pétreos en de túneles, viaductos, o edificaciones 
para operación y derecho de vía, en caso de que el permiso emiSiones 
otorgado mediante la licencia ambiental haya contemplado la modelación para la 
totalidad corredor y y cuando se mantengan los límites de la norma 

ruido y calidad del 

11. Modificación, construcción y reubicación de pontones y obras de d y 
transversal o longitudinal. 

1 	 Cambio en área hidráulica para obras en los cruces 
cauces (puentes, pontones, alcantarillas y box culverts, entre otras) sin reducir la 
capacidad hidráulica· y respetando lo establecido en el manual de del 
Instituto Nacional de Vías o que haga sus veces. 

1 	 Utilización de los materiales de préstamo para terraplenes, separadores y 
demás obras en que pueda utilizarse dicho material, siempre y cuando estén 
dentro del derecho de vía a lo largo del corredor licenciado. 

14. Modificación 	 especificaciones técnicas en dimensiones, materiales y 
procedimientos. 

15. Reubicación longitudinal 	 obras manejo drenaje, así como aquellas 
asociadas a realineamiento (alcantarillas, box culverts, otras). 

1 	 Instalación y/o reubicación de fauna. 

17. Cambio 	 sitios para compensaciones forestales, dentro de lo dispuesto en el 
manual de compensación o el haga sus veces. 

1 	 Reubicación, ampliación, adecuación, reforzamiento, reemplazo o construcción 
de puentes peatonales, deprimidas y/o pasaganados. 
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19. Reubicación, adecuación, ampliación o construcción estaciones de pesaje 
con zonas parqueo. 

20. Construcción Centros Control de Operación (CCO). 

21. Construcción y/o reubicación de retornos que no intervengan poblaciones. 

Construcción y/o reubicación estaciones peajes. 

(Decreto 770 de 20 art.3) 

ARTíCULO 2.2.2.6.1 Modo férreo. Son cambios menores, los 
siguientes: 

1. 	 Ampliación de líneas férreas y/o construcción 
y cuando la actividad: 

paralelas a 

y obras a unas y otras 


a. Se encuentren en el corredor licenciado. 
b. 	 No por centros poblados. 
c. 	 No impliquen reasentamientos ni reubicación. 
d. 	 No implique la construcción de 
e. 	 Si se realizan cortes, éstos no generen impactos en zonas nacederos y 

su zona ronda, abatimiento agua por desconfinamiento de acuíferos, 
y/o desestabilización de macizos rocosos. 

f. 	 No se realicen rellenos en humedales y/o morichales y esteros. 

en la construcción de vías y dentro del 
corredor licenciado. 

3. 	 Cambios en la localización campamentos e infraestructura siempre 
y cuando se encuentren de las licenciadas. Podrán incluir la 
modificación los sistemas concesionadas o de 

Ajustes 

conducción de 
sistemas de conducción los vertimientos 

4. de los volúmenes autorizados o ampliación las de Disposición 
Material Sobrante Excavaciones (ZODMEs) siempre y cuando su 

ampliación se dentro polígono licenciado. 

5. 	 Cambios en los sistemas tratamiento aguas residuales domésticas e 
industriales, y cuando no se intervengan nuevas áreas y cambios 
garanticen eficiencias para el cumplimiento de la normativa 
ambiental vigente y se mantenga la capacidad asimilación del cuerpo 
receptor. 

6. 	 Cambios en receptor y/o los sistemas o facilidades tratamiento residuos 
sólidos ordinarios, hospitalarios o peligrosos, solamente en el evento que 
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manejo de residuos sólidos esté autorizado para ser desarrollado por un tercero 
y éste cuente con los permisos ambientales requeridos. 

7. 	 Instalación, reubicación y operación temporal de plantas de producción de 
asfaltos o de concreto, en cercanía de los túneles, viaductos, áreas o 
edificaciones para operación y derecho de vía, siempre y cuando se mantenga 
dentro de los límites de la norma de ruido y calidad del aire. 

8. 	 La instalación, reubicación y operación temporal de plantas de trituración de 
materiales pétreos en cercanía de los túneles, viaductos, áreas o edificaciones 
para operación y derecho de vía, en caso de que el permiso de emisiones 
otorgado mediante la licencia ambiental haya contemplado la modelación para la 
totalidad del corredor, y siempre y cuando se mantenga dentro de los límites de 
la norma de ruido y calidad del aire. 

9. 	 Mantenimiento y recuperación de vías (carretero) asociadas al proyecto que 
presenten daño o deterioro y se requiera su rehabilitación, durante la fase de 
construcción y/u operación del proyecto. 

10. Recuperación y construcción de pontones, obras de arte y obras hidráulicas que 
no impliquen la intervención de áreas diferentes a las definidas en la licencia o 
plan de manejo ambiental. 

11. Utilización de los 	materiales de préstamo lateral para terraplenes siempre y 
cuando estén dentro del derecho de vía a lo largo del corredor férreo licenciado. 

12. Cambio en la sección hidráulica requerida para adelantar obras en los cruces de 
cauces (puentes, pontones, alcantarillas y box culverts, entre otras) sin reducir la 
capacidad hidráulica. 

13. Modificación de diseños de detalle de obras (puentes, pontones, cimentaciones, 
accesos, obras de arte, entre otras) dentro del corredor férreo licenciado. 

14.Acopios temporales, por periodos hasta máximo de quince (15) días, para 
materiales de construcción, siempre y cuando no obstruya accesos ni viviendas. 

15. Instalación y/o reubicación de pasos de fauna. 

16. Cambio de sitios para compensaciones forestales, dentro de 	lo dispuesto en el 
manual de compensación o el que haga sus veces. 

17. El uso de fuentes de materiales que cuenten con títulos mineros y licencias 
ambientales expedidas por las autoridades competentes. 

18. Reubicación o construcción de puentes peatonales, estructuras deprimidas y/o 
pasaganados. 
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1g. Adecuació n las intersecciones en los pasos nacionales, departamentales o 
municipales. 

20. Construcción de 	 y su infraestructura asociada cuando estén 

del derecho vía a lo largo del corredor férreo licenciado. 


21. Construcción de obras hidráulicas (incluidas obras de protección), 

obras y estabilización taludes . 


. Construcción 	 elevados y/o deprimidos para uso peatonal, y 
cuando se garanticen las condiciones de seguridad su uso. 

23. Rehabilitación o mantenimiento preventivo y correctivo o cambios en los diseños 
arquitectónicos en estaciones la línea T""rir",,~ 

Rehabilitación y mantenimiento de obras de d dentro del derecho 

de la férrea. 


habilitación de vías férreas entendiendo la habilitación como la 
actividad se para poder volver a usar u una I que se 
encuentre inactiva. 

(Decreto 770 2014, art.4) 

ARTíCULO 2.2.2.6.1 Modo acuático- fluvial, marítimo y de infraestructura 
portuaria. otros, los siguientes: 

A. Modo Acuático- fluvial 

1. Ajustes en la ubicación y/o dimensiones de espolones, siempre y cuando: 

a. 	 No aumenten la de inicial del cauce. 

b. No modifiquen la línea original recuperación de orilla. 

c. 	 encuentren dentro de la zona ambientalmente y 
aprobadas para desarrollo del proyecto. 

el objetivo para el cual aprobado.d. 

2. 
rectificación 

en la ubicación y/o dimensiones las licenciadas proyectos 
desviación cauces, cierre de meandros y 

madreviejas, siempre y cuando: 

a. 	 encuentren dentro de zonas caracterizadas ambientalmente, y 
aprobadas para desarrollo del proyecto. 

Conserve objetivo para cual aprobado. 

c. 	 No el hid ro-sedimentológico. 


Incremento del volumen autorizado de dragado de profundización en canales 
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yen áreas de manteniendo las especificaciones técnicas del 
canal definidas en la ambiental, siempre y cuando: 

a. botadero o los botaderos autorizados tengan la capacidad de recibir el 
material producto del d 

b. 	Los materiales del lecho que se remuevan no contengan materiales 
contaminados. 

c. No se afecten de playas, corales y/o marinos 
adicionales a los inicialmente identificados. 

B. Modo acuático-marítimo 

1. 	 Incremento del volumen autorizado dragado de profundización en canales 
navegables manteniendo las Qcr"\QI"',T, técnicas del canal definidas en la 
licencia ambiental, y cuando: 

a. 	 botadero o botaderos autorizados tengan la capacidad 
material producto del dragado. 
Que los materiales del lecho que se removerán no contienen materiales 
contaminados. 

c. 	No se afecten de playas, corales y/o pastos 
adicionales a los inicialmente identificados. 

Ajustes en la ubicación y/o dimensiones de los elementos constitutivos de obras 
duras y regeneración dunas y playas dentro del licenciada, y 
cuando el resultado la modelación de ajustes no muestre con 

al comportamiento hidro-sedimentológico en de influencia. 

C. Modo Acuático (fluvial y marítimo)- Infraestructura portuaria 

1. 	 Incremento del volumen autorizado dragado de los canales de aproximación, 
áreas de maniobra, zonas atraque terminales portuarios, 
manteniendo las especificaciones técnicas del canal definidas en licencia 
ambiental, siempre y cuando: 

a. 	 botadero o los botaderos autorizados tengan la capacidad de recibir el 
material producto del dragado. 

b. 	 materiales del lecho que se remuevan no contengan materiales 
contaminados. 

c. 	No se afecten de ronda hídrica, lecho del cuerpo de agua, playas, 
manglares, corales y/o pastos marinos, adicionales a los mente 

2. 	 o para la construcción y operación de puertos que requieren 
cambios diseños en zonas licenciadas sea que se encuentren 
construidas y/o intervenidas o en construcción, siempre y cuando no implique la 
construcción de nuevas vías de acceso. 
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Dichas obras o actividades corresponden a: 

a. 	Rehabilitación y/o modificación de especificaciones o alineación de vías 
internas y/o vías existentes de acceso al proyecto. 

b. 	Rehabilitación y/o modificación de especificaciones o alineación de vías 
férreas internas del proyecto. 

c. 	Cambio en el trazado de poliductos y gasoductos dentro del área del 
proyecto, ubicados en área terrestre. 

d. 	Rediseños, reubicación o redistribución de edificios, zonas administrativas 
de recibo y/o almacenamiento, siempre y cuando no implique zonas de 
almacenamiento de granel sólido. 

e. 	Construcción de instalaciones destinadas al sistema eléctrico del proyecto. 
f. 	 Demolición de pavimentos, bodegas y/o edificaciones. 
g. 	Rehabilitación y/o reparaciones al sistema de defensa de muelles. 
h. 	Ajustes constructivos a muelles, embarcaderos, marinas y sistemas de 

atraque, que hagan parte de un terminal portuario y que no modifiquen el 
comportamiento hidro-sedimentológico del cuerpo de agua donde se 
construye el muelle. 

i. 	 Cambios de elementos de amarre en muelles como bitas o bolardos. 
j . 	 Reparaciones y/o mantenimiento preventivo del muelle. 
k. 	 Mantenimiento de elementos de protección marginal bajo muelle. 
l. 	 Reubicación y/o redistribución de la infraestructura hidráulica y sanitaria, 

incluyendo tuberías, accesorios, obras para manejo de agua potable y 
residual doméstica . 

m. Cambios 	en los sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticas, 
siempre y cuando no se intervengan nuevas áreas y estos cambios 
garanticen las eficiencias necesarias para el cumplimiento de la normativa 
ambiental vigente y se mantenga la capacidad de asimilación del cuerpo 
receptor. 

n. 	Dragado de mantenimiento de los canales y áreas de maniobra para los 
terminales portuarios, siempre y cuando los botaderos sean suficientes 
para el material a dragar y no se intervengan manglares, corales o pastos 
marinos. 

(Decreto 770 de 2014, art.5) 

ARTíCULO 2.2.2.6.1.6. Modo aéreo. Son cambios menores los siguientes: 

1. 	 Construcción, remodelación, reubicación ampliación y/o demolición de 
terminales, torres de control, edificio Servicio Aeronáutico de Rescate (SAR), 
edificio Servicio de Extinción de Incendios (SEI), y otros edificios de servicio lado 
aire y lado tierra. 

2. 	 Remodelación, reubicación, demarcación y/o ampliación de plataformas, calles 
de rodaje, plataforma de giro, aparcaderos de espera, zonas de seguridad 
(Runway End and Safety Area -RESA, franjas), áreas de protección de chorro y 
puntos de espera, áreas de mantenimiento de aeronaves y servicios en tierra, 
dentro del área licenciada. 

3. 	 Construcción ampliación reubicación v/o mejoramiento de sistemas de 
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tratamiento de aguas residuales, siempre y cuando no se intervengan áreas 
diferentes a las licenciadas y estos cambios garanticen las eficiencias necesarias 
para el cumplimiento de la normativa ambiental vigente y se mantenga la 
capacidad de asimilación del cuerpo receptor. 

4. 	 Rehabilitación de carretea bies y cercados perimetrales. 

5. 	 La ampliación, reubicación y/o modificación de cerramientos, vías, obras de arte, 
redes y demás obras de infraestructura física en aeropuertos o en estaciones 
aeronáuticas. 

6. 	 Ampliación de pistas, siempre y cuando: 

a. 	 No se afecten fuentes naturales de agua. 
b. 	 Se cumpla con lo establecido en la normativa de ruido para la etapa de 

construcción y operación y con lo dispuesto en el instrumento de control y 
manejo ambiental. 

7. 	 Ampliación de la red de radares. 

8. 	Obras menores en modernización y expansión: se refiere a las obras civiles, 
arquitectónicas y de infraestructura física, que tienen por objeto actualizar y/o 
expandir la infraestructura existente sin que implique la construcción de 
estaciones o almacenamiento de combustibles. Estas obras incluyen: 

a. Obras arquitectónicas: 
i. Remodelación o actualización de tecnología o de áreas de terminales de 

pasajeros, carga o de edificios complementarios en aeropuertos de uso 
lado aire o lado tierra. 

ii. Remodelación o actualización de tecnología o de áreas de edificios de 
uso aeronáutico: torres de control, edificios de Bomberos, Edificios 
Servicio Aéreo de Rescate, Centros de Controlo gestión de la Vigilancia 
de Navegación, radares de superficie, estaciones meteorológicas, casa de 
equipos. 

iii. Remodelación o mejoramiento de urbanismo como: vías, parqueaderos 
internos o externos dentro del área del aeropuerto, o mejoramiento de 
caminos o vías no pavimentadas. 

b. Obras civiles 
i. 	 Remodelación o actualización de canales, drenajes superficiales o 

subsuperficiales, trampas de grasas, trampas de arena, complementarios 
de obras de drenajes, box, descoles, encoles. 

ii. 	 Remodelación de plataformas, calles de rodaje y pistas, etc., 
correspondientes a mejoras estructurales, mejoras en carpetas de 
rodadura, ampliaciones menores de secciones transversales. 

iii. 	 Mejoras o actualización de nivelación y secciones de zonas de franjas de 
pista, franjas de calles de rodaje, márgenes de pista y calles de rodaje, 
zonas de seguridad de plataforma. 
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¡v. 	 Remodelación o actualizaciones aeropuerto: para 
ridades y servicios de aeropuerto. 

Remodelación por requisito de certificación de aeródromos en 
aeropuertos internacionales. 

c. Infraestructura física 
i. 	 Remodelación o actualización de alcantarillado de aguas 

servidas o aguas lluvias, sistemas de piscinas oxidación, sumideros y 
su infraestructura complementaria. 

ii. 	 Remodelación o actualización de acueducto, red incendio, 
tanques almacenamiento agua, contraincendios y su 
infraestructura complementaria. 
Remodelación o actualización de sistemas de energía, puntos eléctricos, 

estaciones, subestaciones, redes, ups, relevos, trasformadores 
sistema lado y sistema lado tierra 

9. 	 Construcción de nuevas calles acceso a 
estacionamiento de aeronaves, calles de rodaje en plataforma y calles de salida 
rápida) y ampliación rodaje (calles de acceso a 
estacionamiento de aeronaves, calles de rodaje en plataforma y calles de salida 
rápida). 

10. Construcción o ampliación volteo. 

11.Ampliación y nivelación de zonas de seguridad (Runway and Safety 
RESA, franjas) 

1 	 Obras en la infraestructura instalaciones y servicios destinados a 
facilitar y hacer la navegación aérea, tales como señalamientos, 
iluminación, ayudas a la navegación, informaciones aeronáuticas, 
telecomunicaciones, meteorología, radares, VORlDME y otras 
ayudas de sistemas navegación y vigilancia. 

13. Las siguientes actividades a desarrollar, siempre y cuando cuenten con fichas 
manejo para el control y seguimiento ambiental y no requieran el desplazamiento 
o modificación permisos o restricciones a las operaciones 	 que 

un plan de para mitigación los impactos que se puedan 
generar con levantamiento temporal de la restricción operación 

a. 	 Actividades repavimentación, mantenimiento o nivelación 
de vuelo ya construidas; incluyendo eliminación de 
(FOD) (daño potencial generado por objetos extraños en 

Object Damage 
pista), sello 

fisuras, eliminación demarcación de la pista y mantenimiento de 
ayudas visuales y 

b. 	 Actividades parciales de repavimentación, mantenimiento o nivelación de 
calles de rodaje. 

c. 	 Mantenimiento o ampliación de aparcaderos de espera dentro 

autorizadas. 
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d. Rehabilitación de para el traslado vehículos terrestres. 

e. 	 Rehabilitación de plataforma parqueo o el estacionamiento 
de aeronaves que incluyan cambio de concreto o pavimento en 

f. 	 Cambios en tipo de pavimento para las plataformas espera y calles 
rodaje existentes que requieran mantenimiento preventivo o correctivo. 

g. 	 Rehabilitación o mantenimiento preventivo y correctivo o cambios en los 
d arquitectónicos en de terminal pasajeros, de de 
servicio de hangares, de la aviación en general, torres de control, edificio 
SAR, edificio y otras edificaciones 
aeroportuaria lado aéreo y lado tierra. 

asociadas a la actividad 

h. Construcción, conformación, revestimiento y mantenimiento 
lluvias 

de 

i. 	 Rehabilitación y mantenimiento las de drenaje, control geotécnico 
y infraestructura física del aeródromo. 

j. 	 Construcción, adecuación, reubicación o ampliación contra 
ruido. 

14. Cambios en el receptor y/o los o facilidades de tratamiento de residuos 
sólidos ordinarios, hospitalarios o peligrosos, solamente en el evento que 
manejo estos residuos sólidos este autorizado para ser desarrollado por un 
tercero y éste cuente con los permisos ambientales requeridos. 

(Decreto 770 de 2014, art.6) 

ARTíCULO 2.2.2.6.1 Trámite de las modificaciones menores o ajustes 
normales. Previo a la ejecución de las actividades descritas en el artículo 
precedente, titular la Licencia Ambiental o Plan Manejo Ambiental de cada 
proyecto, obra o actividad deberá ante la Autoridad Ambiental un informe 
con destino al expediente de actividades a ejecutar, a efectos ser tenido en 

en el proceso de seguimiento y control ambiental que se realizará en los 
términos artículo 39 del Decreto 2820 2010, o la norma lo modifique o 
sustituya, el cual contendrá la información: 

1. 	 Descripción de la actividad incluyendo planos o mapas de y su 
geo-referenciación. 

2. 	 Justificación de que la actividad a no implica nuevos impactos 
ambientales tal como se en la Ley 1682 de 3 y artículo 10 

presente 

PARÁGRAFO 1. todo cuando manera particular yen desarrollo de un 
nrr'\lOrTA específico de infraestructura sujeto a licencia ambiental o plan manejo 
ambiental el titular considere que una actividad puede ser un cambio menor o de 

normal dentro giro ordinario la actividad deberá solicitarle a la 
autoridad ambiental competente el respectivo pronunciamiento conforme al 
procedimiento señalado para otorgamiento de licencias ambientales la norma 
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que lo modifique o sustituya. Para el efecto la autoridad ambiental se pronunciará 
mediante oficio. 

PARÁGRAFO 2. La Autoridad Ambiental, al efectuar el control y seguimiento a la 
Licencia Ambiental o al Plan de Manejo Ambiental y en el evento de identificar que la 
realización de actividades no corresponden a las listadas en el presente Decreto y a 
las descritas en el informe presentado, impondrá las medidas preventivas e iniciará 
la investigación sancionatoria ambiental a que haya lugar, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 1333 de 2009 o aquella que la modifique o sustituya . 

(Decreto 770 de 2014, art.7). 

ARTíCULO 2.2.2.6.1.8. Sistema Nacional de Áreas Protegidas. Cuando las 
actividades que se listan en el presente decreto se pretendan realizar al interior de 
las áreas protegidas públicas que integran el Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
-SINAP o las zonas amortiguadoras del Sistema de Parques Nacionales Naturales 
debidamente delimitadas, se deberá tramitar y obtener la correspondiente 
modificación de la licencia ambiental o su instrumento equivalente, en el marco de 
las actividades permitidas. 

(Decreto 770 de 2014, art.8) 

ARTíCULO 2.2.2.6.1.9. Ámbito de aplicación. La aplicación de las anteriores 
disposiciones ampara los proyectos, obras o actividades del sector de infraestructura 
que cuenten con Licencia Ambiental o Plan de Manejo Ambiental de competencia de 
la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) o cualquier otra autoridad 
ambiental. 

(Decreto 770 de 2014, art.9) 

CAPíTULO 7. 

CARGUE DIRECTO 

SECCiÓN 1 

CARGUE DIRECTO 

ARTíCULO 2.2.2.7.1.1. Cargue directo. En todos los puertos marítimos del país, el 
cargue de carbón en naves se deberá hacer a través de un sistema de cargue 
directo, utilizando para ello bandas transportadoras encapsuladas u otro sistema 
tecnológico equivalente. El sitio de embarque será el más próximo a la línea de playa 
que evite el fondeo para cargue, mediante la ejecución de dársenas, zonas de 
maniobra y canales de acceso adecuados. 

Los puertos marítimos que a partir del 15 de agosto de 2007 sean autorizados para 
la operación de carbón, deberán ser compatibles con el Plan Integral de 
Ordenamiento Portuario y contar con el sistema de que trata el inciso anterior. 

Parágrafo. El interesado deberá tramitar y obtener los permisos, concesiones, 
autorizaciones y/o modificaciones a que haya lugar para asegurar el cumplimiento de 
lo dispuesto en este artículo. Lo anterior sin perjuicio de los demás requerimientos 
exigidos por las autoridades competentes. 
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(Decreto 3083 2007, arto 1) 

ARTíCULO 2.2.2.7.1.2. Operación los puertos La operación los puertos 
carboníferos deberá realizarse acuerdo con las mejores prácticas y tecnologías 
limpias que eviten dispersión partículas de carbón, incluyendo entre otros, 
sistemas de humectación eficientes, control de altura de almacenamiento y 
de descarga de carbón, reducción y control emisiones en puntos 
de transferencia. operaciones contarán con u dispositivos para 

control de la dispersión partículas por zonas de manejo. 

(Decreto 3083 de 2007, art,2) 

ARTíCULO 2.2.2.7.1 Obligación Para la solicitud la licencia ambiental, 
nuevos proyectos de explotación minera deberán incluir los estudios sobre 
condiciones modo de transporte el sitio de explotación carbón hasta 

las 

puerto embarque del mismo, 

(Decreto 3083 2007, art.3) 

SECCiÓN 2 

ADICIONES Al CARGUE DIRECTO 

ARTíCULO 2.2.2.7.2.1. Cronograma de actividades. Los puertos marítimos 
realicen cargue carbón para aprobación del Ministerio 
Transporte y la ambiental competente, cronograma contenga las 
actividades para el cumplimento la obligación cargue directo. 
prevista en el decreto único sector transporte o la norma sus veces. 

(Decreto 4286 2009, art,1) 

hábiles 
Informe mensual de avance. Dentro los cinco (5) dfas 

a la aprobación del cronograma actividades de el 
artículo anterior, los puertos marítimos que cargue de carbón deberán 
presentar mensualmente a la autoridad ambiental competente, un informe avance 

dicho cronograma. 

Dentro los cinco días siguientes a la informe mensual 
de la autoridad ambiental competente traslado del mismo a la Agencia 
Nacional Infraestructura este y emita concepto vinculante sobre 
su cumplimiento. la Agencia Nacional de Infraestructura deberá ir su concepto 
a más tardar dentro de los quince (15) días hábiles a su recibo, 

2009, art.2) (Decreto 

ARTíCULO Incumplimiento. no presentación del cronograma de 
actividades mencionado en el artículo del informe mensual de avance previsto en 

presente dará lugar a la imposición de medidas sancionatorias por 
parte de autoridad ambiental competente, establecidas en la 1 de 21 de 
julio 2009, 
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incumplimiento de las actividades previstas en cronograma de que 
trata el artículo primero del presente dará lugar a la imposición de 
medidas sancionatorias por parte de la autoridad ambiental competente, 
establecidas en 1333 21 de julio 2009, 

(Decreto 4286 2009, art.3) 

ARTíCULO 2.2.2.7.2.4. Cronograma de cumplimiento. En casos en el 
Ministerio Transporte y la autoridad ambiental competente aprueben el 
cronograma cumplimiento su implementación sujeta al tiempo y 
condiciones del acto administrativo lo aprobó, 

aceptación los cronogramas por parte de las autoridades citadas no exime de 
la obligación de tramitar y obtener los permisos, concesiones, autorizaciones y 

trámites adelantar respectivas obras. 

Parágrafo. No obstante lo anterior, aquellos puertos marítimos 
entregado el cronograma de cumplimiento la obligación 

ello sin perjuicio la imposición de las sanciones consagradas en la 
1 del 21 julio de 2009 o aquella que la modifique, derogue o 
determinadas conformidad con condiciones específicas de cada puerto. 

(Decreto 700 2010, art. 1) 

CAPíTULO 

INVESTIGACIÓN CIENTíFICA 

SECCiÓN 1. 

PERMISOS 

ARTíCULO 2.2.2.8.1.1. Objeto. Reglamentar permiso de recolección 
especímenes de la diversidad biológica con fines 
investigación 

(Decreto 1376 de 2013, arto 1). 

ARTicULO 1.2. Ámbito de aplicación. presente decreto se aplicará a las 
actividades de recolección de especímenes silvestres la diversidad 
biológica con fines de investigación científica no comercial, que se realice en 
territorio nacional, sin perjuicio lo dispuesto por la Ley 13 1990 acerca la 
competencia la Autoridad Nacional de Acuicultura y (AUNAP) o la entidad 

haga sus en materia investigación de recursos pesqueros y 
competencias por la reglamentación única que se 

el Sector de Defensa en lo que concierne a la investigación científica o tecnológica 
marina. 

Las disposiciones en el presente decreto se aplicarán sin perjuicio 
normas legales vigentes sobre bioseguridad, salud pública, sanidad animal y 
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Parágrafo 1. Ministerio de Ambiente y Sostenible, sus entidades 
científicas y vinculadas, Parques Nacionales Naturales Colombia, las 
Corporaciones Autónomas Regionales y/o de Sostenible y los Grandes 

Urbanos no requerirán Permiso Recolección de del que 
decreto. Los ejemplares deberán ser depositados en una colección 

previamente registrada ante el Instituto de Investigación de Biológicos 
"Alexander Van Humboldt" y información asociada proyecto de investigación 
científica deberá ser publicada en el Sistema Información de Biodiversidad de 
Colombia (SiB). 

Parágrafo 2. recolección de especímenes especies silvestres de la diversidad 
biológica efectos adelantar estudios impacto ambiental, se regirá por la 
reglamentación específica expedida por el Gobierno Nacional para , lo 

la recolección de suministrar la información asociada a los 
especímenes al Sistema Información en Biodiversidad de Colombia 
(SiB). 

Parágrafo 3. disposiciones de decreto no aplicables a las 
investigaciones científicas o prácticas que se con de 

domésticas. 

Parágrafo 4. La recolección especímenes especies silvestres la diversidad 
biológica que se adelanta dentro un proyecto de investigación, deberá tener la 
finalidad de investigación científica no comercial. Las disposiciones de este 
decreto no aplican a la recolección especímenes especies silvestres la 
diversidad biológica con fines industriales, comerciales o de prospección biológica. 

Parágrafo investigaciones científicas básicas que se adelantan en el marco 
de un permiso recoleccjón especímenes silvestres de 
d biológica con fines no comerciales y involucren actividades de 
sistemática molecular, ecología molecular, evolución y bjogeografía, no configuran 
acceso al recurso genético de conformidad con el de aplicación del presente 

realización de dichas actividades con recolectados, no exime al 
investigador suministrar la información asociada al Sistema Información en 
Biodiversidad Colombia y remitir en forma digital Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo las publicaciones derivadas las mismas, quien 
deberá respetar los de propiedad intelectual correspondientes. 

Parágrafo 6. Para a los recursos genéticos y/o productos derivados, con 
fines industriales, comerciales o de prospección biológica, de especímenes 
recolectados en marco un permiso de recolección especímenes especies 
silvestres la diversidad biológica con fines no comerciales, interesado deberá 
suscribir el contrato acceso a recursos genéticos y/o productos derivados, 
conformidad con la legislación nacional vigente. caso Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible podrá otorgar en mismo acto el permiso de 
recolección cuando a ello hubiere lugar. 

(Decreto 76 2013, arto 
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ARTíCULO 2.2.2.8.1.3. Definiciones. Para efectos de la aplicación de este decreto 
se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

Espécimen de especie silvestre de la diversidad biológica: Todo organismo 
silvestre de la diversidad biológica vivo o muerto o cualquiera de sus productos, 
partes o derivados, en adelante referido únicamente como espécimen. 

Información asociada a los especimenes recolectados: Es aquella información 
básica inherente a los especímenes, tal como la taxonómica al mejor nivel de detalle 
posible; localidad de colecta (incluyendo altitud y coordenadas geográficas); fecha 
de colecta y colector, entre otras. 

Instituciones Nacionales de Investigación: Para los efectos del presente Decreto 
se entenderán por "Instituciones Nacionales de Investigación" las siguientes: 

a) 	 Instituciones de educación superior. 
b) 	 Colecciones biológicas vigentes reg istradas en el Registro Único Nacional de 

Colecciones Biológicas que administra el Instituto de Investigación de Recursos 
Biológicos "Alexander Von Humboldt" . 

c) 	 Institutos o centros de investigación científica que cuenten con grupos de 
investigación categorizados ante Colciencias en áreas temáticas asociadas a las 
actividades de recolección. 

Permiso de recolección de especímenes de especies silvestres de la 
diversidad biológica con fines de investigación científica no comercial: Es la 
autorización que otorga la autoridad ambiental competente para la recolección de 
especímenes de especies silvestres de la diversidad biológica con fines de 
investigación científica no comercial. Este permiso en adelante se denominará 
Permiso de Recolección . 

Recolección de especímenes: Consiste en los procesos de captura, remoción o 
extracción temporal o definitiva del medio natural de especímenes de la diversidad 
biológica para la obtención de información científica con fines no comerciales, la 
integración de inventarios o el incremento de los acervos de las colecciones 
científicas o museográficas. 

(Decreto 1376 de 2013, arto 3). 

ARTíCULO 2.2.2.8.1.4. Competencia. Las autoridades ambientales competentes 
para el otorgamiento del Permiso de Recolección son: 

a) 	 Las Corporaciones Autónomas Regionales o de desarrollo sostenible o los 
grandes centros urbanos, cuando las actividades de recolección se desarrollen 
exclusivamente en sus respectivas jurisdicciones. 

b) 	 La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), en caso de que las 
actividades de recolección se desarrollen en jurisdicción de dos o más 
autoridades ambientales. 

c) 	 Parques Nacionales Naturales de Colombia , cuando las actividades de 
recolección se desarrollen dentro de las áreas del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales. 
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(Decreto 1376 de 2013, arto 4). 

ARTíCULO 2.2.2.8.1.5. Modalidades. El Permiso de Recolección podrá otorgarse 
bajo una de las siguientes modalidades: 

1. 	 Permiso Marco de Recolección. 
2. 	 Permiso Individual de Recolección. 

(Decreto 1376 de 2013, arto 5) 

SECCiÓN 2 

SOLICITUD DEL PERMISO MARCO DE RECOLECCiÓN 

ARTíCULO 2.2.2.8.2.1. Permiso Marco de Recolección. Las Instituciones 
Nacionales de Investigación que pretendan recolectar especímenes de especies 
silvestres de la diversidad biológica, para adelantar proyectos de investigación 
científica no comercial, deberán solicitar a la autoridad ambiental competente la 
expedición de un Permiso Marco de Recolección que ampare todos los programas 
de investigación científica, que realicen los investigadores vinculados a la respectiva 
institución. 

Parágrafo. La recolección de especímenes para fines docentes y educativos a nivel 
universitario deberá estar amparada por un Permiso Marco de Recolección vigente. 

(Decreto 1376 de 2013, arto 6). 

ARTíCULO 2.2.2.8.2.2. Condiciones del solicitante. Las Instituciones Nacionales 
de Investigación que pretendan obtener un Permiso Marco de Recolección, deberán 
cumplir con las siguientes condiciones: 

a) 	 Las instituciones de educación superior deberán estar aprobadas por el 
Ministerio de Educación Nacional así como sus programas académicos 
relacionados con las actividades de recolección. 

b) 	 Contar con programas de investigación científica que contengan las diferentes 
líneas temáticas o campos de investigación asociados a las actividades de 
recolección, y que cuenten con grupos de investigación categorizados ante 
Colciencias. 

c) 	 Contar con una dependencia responsable de la administración de los programas 
de investigación científica. 

d) 	 Contar con un sistema de información interno de registro y seguirniento de 
proyectos de investigación. 

(Decreto 1376 de 2013, arto 7). 

ARTíCULO 2.2.2.8.2.3. Solicitud. Los documentos que deben aportarse para la 
solicitud del Permiso Marco de Recolección son: 
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a) 	 Formato de Solicitud de Permiso Marco de Recolección debidamente 
diligenciado. 

b) 	 Certificado de existencia y representación legal o su equivalente de la entidad 
peticionaria, con fecha de expedición no superior a 30 días previo a la fecha de 
presentación de la solicitud . 

c) 	 Indicación de los programas de investigación. 

d) 	 Relación de los investigadores vinculados a cada programa dentro de la 
institución. 

e) 	 Breve descripción de los programas a realizar, de acuerdo con lo requerido en el 
Formato de Solicitud de Permiso Marco de Recolección. 

(Decreto 1376 de 2013, arto 8). 

ARTíCULO 2.2.2.8.2.4. Obligaciones del titular del Permiso Marco de 
Recolección. Las Instituciones Nacionales de Investigación deberán cumplir con las 
siguientes obligaciones ante la autoridad ambiental competente, para cada programa 
de investigación: 

a) 	 Semestralmente, a partir del otorgamiento del Permiso Marco de Recolección, 
relacionar la información de todos los proyectos de investigación realizados por 
programa en el Formato para la Relación del Material Recolectado del Medio 
Silvestre, e incluir las publicaciones derivadas de cada una en forma digital. La 
autoridad ambiental competente deberá respetar los derechos de propiedad 
intelectual correspondientes. 

b) 	 Depositar dentro del término de la vigencia del permiso, los especímenes en una 
colección nacional registrada ante el Instituto de Investigación de Recursos 
Biológicos "Alexander Von Humboldt", de conformidad con lo dispuesto por la 
normatividad que regula la materia y mantener en archivo las constancias de 
depósito que fueron remitidas a la autoridad ambiental competente. En el caso 
de que los especímenes no tengan que ser sacrificados o que se mantengan 
vivos, tratándose de flora y fauna silvestre, durante el desarrollo de la 
investigación científica, la autoridad competente podrá autorizar su liberación al 
medio natural o su entrega a centros de conservación ex situ, tales como 
zoológicos, acuarios, jardines botánicos, entre otros. 

c) 	 Presentar el informe final de las actividades de recolección relacionadas dentro 
de cada investigación adscrita a los programas de investigación. Este informe 
deberá incluir el Formato para la Relación del Material Recolectado del Medio 
Silvestre. 

d) 	 La Institución Nacional de Investigación será responsable de realizar los 
muestreos de forma adecuada en términos del número total de muestras, 
frecuencia de muestreo, sitios de muestreo, entre otros aspectos, de manera que 
no se afecten las especies o los ecosistemas, en razón de la sobre-colecta, 
impactos en lugares críticos para la reproducción, afectación de ciclos 
biológicos, dieta, entre otras. 
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e) 	 Suministrar al Sistema de Información en Biodiversidad de Colombia (SiB) la 
información asociada a los especímenes recolectados, y entregar a la autoridad 
competente la constancia emitida por dicho sistema. 

Parágrafo 1. En el caso de pretender recolectar especies amenazadas, vedadas o 
endémicas, el titular del Permiso Marco de Recolección deberá solicitar autorización 
previa a la autoridad competente para llevar a cabo dicho proyecto de acuerdo al 
Formato de Solicitud de Autorización de Recolección de Especies Amenazadas 
Vedadas o Endémicas. El cumplimiento de dicho requisito deberá ser reportado en 
los informes de que trata el presente artículo. 

Parágrafo 2. El titular del Permiso Marco de Recolección que pretenda recolectar 
especímenes al interior de un área del Sistema de Parques Nacionales Naturales, 
deberá , previo a la recolección, obtener autorización de Parques Nacionales 
Naturales de Colombia. 

Para obtener dicha autorización, el solicitante deberá presentar ante Parques 
Nacionales Naturales de Colombia el Formato de Recolección de Especímenes 
dentro del Sistema de Parques Nacionales Naturales. Parques Nacionales Naturales 
de Colombia en un término de treinta (30) días contados a partir de la radicación del 
formato deberá resolver la solicitud y en caso de que haya lugar, establecer las 
condiciones que considere pertinentes para adelantar la recolección. 

La autorización de recolección expedida por Parques Nacionales Naturales de 
Colombia llevará implícito el derecho de ingreso al área protegida y deberá ser 
reportada en los informes de que trata el presente artículo. 

(Decreto 1376 de 2013, arto9) 

ARTíCULO 2.2.2.8.2.5. De la consulta previa. En el caso en el que las actividades 
de recolección requieran curnplir con la consulta previa a los grupos étnicos, la 
Institución Nacional de Investigación será la única responsable de adelantarla 
conforme al trámite legal vigente. El cumplimiento de dicho requisito es obligatorio, 
previo al inicio de la ejecución de cada proyecto, y deberá ser reportado en los 
informes de que trata el presente artículo. 

(Decreto 1376 de 2013, arto 10) 

ARTíCULO 2.2.2.8.2.6. Modificación del Permiso Marco de Recolección. El titular 
del Permiso Marco de Recolección, durante la vigencia del permiso, podrá solicitar la 
inclusión de nuevos programas de investigación o modificar los investigadores 
nacionales o extranjeros adscritos a cada programa, para lo cual deberá tramitar la 
modificación del respectivo permiso, atendiendo lo señalado en el Formato de 
Modificación del Permiso Marco de Recolección. 

(Decreto 1376 de 2013, arto 11) 

SECCiÓN 3 

SOLICITUD DEL PERMISO INDIVIDUAL DE RECOLECCiÓN 
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ARTíCULO . Permiso Individual Recolección. Las personas 
naturales o jurídicas que pretendan recolectar especímenes para adelantar un 
proyecto de investigación científica no comercial, deberán un ¡so 
Individual de Recolección. 

(Decreto 1 de 2013, arto 12). 

ARTíCULO 2.2.2.8.3.2. Solicitud. Los documentos deben aportarse la 
solicitud del Permiso Individ son los siguientes: 

a) 	 Formato Solicitud de Permiso Individual Recolección debidamente 
diligenciado. 

b) 	 Documento identificación del responsable del proyecto. Si se trata persona 
natural, copia de la cédula, si trata de jurídica, certificado existencia y 
representación legal o su equivalente la entidad peticionaria, con de 
expedición no superior a 30 días previo a la presentación de la 
solicitud. 

c) 	 El currículum vitae del responsable del proyecto y de su grupo de trabajo. 

d) ser el caso, acto administrativo de levantamiento de vedas. 

Información sobre si la recolección involucra especies o 

f) 	 Certificación Ministerio del Interior sobre la presencia o no grupos étnicos 
en el territorio en el cual se realizará la recolección. 

cuando sea necesaria. g) protocolización de la consulta 

autoridad ambiental competente podrá Permiso Individual 
cuando la recolección de especímenes ponga en riesgo 

o mediante resolución 
motivada contra la cual procede recurso 

(Decreto de art. 1 

ARTíCULO 2.2.2.8.3.3. Obligaciones del titular del Permiso Individual de 
Recolección. personas naturales o jurídicas o extranjeras que 
obtengan Permiso Individual de Recolección, deberán cumplir con 
obligaciones la ambiental competente: 

a) 	 Depositar dentro del término de vigencia del permiso los especímenes en una 
colección nacional registrada ante el Instituto Investigación Recursos 
Biológicos "Alexander von Humboldt", conformidad con lo dispuesto por la 
normatividad que regula materia, y enviar copia de constancias de 
depósito a la autoridad ambiental competente. 

b) 	 Presentar informes actividades de recolección relacionadas con permiso, 
incluyendo la relación del material recolectado, removido o extraído temporal o 
definitivamente del medio silvestre de acuerdo con Formato para la Relación 
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Material del Medio Silvestre, la periodicidad establecida 
por la autoridad competente. 

c) 	 Enviar copia digital de publicaciones que se deriven del proyecto. 

d) 	 Suministrar Sistema Información en Biodiversidad Colombia (SiB) la 
información asociada a los y entregar a la autoridad 
competente la constancia emitida por dicho sistema. 

e) titular de permiso responsable realizar de forma 
adecuada en términos número total muestras, frecuencia de muestreo, 
sitios muestreo, otros de manera que no se afecten 
especies o los ecosistemas en razón la sobre-colecta, impactos negativos en 
lugares críticos para la reproducción, afectación de ciclos biológicos, dieta, 
otras. 

(Decreto 1376 de 2013, arto 14) 

ARTíCULO 2.2.2.8.3.4. Solicitud de ajustes. autoridad ambiental competente 
podrá solicitar Utular del Permiso Individual de Recolección, ajustar el número total 
de m frecuencia de muestreo, sitios muestreo, entre otros aspectos, de 
manera sustentada, por considerar que la recolección puedo r las o 

ecosistemas en razón de la sobre-colecta, impactos en lugares críticos para la 
reproducción, afectación ciclos biológicos, dieta, entre otras. 

(Decreto 1376 de 2013, arto 15). 

4 

INVESTIGADORES EXTRANJEROS 

ARTíCULO 2.2.2.8.4.1. Investigadores instituciones extranjeras vinculados a 
Marco Recolección. Los extranjeros pretendan 

adelantar actividades de recolección de especímenes con fines de investigación 
científica no comercial, deberán estar vinculados a una Institución Nacional de 
I que cuente con un Marco Recolección o a una institución 
extranjera que tenga un acuerdo de cooperación con una Institución 
Nacional de Investigación que cuente con dicho permiso. 

(Decreto 1376 de 2013, arto 16). 

ARTíCULO 2.2.2.8.4.2. Solicitud del Permiso Individual para extranjeros. 
del cumplimiento de los requisitos de que trata el artículo 1 las 
o ju deberán a consideración de la autoridad 

ambiental competente: 

a) 	 Carta de la Institución Nacional de Investigación manifestando que acepta su 
participación en el respectivo proyecto de investigación, y 

b) 	 Copia de acuerdo cooperación suscrito entre la institución 
superior o instituto investigación extranjero y la Institución 
Investí ación res ectiva. 
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los documentos deben traducidos castellano y estar debidamente 
legalizados o apostillados según el caso. 

1376 de 2013, 17). 

SECCiÓN 5 

TRÁMITE DE lOS PERMISOS DE RECOLECCiÓN 

ARTíCULO 2.2.2.8.5.1. Admisión de la solicitud. Al recibir la solicitud, la autoridad 
ambiental competente deberá verificar si la misma completa para poder 

a radicarla. 

1376 de 2013, arto 18). 

ARTíCULO 2.2.2.8.5.2. Trámite. Para obtener el Permiso de 	 se 
el siguiente trámite: 

1. 	 Recibida la solicitud del Permiso de con el lleno de requisitos, la 
autoridad competente expedirá el auto da inicio al trámite, conforme al 
artícul070 de la 99 de 1993 o la norma la modifique, sustituya o 
derogue, dentro de los cinco (5) días siguientes a su recepción y publicará un 

de 	la solicitud en su portal de Internet, para garantizar el derecho de 
participación de posibles interesados. 

Expedido el auto inicio, la autoridad ambiental competente con veinte 
(20) días para requerir información adicional por escrito y por una sola vez. 
Mientras se aporta la información solicitada se suspenderán términos, 
conformidad con los artículos 14 y 15 del Código Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o la norma los modifique, 
sustituya o derogue. 

la recepción la información 
, según la autoridad ambiental competente contará 

con veinte (20) días otorgar o resolución, contra 
la cual procederán los recursos de ley. 

Dicha decisión se notificará en los términos del Código de imiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

(Decreto 1376 2013, 19). 

3. A partir de la expedición del auto de inicio o 

ARTíCULO 2.2.2.8.5.3. Vigencia de los permisos. Los 
Recolección podrán otorgarse por (10) años. términos se 
a partir de la expedición permiso. 

Los Permiso Individuales de Recolección podrán otorgarse hasta por cinco (5) 
términos se a partir la permiso. 

(Decreto 1376 de 2013, art. 20). 
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ARTíCULO 2.2.2.8.5.4. Cesión. El titular Marco Recolección, no 
podrá ceder a otras personas permiso, sus derechos y obligaciones. titular 
Permiso Individual Recolección podrá ceder a otras personas el permiso, sus 
derechos y previa de la autoridad competente. 

(Decreto 1376 2013, arto 21). 

ARTíCULO Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea 
(VITAL). Autoridad Nacional Ambientales (ANLA) en plazo no mayor 
a (1) año siguiente a la expedición decreto pond a disposición de las 
autoridades ambientales y del público la Ventanilla Integral de Trámites Ambientales 
en Línea (VITAL) por el número 2820 de 2010 o la norma que lo 
modifique, sustituya o derogue, a través de la cual se podrán adelantar los trámites 
en línea relacionados con los Marco e Individual de Recolección. A partir 

dicho plazo autoridades ambientales competentes el otorgamiento de 
estos permisos deberán implementar el trámite en línea. 

Parágrafo. A partir del de junio de 2013 y hasta que se implemente trámite en 
línea de que el presente artículo, los formatos se listan en este parágrafo 
estarán a disposición los en la página web del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible. 

a) Formato Solicitud del Permiso Marco de Recolección. 
b) Formato Solicitud Permiso Individual de 

Formato la Relación del Material Recolectado del Medio 
d) Formato de de dentro del Sistema 

Nacionales Naturales. 
e) Formato de Modificación del Marco Recolección. 
f) Formato de Solicitud de Autorización de Recolección de Amenazadas, 

Vedadas o 

(Decreto 1376 de 2013, 

SECCiÓN 6 


DISPOSICIONES FINALES 


ARTíCULO 2.2.2.8.6.1. Prohibición comercializar especímenes o muestras 

con fines investigación científica. Los o 

obtenidos en permiso de que trata decreto no podrán ser 
aprovechados con comerciales. 

(Decreto 76 2013, arto 23). 

ARTíCULO 2.2.2.8.6.2. Control y seguimiento. La autoridad ambiental que otorgó 
Permiso Recolección deberá verificar el cumplimiento de condiciones 

establecidas en el respectivo 

(Decreto 1376 de 2013, arto 24). 
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ARTíCULO 2.2.2.8.6.3. Suspensión o revocatoria del permiso. 
Recolección podrá ser suspendido o revocado de conformidad con el artículo 
la ley 99 1993, mediante resolución motivada por la autoridad ambiental lo 

de oficio o a petición de parte, en casos en el investigador haya 
incumplido las obligaciones señaladas en el mismo o en la normatividad ambiental 
vigente. Lo anterior, sin perjuicio preventivas y sancionatorias de que 
trata la Ley 1333 2009, Y acciones civiles, y disciplinarias a 
haya lugar. 

1376 2013,art. 

ARTíCULO 2.2.2.8.6.4. Sanciones. En caso de incumplimiento de las disposiciones 
contenidas en este decreto, se dará cumplimiento a lo establecido en la 1333 de 
2009, o la que la modifique, sustituya o derogue, sin perjuicio acciones 
penales, civiles y disciplinarias a que haya lugar. 

(Decreto 1376 de 2013, 26). 

ARTíCULO 2.2.2.8.6.5. Cobro. Como estímulo a la investigación científica, las 
autoridades competentes no realizarán ningún cobro de los servicios de evaluación y 
seguimiento a los Permisos de Recolección. 

(Decreto 1376 de 13, arto 27). 

ARTíCULO 2.2.2.8.6.6. Movilización de especímenes. resolución mediante la 
cual se otorgue el Permiso Marco o Individ incluirá la autorización 
para la movilización dentro territorio nacional de los especímenes a recolectar. 
En el caso del Permiso Marco Recolección, la Institución Nacional de 
Investigación certificación en la que consten los especímenes a recolectar 
que objeto de movilización. 

Parágrafo. Para la movilización especímenes amparados por un Permiso de 
Recolección en territorio nacional no se requiere salvoconducto adicional 
alguno. 

,,,,,.,.,·orr, 1376 de 3, arto 28). 

ARTíCULO 2.2.2.8.6.7. Exportación caso de requerirse 
exportación especímenes o muestras, amparadas por un Marco o 
Individual de Recolección, se deberá atender lo señalado en disposiciones 

yNO 

Decreto 13 de 29). 

ARTíCULO 2.2.2.8.6.8. Régimen especial frente a eventos especiales. caso 
de presentarse alguno los siguientes que requieran la obtención de un 

Individual de Recolección, la autoridad ambiental competente pod expedir 
mismo con posterioridad a la recolección los especímenes: 

a) 
b) 
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e) 	 Adopción de medidas urgentes en materia de salud, epidemias, índ 

preocupantes enfermedad y/o morbilidad, desastres naturales. 


(Decreto 1376 2013, arto 30). 

ARTíCULO 2.2.2.8.6.9. Régimen de transición. permisos de estudio con fines 
investigación científica otorgados con anterioridad de junio de 2013 

continuarán vigentes por término su expedición. 

Los investigadores al de junio de 2013 iniciaron los trámites tendientes a 
obtener los permisos estudio con fines de investigación continua su 
trámite acuerdo con las normas en ese momento vigentes. No obstante podrán 
solicitar la aplicación del procedimiento en el presente decreto y obtener 
el Permiso Marco o Individual Recolección. 

(Decreto 1 2013, arto 

CAPíTULO 9 

COLECCIONES BIOlÓGICAS 

SECCiÓN 1 

ARTíCULO 2.2.2.9.1.1. Objeto. El objeto a desarrollar los siguientes 
aspectos: 

a) administración y funcionamiento de colecciones biológicas en territorio 
nacional. 

b) 	 Los derechos y obligaciones de los titulares colecciones 

e) procedimiento de registro de colecciones biológicas ante el Instituto 
Investigación Biológicos "Alexander von Humboldt". 

u:::u--,-úrr. 1375 de 2013, 1). 

ARTíCULO 2.2.2.9.1 Ámbito de aplicación. Aplica a personas naturales o 
jurídicas titulares de colecciones biológicas. 

Parágrafo 1. Los zoológicos, acuarios y jardines botánicos atenderán lo dispuesto 
por la normatividad sobre la En el caso que dichos establecimientos 
cuenten con colecciones biológicas, estas se regirán por lo dispuesto en el 
decreto. 

Parágrafo disposiciones contenidas en el presente decreto se aplican sin 
perjuicio de normas vigentes sobre bioseguridad, salud pública, sanidad animal y 
vegetal. 

(Decreto 1375 2013, arto 2). 

aplicación al presenteARTíCULO 2.2.2.9.1.3. Definiciones. 
decreto se tendrán en cuenta siguientes definiciones: 



2G15 


Continuación decreto "Por medio del cual se expide Decreto Único 

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible" 


Colección biológica: Conjunto de especímenes de la diversidad biológica 
preservados bajo curaduría cada uno de los 
g depositados en ella, los cuales deben estar debidamente catalogados, 
mantenidos y organizados de conformidad con lo establecido en 
el protocolo manejo respectivo, que constituyen patrimonio de la Nación y que se 
encuentran bajo la administración de una persona natural o jurídica, tales como 
herbarios, museos natural, bancos de germoplasma, bancos y 
ADN, genotecas y cepa ríos y las demás que Ministerio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible lo considere. 

Espécimen: organismo de la diversidad biológica vivo o muerto o cualquiera 
de sus productos, o derivados. 

Información mínima asociada a los que forman parte de la 
colección: aquella información inherente a los especímenes, tal como la 
taxonómica al mejor nivel de detalle posible; localidad (incluyendo altitud y 
coordenadas geográficas); fecha colecta y colector, otras. 

Ho/otipo: Ejemplar único o parte del mismo, designado o fijado de la tipo como 
testigo de! nombre una especie o subespecie nominal al el taxón 
nominal. 

Protocolo de manejo de las colecciones biológicas: Documento elaborado por el 
titular la colección actividades que de los 
especímenes depositados, a fin de garantizar la buena calidad, conservación y 
administración legal de las colecciones biológicas Dicho Protocolo 
ser de acuerdo a los Términos de que para efecto expida el 
Ministerio Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Registro Único Nacional de Colecciones Biológicas: Instrumento otorgado y 
administrado el Instituto Investigación Recursos Biológicos "Alexander Van 
Humboldt" como entidad competente adelantar actividad, a través del cual 
se la legal de los especímenes biológicas. 

información contenida en el registro es una auto-declaración, la veracidad de la 
misma, es responsabilidad exclusiva titular de la colección, sin perjuicio de que el 
Instituto de Investigación de Recursos Biológicos "Alexander Von Humboldt" 
verifique la misma. 

Titular de la Colección: Persona que registra la colección, será jurídica 
responsable de la misma. caso de personas jurídicas el titular 
representante legal o quien haga sus veces. 

(Decreto 2013, 

ARTíCULO 2.2.2.9.1 Actividades a desarrollar en colecciones biológicas. 
biológicas además 

curaduría 
estos podrán adelantar, entre otras: 

a) Actividades con fines científicos, orientadas manera exclusiva a 

y 
mantenimiento y cuidado de 

conocimiento e información científica básica, con el fin descubrir y explicar 
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fenómenos y procesos naturales, sin que incluyan actividades de prospección 
biológica, aplicación industrial o aprovechamiento comercial. 

b) 	 Labores educativas y divulgativas sobre la biodiversidad nacional. 

c) 	 Apoyo a la implementación de programas de conservación. 

d) 	 Proveer especímenes para el desarrollo de investigaciones. 

e) 	 Prestar e intercambiar especímenes con otras colecciones biológicas nacionales 
o internacionales. En estos casos se deberán suscribir convenios o contratos y 
mantener un libro de registro de los préstamos e intercambios, los cuales podrán 
ser consultados en cualquier momento por la autoridad ambiental competente en 
ejercicio de su función de control y vigilancia. 

Parágrafo 1. Las actividades de investigación científica básica con fines no 
comerciales que usen colecciones biológicas y que involucren actividades de 
sistemática molecular, ecología molecular, evolución y biogeografia molecular no 
configuran acceso al recurso genético de conformidad con el ámbito de aplicación 
del presente decreto. 

Parágrafo 2. Para acceder a los recursos genéticos de los especímenes 
depositados en las colecciones biológicas con fines industriales, comerciales o de 
prospección biológica, el interesado deberá suscribir el contrato de acceso a 
recursos genéticos de conformidad con la legislación nacional vigente. 

(Decreto 1375 de 2013, arto 4). 

ARTíCULO 2.2.2.9.1.5. Obligación de registrar las colecciones biológicas. La 
persona natural o jurídica que administre una colección biológica deberá realizar el 
Registro Único de la Colección Biológica ante el Instituto de Investigación de 
Recursos Biológicos "Alexander Von Humboldt", de acuerdo con el procedimiento 
que se establece en el artículo 7 del presente decreto. 

Parágrafo. El Instituto de Investigación de Recursos Biológicos "Alexander Von 
Humboldt" mantendrá en su página web la lísta actualizada de las colecciones 
registradas, incluyendo información sobre los especímenes registrados en cada 
colección y los datos de la persona de contacto. 

(Decreto 1375 de 2013, arto 5). 

ARTíCULO 2.2.2.9.1.6. Obligaciones de las colecciones biológicas. Las 
colecciones biológicas deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 

a) 	 Ingresar y mantener actualizada la información de la colección biológica en el 
Registro Único Nacional de Colecciones Biológicas mediante el Formato de 
Registro y Actualización de Colecciones Biológicas. 

b) 	 Mantener actualizada y compartir, bajo previo acuerdo, la información asociada a 
los especímenes depositados en las colecciones, con el Sistema de Información 
sobre Biodiversidad de Colombia (SiB). 

c) 	 Remitir en forma digital al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, a 
través de la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos las 
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publicaciones derivadas de las investigaciones adelantadas con especímenes de 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible deberá respetar 

los derechos de propiedad intelectual correspondientes. 

d) 	 Dar cumplimiento protocolo de manejo de la colección. 

Elaborar y actualizado un reglamento interno para el uso cada 
colección y hacerlo disponible a interesados. 

Parágrafo. información asociada a los se 
alguna categoría de amenaza listas rojas nacionales 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza UICN o que estén categorizadas 
en algunos de los de la Convención CITES, 
restricciones en los casos que el Ministerio Ambiente y Desarrollo Sostenible, en 
cumplimiento de sus funciones lo determine. 

(Decreto 1375 2013, arto 6). 

ARTíCULO .7. Trámite del registro. trámite el registro de la 
colección biológica es el siguiente: 

Diligenciar Formato de y Actualización de Colecciones Biológicas y 
radicarlo en Instituto Investigación de Recursos Biológicos "Alexander Von 
Humboldr. 

b) 	 Recibida la solicitud de registro con lleno de los requisitos, Instituto de 

Investigación de Recursos Biológicos "Alexander Von Humboldt", dentro 


(20) días hábiles siguientes a la radicación la misma y 
verificación la información, emitirá documento firmado por su representante 
legal en el cual se certifica registro de la colección. 

c) 	 En caso que la información que proporcione interesado se 
incompleta o sea inconsistente, el Instituto Investigación Recursos 
Biológicos "Alexander Von Humboldt" le requerirá por y por una sola vez 
la información faltante. 

Este requerimiento interrumpirá término con que el Instituto de 
Investigación de Biológicos "Alexander Von Humboldt" decidir, y una 
vez cumpla con dichos requerimientos, comenzarán a correr 
nuevamente los términos para emitir el certificado del registro. transcurrido un (1) 
mes a partir requerimiento de dicha información no sido se 

que se ha de la solicitud y se procederá a su archivo o en el 
evento de no subsanarse inconsistencias, el Instituto se abstend de efectuar 
registro de la colección. 

(Decreto 1375 de 2013, 7). 

ARTíCULO 1 Depósito de los Especímenes, colecciones biológicas 
registradas recibirán los legalmente colectados cumplan con 

adecuados de calidad y curaduría, y que se encuentren conforme a 
ingreso propias cada colección. el momento del depósito, 
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colección recibe dichos especímenes deberá remitir depositante 
Constancia Depósito. 

Formato 

La colección 
especímenes 

biológica registrada pod reservarse derecho de 
la diversidad biológica por las siguientes razones: 

recibir 

a) 	 No Contar con Recolección de Silvestres de la 
Diversidad Biológica con Fines de Investigación Científica No Comercial, o 
Permiso de Recolección Especímenes de la Diversidad Biológica 
elaboración de Estudios de Impacto Ambiental-EIA u otra documentación que 
acredite su procedencia legal. 

b) 	 Exceso de duplicados de la misma 

c) 	 Falta de capacidad de mantener muestras adicionales bajo los preceptos del 
protocolo manejo. 

d) especímenes en mal estado de preservación o no cuenten con la 
información asociada. 

Los especímenes no cumplen con 
de la colección. 

Parágrafo. Cuando la colección se reserve el derecho a recibir 
razones en 
Biológicos "Alexander Von Humboldí" orientará depositante 

dichos 

protocolo de manejo o con los 

artículo, el Instituto de Investigación de 
el 

(Decreto 13 

ARTíCULO 2.2.2.9.1 Movilización de especímenes en el territorio nacional. 
movHización especimenes en territorio nacional provenientes 
que cuenten con Único Nacional Colecciones Biológicas no requiere 
salvoconducto para su movilización, que actuará como tal la constancia dicho 
registro expedida por el Instituto de Investigación Recursos Biológicos "Alexander 
Von Humboldt", junto con certificación suscrita por el titular de la colección, en la 
consten los especímenes movilizados. 

Parágrafo. caso la movilización 
tomará 

transportados. 

todo 	 de especímenes 
biodiversidad 	 para garantizar la 
conservación de los 

(Decreto 1375 de 2013, 9). 

ARTíCULO 	 Importación y Exportación de 
Colecciones. en importar especímenes 
biológicas en préstamo, intercambio o donación, 
permiso importación relacionado con la Convención o con las 
disposiciones para NO CITES, según el caso. El otorgamiento dicho 
permiso supeditado a un concepto vinculante emitido por parte del Ministerio 

Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con la evaluación de 

8). 

vivos de colecciones 
deberán obtener 
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Los interesados en exportar especímenes vivos o muertos de colecciones biológicas 
registradas en calidad de préstamo o intercambio en virtud acuerdos o convenios 
con instituciones investigación extranjeras, deberán obtener permiso de 
exportación relacionado con la Convención CITES o con disposiciones para 

NO CITES, según el caso. 

Parágrafo. Los holotipos de las colecciones biológicas únicamente podrán salir del 
en calidad de préstamo. 

(Decreto de 2013, arto 10). 

ARTíCULO 2.2.2.9.1.11. Reingreso de especimenes de las Colecciones. el 

reingreso país de especímenes de colecciones que en calidad 

préstamo, se requerirá: 


a) 	 Informar con una antelación cinco (5) días hábiles el respectivo reingreso al 

Ministerio Ambiente y Desarrollo Sostenible. indicar el puerto 

entrada, ser caso, la forma en que regresarán los especímenes y 

cantidad o volumen. 


b) 	 En caso que los de las colecciones ingresen por un puerto de 
entrada, remitir copia de la información del literal anterior a la autoridad 
ambiental con jurisdicción en puerto entrada y de la autorización 
exportación. 

c) En el caso que los las colecciones ingresen por un 
identificación 

puerto 
entrada bajo una nueva condición de preparación, montaje o 
taxonómica, esta situación deberá ser certificada por el interesado y adjuntada a 
la información remitida al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

objeto reingreso y que hacen parte de una colección con 
registro vigente, no podrán ser decomisados en razón a esa nueva condición de 
preparación, montaje o identificación taxonómica. 

Parágrafo. Las colecciones biológicas deberán solicitar la devolución de los 
préstamos con colecciones extranjeras que se encuentren fuera del término 
del préstamo. 

(Decreto 1375 2013, arto 11). 

ARTíCULO 2.2.2.9.1.12. Seguimiento y evaluación. El Instituto de Investigación 
Biológicos "Alexander Von Humboldt" seguimiento y evaluación 
de la actualización de las colecciones en el Registro Único Nacional de 

Instituto Investigación Biológicos 
"Alexander Von Humboldt" podrá de oficio la actualización de las 

no vigentes. 

Las corporaciones autónomas regionales y las autoridades ambientales urbanas 
podrán verificar en cualquier tiempo la información relacionada con 
colecciones biológicas, el protocolo de manejo, el libro de registro de los préstamos 
e intercambios, para lo cual los de mismas están obligados a permitir el 
ingreso los funcionarios debidamente autorizados a donde se 
encuentran las colecciones biológicas registradas. 

http:2.2.2.9.1.12
http:2.2.2.9.1.11
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(Decreto 1375 2013, arto 12). 

ARTíCULO 2.2.2.9.1.1 Términos de Referencia protocolo de manejo de las 
colecciones biológicas. El Ministerio Ambiente y Desarrollo Sostenible 

los Términos que los titulares las colecciones 
los protocolos de manejo de las colecciones biológicas. 

(Decreto 2013, arto 13). 

ARTíCULO 2.2.2.9.1.14. Trámite en línea. Instituto de Investigación 
Biológicos "Alexander Von Humboldt" en un plazo no mayor a (6) meses 
sig a la expedición de decreto establecerá el procedimiento en línea 

adelantar los trámites contenidos en el decreto. 

Así mismo, a partir de la vigencia decreto y que se implemente 
en línea formatos referenciados en los artículos 6 y 9 estarán a 

disposición los interesados en página web Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo 

(Decreto 1375 2013, art. 14). 

ARTíCULO 2.2.2.9.1.1 Sanciones. caso de incumplimiento las 
disposiciones contenidas en decreto, se dará cumplimiento a lo establecido en 
la 1 de o la que la modifique, sustituya o derogue, sin perjuicio de las 
acciones civiles y disciplinarias a que haya lugar. 

(Decreto 1 de 2013, 1 

ARTíCULO 2.2.2.9.1.16. Régimen de Transición. colecciones biológicas no 
registradas, o que tengan vencido su registro al 27 junio 2013 deberán 

en términos previstos en colecciones 
biológicas registradas 27 de junio 2013 deberán actualizar su registro de 
acuerdo con lo aquí establecido. 

colecciones biológicas de que a partir de junio de 
2013 no estén en capacidad de cumplir con sus disposiciones, tendrán un (1) año, 
para depositarla, vincularla o asociarla a una colección biológica debidamente 
registrada, manera I la información contenida en este sea incluida en el 
Sistema de Información Biodiversidad Colombia lB) y cumpla con las 

obligaciones la sección. 

término año previsto en el inciso anterior, la no pudo ser 
vinculada o asociada a una colección debidamente , el 

Instituto de Investigación 
depositante sobre 

Recursos Biológicos 
destino final de 

"Alexander Von 
especímenes. 

Humboldt" 

75 arto 16). 

SECCiÓN 

http:2.2.2.9.1.16
http:2.2.2.9.1.14
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PERMISO DE ESTUDIO PARA lA RECOLECCiÓN DE ESPECíMENES DE 

ESPECIES SilVESTRES lA DIVERSIDAD BIOlÓGICA CON FINES DE 


ELABORACiÓN DE ESTUDIOS AMBIENTALES 


ARTíCULO 2.2.2.9.2.1. Actividades de recolección de especimenes de especies 
silvestres de la diversidad biológica persona que pretenda adelantar 
estudios en los que sea realizar actividades de recolección de 
especímenes de especies silvestres de la diversidad biológica en territorio 
nacional, con la finalidad elaborar necesarios para solicitar 
y/o modificar licencias ambientales o su equivalente, permisos, concesiones o 
autorizaciones deberá previamente solicitar a la autoridad ambiental la 
expedición del permiso que reglamenta el presente decreto. 

durante su vigencia en 
trata amparará la recolecta 

que se 
estudios ambientales. 

Parágrafo 10 disposiciones contenidas en el presente decreto se aplicarán• 

perjuicio de las normas legales vigentes sobre bioseguridad, salud pública y sanidad 
animal y 1. 

Parágrafo . La obtención del permiso de que trata el presente decreto constituye 
un trámite previo dentro licenciamiento ambiental y no implica la 
autorización de acceso y aprovechamiento a recursos genéticos. 

3016 2013, arto 1J. 

ARTicULO 2.2.2.9.2.2. Definiciones. Para la"'T,",.r-TI"> decreto 
se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

silvestre forma 
temporal o definitiva, ya sea directamente o por medio 
Captura: como la acción apresar un 

diseñadas para 
fin. 

Estudios Ambientales: Son aquellos estudios son exigidos por la normatividad 
ambiental, para la obtención o modificación de una licencia ambiental o su 
equivalente, permiso, concesión o autorización y cuya elaboración implica 
cualquier actividad de recolecta de especímenes silvestres de la diversidad 
biológica. 

Espécimen de silvestre la diversidad biológica: Todo organismo de la 
diversidad biológica vivo o muerto o cualquiera de sus productos, partes o derivados 
en únicamente como espécimen. 

Grupo biológico: Conjunto organismos emparentados, que han sido agrupados 
de con características comunes como: morfolog 
genotipo, etc. 

Información asociada a los aquella información 
básica inherente a los tal como la especie o el nivel taxonómico más 

posible; localidad recolecta (incluyendo altitud y coordenadas geográficas); 
fecha de recolecta y colector, entre 
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Metodologías establecídas: Hace a métodos o procedimientos que el 
usuario utilizar llevar a cabo la adecuada recolección y preservación. 
Dichas metodologías deberán atender a estándares de calidad, con técnicas válidas 
para la obtención la información en áreas objeto estudio; ser 
referenciadas y aprobadas a nivel nacional y/o internacional. 

Perfil de los profesionales: Conjunto de rasgos profesionales que caracterizan a 
personas que llevarán a cabo las actividades reguladas en el presente decreto, 
cuenten con un conocimiento los diferentes grupos biológicos a caracterizar y 

de sus correspondientes metodologías. 

Permiso de estudios con fines de elaboración de Estudios Ambientales: la 
previa otorga la autoridad ambiental competente para la recolección 

de especímenes la diversidad biológica con fines 
elaboración estudios ambientales para solicitar y/o modificar licencias 
ambientales o su equivalente, permisos, concesiones o autorizaciones. 

Recolección de especímenes: Consiste en los procesos de captura y/o remoción o 
extracción temporal o definitiva natural de especímenes de la diversidad 
biológica, para la realización de inventarios y caracterizaciones que el 
levantamiento I los ambientales. 

(Decreto 3016 de 20 

ARTíCULO 2.2.2.9.2.3. Competencia. Las ambientales competentes 
para otorgar el permiso que trata este Decreto, son: 

1. 	 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA-cuando de acuerdo con la 
solicitud del permiso actividades recolección se pretendan desarrollar en 
jurisdicción de dos o más autoridades ambientales. 

2. 	 Corporaciones Autónomas Regionales o Desarrollo Sostenible, Autoridades 
Ambientales de los Centros Urbanos y las autoridades ambientales 

en virtud de la Ley 768 2002, cuando las actividades 

pretendan desarrollar exclusivamente en sus respectivas ju 

acuerdo con la solicitud del interesado. 


Nacionales Naturales Colombia, cuando 'las actividades de 
recolección se pretendan desarrollar exclusivamente al interior las del' 
Sistema de Nacionales Naturales. 

(Decreto 3016 de 2013, 

ARTíCULO 2.2.2.9.2.4. Requisitos de solicitud. documentos que deben 
aportarse para solicitud son: 

1. 	 Formato de permiso de con elaboración 
Estudios Ambientales debidamente diligenciado, en que se indique la 
ubicación departamento(s) y/o municipio(s), donde se va a llevar a la 
recolecta de especímenes conformidad con lo señalado en ARTíCUL03° 
del decreto. 
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2. 	 Documento que describa las metodologías establecidas para cada uno los 
grupos biológicos objeto de estudio. 
Documento que describa el perfil que deberán tener los profesionales que 
intervendrán en los estudios. 

4. 	 Copia del documento de identificación del solicitante permiso. se trata de 
persona jurídica la entidad verificará en línea el certificado de y 

5. 	 Copia del recibo consignación del valor de fijados la 
evaluación de la solicitud. 

(Decreto 3016 2013, art. 4). 

ARTíCULO 2.2.2.9.2.5. Trámite. Para obtener el permiso estudios con fines 
elaboración de ambientales de trata presente decreto, se surtirán los 
siguientes trámites: 

1. 	 Radicada la solicitud con el lleno la autoridad competente, 
procederá dentro los (3) d siguientes a su recepción, a expedir 

auto que da inicio al trámite conforme artículo 70 Ley 99 de 1993 en 
concordancia con la 1437 de 2011-, y publicará un extracto la solicitud en 
su portal Internet el derecho de participación posibles 
interesados. 

Ejecutoriado el auto de inicio y evaluada la información presentada, la autoridad 
competente podrá med auto en un término de diez (10) días 
hábiles, una sola vez, información adicional que considere 

A partir la ejecutoria del auto de inicio o de la recepción de la información 
adicional solicitada, según caso, la autoridad ambiental contará con (10) 
días hábiles para otorgar o negar permiso mediante resolución motivada, 

la cual procederán los recursos a que haya lugar, conformidad con lo 
dispuesto en Código Procedimiento Administrativo y lo Contencioso 
Administrativo. Dicha decisión se notificará en los mismos términos del citado 
Código. 

(Decreto 3016 de 2013, arto 5). 

ARTíCULO 2.2.2.9.2.6. Obligaciones. titular del permiso de que el 
decreto deberá cumplir con siguientes obligaciones: 

1. 	 Informar por escrito a la autoridad competente con quince (15) días de 
antelación a su desplazamiento, el área geográfica con donde se 
realizará el o los y la para realizar las actividades 

Dicho oficio deberá incluir el listado de los asignados 

pretendan 

en los perfiles relacionados en la solicitud de acuerdo con 
Actividades de Recolección por Proyecto. 

Así mismo, deberá informar de se 

movílizar conformidad con lo establecido en el artícul010 del 

decreto. 
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2. 	 Al mes de finalizadas las actividades para cada estudio, el titular del permiso 
deberá presentar a la autoridad ambiental un informe final de las actividades 
realizadas, en el Formato para la Relación del Material Recolectado para 
Estudios Ambientales. 

3. 	 Para cada uno de los estudios el interesado deberá presentar junto con el 
informe final un archivo en formato compatible con el Modelo de 
Almacenamiento Geográfico (Geodatabase) de conformidad con lo señalado en 
la Resolución número 0188 de 2013, donde se ubique el polígono del área de 
estudio y los puntos efectivos de muestreo discriminados por cada uno de los 
grupos biológicos. 

4. 	 Realizar el pago por concepto de seguimiento de que trata el artícul012 del 
presente decreto y atender las visitas que en el marco del mismo se originen. 

5. 	 Una vez finalizadas las actividades de recolección el titular del permiso deberá 
depositar los especímenes recolectados en una colección nacional registrada 
ante el Instituto de Investigación de Recursos Biológicos "Alexander van 
Humboldt", de conformidad con lo dispuesto por la normatividad que regula la 
materia y presentar las constancias de depósito a la Autoridad Competente. En 
caso de que las colecciones no estén interesadas en el espécimen el titular 
deberá presentar constancia de esta situación. 

6. 	 Terminado el estudio, el titular del permiso deberá reportar al Sistema de 
Información sobre Biodiversidad de Colombia (SIB) la información asociada a los 
especímenes recolectados, y entregar a la autoridad ambiental la constancia 
emitida por dicho sistema. 

7. 	 Realizar los muestreos de forma adecuada en términos del número total de 
muestras, frecuencia de muestreo, sitios de muestreo, entre otros aspectos, de 
manera que no se afecten las especies o los ecosistemas, en razón de la 
sobrecolecta, impactos en lugares críticos para la reproducción, afectación de 
ciclos biológicos, dieta, entre otras, de acuerdo con las metodologías aprobadas. 

8. 	 Abstenerse de comercializar el material recolectado en el marco del permiso de 
que trata el presente decreto. 

(Decreto 3016 de 2013, arto 6). 

ARTíCULO 2.2.2.9.2.7. Vigencia de los permisos. El permiso de que trata la 
presente sección podrá tener una duración hasta de dos (2) años según la índole de 
los estudios. El término de estos permisos podrá ser prorrogado cuando la 
inejecución de los estudios, dentro del lapso de su vigencia, obedezca a fuerza 
mayor. 

(Decreto 3016 de 2013, arto 7). 

ARTíCULO 2.2.2.9.2.8. Modificación del permiso. Cuando se pretenda cambiar o 
adicionar las Metodologías Establecidas, los grupos biológicos y/o los perfiles de los 
profesionales, el titular del permiso deberá tramitar previamente la modificación del 
permiso, para lo cual deberá entregar debidamente diligenciado el Formato para 
Modificación de Permiso de Estudios con Fines de Elaboración de Estudios 
Ambientales, para lo cual se surtirá el siguiente trámite: 



DE 5 HOJA No 

Continuación "Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 

1. 	 . Radicada la solicitud con lleno de los requisitos, la autoridad competente, 
procederá a expedir auto que da inicio al trámite dentro de tres (3) d 
hábiles siguientes a su recepción. 

2. Ejecutoriado auto de y evaluada la información presentada, la autoridad 
competente 	podrá requerir mediante auto en un término de cinco (5) d 

por una sola información adicional que considere 

3. 	 usuario contará con el término un mes calendario para allegar la 
información adicional. caso de no presentarla oportunamente se entenderá 
desistido el trámite y procederá al archivo definitivo de la solicitud en los 
términos del artículo 17 del Código Procedimiento Adm y de lo 
Contencioso Administrativo. 

A partir la ejecutoria del auto de inicio o de la recepción de la información 
adicional el caso, la autoridad ambiental contará con cinco 
d hábiles para otorgar o negar el permiso, mediante resolución motivada, 
contra la cual procederá el recurso reposición. 

3016 2013, art. 8). 

ARTíCULO 2.2.2.9.2.9. Cesión. titular del permiso que el presente 
decreto, podrá el sus derechos y obligaciones, previa autorización de la 
autoridad ambiental competente que expidió permiso, cuyo efecto será la cesión 
de los derechos y obligaciones que de ella se derivan. 

¡(Decreto 3016 de 2013, arto 9). 

ARTíCULO 2.2.2.9.2.10. Movilización de especímenes. acto administrativo que 
otorgue el permiso de trata decreto, incluirá la autorización movilización 
de especímenes a dentro del territorio nacional especificando su 
descripción y unidad muestral por proyecto se pretenda desarrollar y la 
información específica en cuenta para seguimiento de con 
decreto. 

(Decreto 3016 201 arto 10). 

ARTíCULO 2.2.2.9.2.11. Trámite en Línea. Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA) en un plazo no mayor a un (1) año, contado a partir de la 
expedición del presente decreto, pondrá a disposición autoridades 
ambientales la Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en (Vital) para 
adelantar los trámites y actuaciones en línea del Permiso que trata el presente 
decreto. 

Parágrafo. A partir la vigencia del presente decreto y hasta que se implemente 
trámite en línea de trata el artículo, los formatos que se Irstan en 
parágrafo estarán a disposición de los interesados en página web del Ministerio de 
Ambiente y rrollo Sostenible y de la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales: 

1. 	 Formato Solicitud Permiso con de 
Estudios Ambientales. 

http:2.2.2.9.2.11
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Formato para la Relación Material Recolectado Estudios 

3. Formato para Modificación de Permiso Estudios con fines de de 
Ambientales. 

Formato Inicio de Actividades de Recolección por Proyecto. 

(Decreto 3016 de 2013, art. 11). 

ARTíCULO 2.2.2.9.2.12. Cobro del Seguimiento. Con el objeto de realizar el 
seguimiento, control y verificación del cumplimiento de obligaciones derivadas del 
permiso, la autoridad competente efectuará inspecciones periódicas a todos 
usuarios. La autoridad ambiental competente aplicará sistema y método de cálculo 
establecido internamente tal fin. 

(Decreto 3016 de 3, arto 1 

ARTíCULO 2.2.2.9.2.13. Medidas preventivas y sancionatorias. caso de 
incumplimiento de los términos, condiciones y obligaciones previstas en el permiso, 
darán lugar a medidas preventivas y sancionatorias trata la 1333 
2009. 

(Decreto 3016 2013, arto 13). 

ARTíCULO 2.2.2.9.2.14. Aplicación preferente. usuarios que con anterioridad 
a la expedición decreto iniciaron los trámites tendientes a obtener los 
permisos de investigación científica sobre la diversidad biológica con fin de 
amparar actividades qué trata decreto, continuarán su trámite 
acuerdo con las normas en ese momento vigentes. No obstante podrán solicitar 
aplicación del procedimiento establecido en el presente decreto. 

(Decreto 3016 de 2013, 14). 

TíTULO 3 

AGUAS NO MARíTIMAS 

CAPíTULO 1 

INSTRUMENTOS PARA lA PLANIFICACiÓN, ORDENACiÓN Y MANEJO DE lAS 
CUENCAS HIDROGRÁFICAS Y AcuíFEROS. 

SECCiÓN 1. 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTíCULO 2.2.3.1.1.1. Objeto. Reglamentar: 

1. 	 El 316 Decreto-Ley 2811 1974 en relación con los instrumentos 
para la planificación, ordenación y manejo las cuencas hidrográficas y 

http:2.2.2.9.2.14
http:2.2.2.9.2.13
http:2.2.2.9.2.12
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del pa de conformidad con la estructura definida en la Política 
Nacional para la Gestión Integral del Hídrico; 

El parágrafo 30 de la ley 99 1993 Y artículo 212 de la ley 1450 de 2011 sobre 
comisiones conjuntas de cuencas hidrográficas comunes y procedimientos de 
concertación para el adecuado y armónico manejo de de confluencia de 
jurisdicciones las Corporaciones Autónomas Regionales y el Sistema 
Parques Nacionales o ...... o<~on 

(Decreto 1640 2012, 1). 

Ámbito de aplicación. disposiciones del presente 
Capítulo son de permanente y en todo el Territorio Nacional y aplican 
a todas personas naturales y jurídicas, en a las entidades Estado 
con competencias al interior de la estructura definida para la planificación, 
ordenación y manejo de las cuencas hidrográficas y acuíferos del país, las cuales 
conforme a sus competencias, responsables 

seguimiento y evaluación 
la coordinación, formulación, 
establecidos para tal fin. 

(Decreto 1640 de 2, art. 2). 

ARTíCULO 2.2.3.1.1.3. Definiciones. Para los efectos de la e 
interpretación del presente capítulo, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

Acuífero. Unidad roca o sedimento, de almacenar y transmitir agua, 
entendida como el sistema que involucra zonas recarga, tránsito y de 
descarga, como sus interacciones con otras unidades similares, las 
superficiales y marinas. 

Aguas y superficie suelo o 
del fondo marino que brotan en forma natural, como y manantiales 
captados en el sitio de afloramiento o que requieren para su alumbramiento 

como pozos, galerías filtrantes u 

Amenaza. latente que un evento físico de origen natural, o , o 
inducido por la acción humana de manera accidental o intencional, se presente con 
una severidad suficiente para causar pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en 
la salud, como también daños y pérdidas en los bienes, la infraestructura, los 
medios de sustento, la prestación de servicios y los recursos ambientales. 

Consejo Ambiental Regional. Instancia de coordinación interinstitucional e 
intersectorial los actores presentes en el área hidrográfica o macrocuenca, con 
fines de concertación. 

Cuenca hidrográfica. por cuenca u hoya hidrográfica el de aguas 
superficiales o subterráneas que vierten a una red hidrográfica natural con uno o 

cauces naturales, caudal continuo o intermitente, confluyen en un 
curso mayor que, a su vez, puede desembocar en un río principal, en un depósito 
natural aguas, en un pantano o directamente en el mar. 

Complejo dinámico comunidades animales y 
microorganismos y su no viviente que como unidad funcional. 
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importancia estratégica para la conservación de recursos 
hídricos. Aquellos que garantizan la de servicios relacionados 
con el ciclo hidrológico, yen general con procesos regulación y disponibilidad 
del recurso hídrico en un área determinada. 

Estructura ecológica principal. Conjunto de elementos bióticos y abióticos que dan 
sustento a los procesos ecológicos esenciales territorio, cuya finalidad principal 
es preservación, conservación, restauración, uso y manejo sostenible de 
recursos renovables, los cuales brindan la capacidad de soporte para 
desarrollo socioeconómico de poblaciones. 

Gestión del riesgo. el proceso social de planeación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de políticas y acciones permanentes para conocimiento del riesgo y 
promoción una mayor conciencia del mismo, impedir o evitar que se genere, 
reducirlo o controlarlo cuando y prepararse y manejar situaciones 

desastre, como para la posterior recuperación, rehabilitación y 
reconstrucción. acciones tienen el propósito explícito contribuir a la 
seguridad, bienestar y calidad de vida las personas y al desarrollo sostenible. 

Límite de cuenca. Una cuenca hidrográfica se delimita por la línea divorcio de 
entiende por línea de divorcio la cota o altura máxima superficial, que 

cuencas contiguas. 

Nivel subsiguiente la subzona hidrográfica. Corresponde a aquellas cuencas 
drenaje a 500 km2 dentro 

'LlnTLlC' d rOl'tl'\e> 

una hidrográfica y que 

Recurso hídrico. Corresponde a aguas superficiales, subterráneas, y 
marinas. 

Resiliencia. Capacidad de los ecosistemas para perturbaciones, sin 
significativamente sus características naturales estructura y funcionalidad, es 

regresar a un estado similar original una vez que la perturbación ha 
terminado. 

Sistema acuifero. Corresponde a un dominio limitado en superficie y en 
profundidad, en el que existen uno o varios relacionados o no entre sí. 

Servicios Ecosistémicos. Procesos y funciones de ecosistemas que son 
percibidos por humano como un beneficio tipo ecológico, cultural o económico) 
directo o indirecto. 

Vulnerabilidad intrínseca de un acuífero a la contaminación. 

propias de un acuífero que determinan la facilidad con que un contaminante 

derivado de actividades antrópicas o fenómenos naturales pueda llegar a ">TOroT.., 


Vulnerabilidad. Susceptibilidad o fragilidad física, económica, social, ambiental o 
institucional que una comunidad de ser afectada o sufrir efectos adversos 
en caso que un evento físico peligroso se a la 
predisposición a sufrir pérdidas o daños de seres humanos y sus medios de 
subsistencia, como de sus sistemas físicos, sociales, económicos y de apoyo 
que pueden ser afectados por físicos peligrosos. 
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de firme y espacio marítimo en 
interacción entre el mar y la tierra que contiene 

dotados de gran capacidad para proveer 
servicios ecosistémicos. 

Parágrafo. Para del presente Capítulo se consideran aquellas amenazas y 
vulnerabilidades que restringir y condicionar el uso y aprovechamiento 
territorio y sus recursos naturales renovables. 

(Decreto 1640 20 arto 3). 

ARTíCULO 2.2.3.1.1.4. De la estructura para la planificación. ordenación y 
manejo de cuencas hidrográficas y acuíferos. establece la siguiente estructura 
hid rográfica: 

1. Áreas Hidrográficas o Macrocuencas. 
Hidrográficas. 


Hidrográficas o su nivel subsiguiente. 

4. Microcuencas y Acuíferos. 

Parágrafo. Instituto Hidrología, Meteorolog y Estudios Ambientales -IDEAM, 
oficializará el mapa de Zonificación Hidrográfica Colombia a 1 :500.000, 

Áreas Hidrográficas, Zonas Hidrográficas y Hidrográficas, 
delimitación geográfica, hidrografía, nombre y código. 

(Decreto 1640 2012, arto 4). 

ARTíCULO 2.2.3.1.1.5. De los instrumentos para la planificación. ordenación y 
manejo de las cuencas hidrográficas y acuíferos. Los instrumentos que se 
implementarán para la planificación, ordenación y manejo de las cuencas 
hidrográficas y acuíferos establecidos en la estructura del artículo anterior, son: 

1. Planes Estratégicos, en las Áreas Hidrográficas o Macrocuencas. 

2. Programa Nacional de Monitoreo Hídrico, en las Zonas Hidrográficas. 

Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas, en Subzonas 
Hidrográficas o su nivel subsiguiente. 

4. Planes de Manejo Ambiental de Microcuencas en las cuencas de nivel inferior al 
del nivel subsiguiente la Hidrográfica. 

Planes de Manejo Ambiental Acuíferos. 

Parágrafo 1°. acuíferos deberán ser objeto de Plan de Manejo Ambiental, cuyas 
medidas de planificación y administración deberán ser recogidas en los de 
Ordenación y Manejo las cuencas hidrográficas correspondientes. 

(Decreto 1640 de 2012, arto 5). 

ARTíCULO 2.2.3.1.1.6. De instancias para la coordinación de 
planificación, ordenación y manejo de cuencas hidrográficas y acuíferos. 

Zona costera. Franja 
donde se presentan 

anchura 

y productivos 

con su 
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• El Consejo Ambiental Regional de la Macrocuenca, en cada una de las Áreas 
Hidrográficas o Macrocuencas del país. 

• La Comisión Conjunta, en las Subzonas Hidrográficas o su nivel subsiguiente, 
cuando la cuenca correspondiente sea compartida entre dos o más autoridades 
ambientales competentes. 

(Decreto 1640 de 2012, arto 6). 

ARTíCULO 2.2.3.1.1.7. De las instancias de participación. Son instancias de 
participación para la planificación, ordenación y manejo de las cuencas hidrográficas 
y acuíferos: 

• Consejos de Cuenca: En las cuencas objeto de Plan de ordenación y manejo. 

• Mesas de Trabajo: En las micro cuencas o acuíferos sujetos de Plan de Manejo 
Ambiental. 

(Decreto 1640 de 2012, arto 7). 

ARTíCULO 2.2.3.1.1.8. De las Evaluaciones Regionales del Agua. Las 
autoridades ambientales competentes elaborarán las evaluaciones Regionales del 
Agua, que comprenden el análisis integrado de la oferta, demanda, calidad y 
análisis de los riesgos asociados al recurso hídrico en su jurisdicción para la 
zonificación hidrográfica de la autoridad ambiental, teniendo como base las 
subzonas hidrográficas. 

Parágrafo 1. El Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales-IDEAM 
expedirá los lineamientos técnicos para el desarrollo de las Evaluaciones 
Regionales del Agua. 

Parágrafo 2°. Las autoridades ambientales competentes a partir de la expedición 
de los lineamientos que trata el parágrafo 1, contarán con un término de tres (3) 
años para formular las evaluaciones regionales del agua. 

Parágrafo 3°. Los Estudios Regionales del Agua, servirán de insumo para la 
ordenación y manejo de las Cuencas Hidrográficas. 

(Decreto 1640 de 2012, arto8). 

SECCiÓN 2. 

DE lOS PLANES ESTRATÉGICOS 



107
DECRETO 2015 HOJA No 

Continuación "Por medio cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible" 


ARTíCULO 2.2.3:1.2.1. Del concepto. Instrumento planificación ambiental 
largo plazo que con visión nacional, constituye marco para la formulación, ajuste 
y/o ejecución de los instrumentos de política, planificación, planeación, 
gestión, y de seguimiento en una de ellas. 

Parágrafo. Los planes estratégicos las Áreas Hidrográficas o Macrocuencas, se 
formularán a escala 1:500.000 o un nivel detallado cuando la información 
disponible lo permita. 

(Decreto 1640 2012, 9). 

ARTíCULO 2.2.3.1.2.2. Áreas Hidrográficas objeto de Plan Estratégico. 
Corresponde a las macrocuencas establecidas en el mapa Zonificación 
Hidrográfica de Colombia. 

1. Caribe 
2. Magdalena - Cauca 
3.0rinoco 

Amazonas 
5. Pacífico 

(Decreto 1640 de 2012, art. 10). 

ARTíCULO 2.2.3.1 De la competencia y formulación de los Planes 
Estratégicos. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible manera 
participativa, con base en la información e insumas técnicos suministrados por las 
autoridades ambientales competentes, científicas adscritas y 
vinculadas de que trata el Título V la Ley 99 de 1993 Y Corporación Autónoma 
Regional del Río Grande la Magdalena (Cormagdalena) en lo correspondiente a 
su jurisdicción, formulará Plan Estratégico cada una de las Hidrográficas 
o Macrocuencas, cual tendrá las 

naturales. 

1. Línea base: Análisis la información técnica, científica, economlca, y 
ambiental disponibles e identificación actores involucrados en planificación 
los recursos naturales de la macrocuenca, así como los principales conflictos y 

naturales y antrópicos no intencionales relacionados con los recursos 

2. Diagnóstico: Identificación y evaluación de factores y variables inciden en el 
desarrollo la macrocuenca, a cambios en estado del recurso hídrico 
y demás recursos naturales. 

Análisis estratégico: Concertación del la 
macrocuenca, con en el cual se definirán 

modelo 
y directrices para la 

gestión integral del agua y demás recursos naturales. 

Acuerdos y acciones estratégicas: Definición de acuerdos, acciones e 
inversiones que podrán ser implementadas por cada uno de los actores claves. 

Parágrafo 1°. Los Planes Estratégicos de las Macrocuencas deberán ser formulados 
de manera participativa, de conformidad con lo dispuesto en la sección 3 del 
presente capítulo. 
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y 110 Sostenible, de ser necesario, 
los lineamientos y directrices establecidas en los Planes 
(10) años. 

Parágrafo entidades competentes de la información e insumas 
técnicos con los cuales Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible elaborará 
los planes estratégicos las macrocuencas, aportar la información 
pertinente en los técnicos que para fin señale el Ministerio. 

(Decreto 1640 2012, arto 11). 

ARTíCULO 2.2.3.1 Del alcance. El Plan Estratégico la respectiva 
macrocuenca se constituye en el marco para: 

1. La formulación los nuevos Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas 
interior de la macrocuenca, así como, para el los que ya han sido 
formulados. 

formulación de Planes Manejo de las Unidades Ambientales Marino 
y así como, para el ajuste de ya formulados. 

formulación de los Planes de Manejo Ambiental de Microcuencas y 
acuíferos, como para el ajuste de los que ya han sido formulados. 

4. La estructuración de la red nacional monitoreo del recurso hídrico. 

formulación políticas públicas sectoriales de carácter regional y/o local. 

6. La formulación de los nuevos planes de acción cuatrienal de autoridades 
ambientales en concordancia con obligaciones estipuladas en el 
Decreto 1200 normas reglamentarias. 

Establecer criterios y lineamientos manejo hidrológico de los principales ríos 
la macrocuenca por parte de las autoridades ambientales, en términos 

cantidad y calidad, igual que los usos del a nivel de 

8. estrategias y acciones para mejorar la gObernabilidad del recurso 
hídrico y de los demás recursos en la macrocuenca. 

Parágrafo. No lo 1, 2 Y 3 presente artículo, 
los Estratégicos de macrocuencas deberán considerar, tanto los 
Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas, como de Planes Manejo de 

ManejoUnidades Ambientales Marino y Oceánicas y Planes 
Ambiental de y de acuíferos, que se encuentren aprobados en 
áreas antes la publicación del decreto, aquellos aspectos que sirvan 
insumo para su formulación. 

1640 de art. 12). 

ARTíCULO 2.2.3.1 De la coordínacíón. seguimiento a los 
Estratégicos macrocuencas, se realizará a través del Consejo Ambiental 
Regional la Macrocuenca Área Hidrográfica. 
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(Decreto 1640 2012, art. 13). 

SECCIÓN 

CONSEJOS AMBIENTALES REGIONALES DE MACROCUENCAS 

ARTíCULO 2.2.3.1.3.1. Del alcance. Son instancias coordinación 

1. Participación en la fo¡mulación y seguimiento 

2. Recolección de información sobre el estado y tendencia de la natural y 

las actividades socioeconómicas 


los lineamientos y directrices que resulten de losPromover la incorporación 
en los instrumentos de planificación y planes de acción de las 

productivos en la macrocuenca. 

4. Promover acuerdos interinstitucionales e intersectoriales y acciones oc1tr~1~t:::.f'! 

sobre el uso, manejo y aprovechamiento de los recursos naturales renovables y 
desarrollo sostenible de las actividades sociales y económicas se desarrollan en 

Áreas Hidrográficas o Macrocuencas. 

(Decreto 1640 2012, arto 

ARTíCULO 2.2.3.1.3.2. De la convocatoria. Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible convocará como mínimo a los siguientes actores a los Consejos 
Am Regionales de Macrocuencas en una de las Hidrográficas 

país: 

1. 	 El Ministro o su(s) delegado(s) de los representativos de la 
macrocuenca. 

El Director o su delegado de 

respectiva macrocuenca. 


de la 
macrocuenca. 

Gobernador o su delegado de los departamentos 

Los alcaldes los municipios que integran macrocuenca en cuya 
jurisdicción se actividades productivas con incidencia a la 

formulación de los Planes de Macrocuencas. 

Un (1) representante de las Cámaras sectoriales que agrupan a sectores 
que actividades productivas con incidencia a la escala 
formulación de los Estratégicos Macrocuencas. 

en cada caso particular. 

Parágrafo 10 
• Los a los Consejos Ambientales Regionales 

Macrocuencas definirán su reglamento en un término no mayor a tres (3) 
meses contados a partir la primera sesión. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y llevará a cabo la administrativa y técnica. 

autoridades ambientales rnrT\n,OTonn::,,;, la 

6. 
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Parágrafo 2°. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible convocará al 
Consejo Ambiental Regional de Macrocuenca de cada una de las cinco (5) Áreas 
Hidrográficas o Macrocuencas del país, cada seis (6) meses o en un tiempo menor 
en caso de ser necesario, durante la formulación, implementación y seguimiento del 
Plan Estratégico. 

(Decreto 1640 de 2012, arto 15). 

SECCiÓN 4. 

DEL PROGRAMA NACIONAL DE MONITOREO DEL RECURSO HíDRICO 

ARTíCULO 2.2.3.1.4.1. Campo de acción, objetivo y definición de 
competencias. El Programa Nacional de Monitoreo del Recurso Hídrico se 
adelantará a nivel de las Zonas Hidrográficas definidas en el mapa de zonificación 
ambiental del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, Ideam, 
las cuales serán el espacio para monitorear el estado del recurso hídrico y el impacto 
que sobre este tienen las acciones desarrolladas en el marco de la Política Nacional 
para la Gestión Integral del Recurso Hídrico. 

El programa será implementado por el Instituto de Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales, Ideam y el Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras 
"José Benito Vives de Andreis" - Invemar en coordinación con las autoridades 
ambientales competentes, de conformidad con las funciones establecidas en el 
capítulo 5 del Título 3, Parte 2, libro 2 del presente decreto 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible con base en los insumos técnicos 
suministrados por las entidades científicas adscritas y vinculadas de que trata el 
Título V de la Ley 99 de 1993, adoptará mediante acto administrativo el Programa 
Nacional de Monitoreo del Recurso Hídrico. 

(Decreto 1640 de 2012, arto 16). 

ARTíCULO 2.2.3.1.4.2. De la Red Regional de Monitoreo del Recurso Hídrico. La 
autoridad ambiental competente, implementará en su respectiva jurisdicción la Red 
Regional de Monitoreo, con el apoyo del Ideam y el Invemar, en el marco del 
Programa Nacional de Monitoreo del Recurso Hídrico. 

(Decreto 1640 de 2012, arto 17). 

SECCiÓN 5. 

DE LOS PLANES DE ORDENACiÓN Y MANEJO DE CUENCAS 

HIDROGRÁFICAS 


ARTíCULO 2.2.3.1.5.1. Disposiciones generales 

Plan de ordenación y manejo de la Cuenca Hidrográfica. Instrumento a través del 
cual se realiza la planeación del uso coordinado del suelo, de las aguas, de la flora y 
la fauna y el manejo de la cuenca entendido como la ejecución de obras y 
tratamientos, en la perspectiva de mantener el equilibrio entre el aprovechamiento 



hidrobiológicos. 

DECRETO NÚMER 	 DE 2015 HOJA No 

Continuación del decreto "Por medio del cual se expide Decreto Único 

Reglamentario del Sector y Desarrollo Sostenible" 


social y económico recursos y la conservación la estructura físico-biótica 
de la cuenca y particularmente del recurso hídrico. 

Parágrafo 1°, Es función de Corporaciones Autónomas y de 
Desarrollo Sostenible la elaboración los Planes Ordenación y Manejo de las 
Cuencas Hidrográficas de su jurisdicción, como la coordinación la ejecución, 
seguimiento y evaluación de los mismos. 

Parágrafo 2°, A de lo establecido en el parágrafo 3° del artículo 33 de la ley 
99 1993 en relación con la ordenación y manejo de cuencas hidrográficas 
comunes dos o Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo 
Sostenible, el proceso se teniendo en cuenta lo definido en el 
presente decreto. 

Parágrafo 3°. En cuencas hidrográficas objeto de ordenación en donde existan 
de confluencia de jurisdicciones 

Colombia y una Corporación Autónoma Regional y 
compete concertar el adecuado y armónico manejo de dichas 

Parágrafo 4°. No podrán aprobaciones 

Ordenación y Manejo en cuencas hidrográficas compartidas. autoridades 

ambientales competentes integrantes de la comisión conjunta, una vez formulado, 

aprobaran el respectivo plan por medio de su propio acto administrativo. 


Parágrafo 5°. Si determinaciones que se profieran en el proceso formu 

de los Ordenación y Manejo Hidrográficas inciden de manera 

directa y específica comunidades étnicas, se realizar manera 

integral y completa la consulta previa específica exigida por el bloque de 

constitucionalidad, conformidad con trazadas para ello por la doctrina 

constitucional. 


(Decreto 1640 2012, arto 18). 

ARTíCULO 2.2.3.1 De las Dírectrices. ordenación cuencas se 

la Parques Nacionales 
Desarrollo Sostenible, 

parciales Planes 

teniendo en cuenta: 

Importanciaconservación de las Áreas 

Los ecosistemas y zonas que la legislación Ambiental ha priorizado en su 

protección, tales como: páramos, subpáramos, nacimientos de humedales, 

rondas hidricas, zonas de recarga de acuíferos, zonas costeras, manglares, 


meandros, ciénagas u otros hábitats similares recursos hidrobiológicos, 

criaderos y hábitats de peces, crustáceos u otros hábitats similares recursos 


3. 	 para abastecimiento humano y en segundo lugar la 
producción 	 prioridad sobre cualquier otro uso y deberá ser 

en cuenta en la ordenación de la respectiva cuenca hidrográfica. 

prevención y control de la ación de los recursos hídricos y demás 
recursos naturales de la cuenca. 



,,;., 107S 
DECRETO NÚMERO ---- 2015 HOJA No 

Continuación del io cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible" 


oferta, la demanda actual y futura de los recursos naturales renovables, 
incluidas acciones de conservación y recuperación del medio natural para 
propender por su desarrollo sostenible y definición de medidas de ahorro y uso 
eficiente del agua. 

riesgo pueda las cond fisicobióticas y socioeconómicas en la 
incluyendo condiciones variabilidad climática y eventos 

hidrometeorológicos extremos. 

(Decreto 1640 de 2012, arto 19). 

ARTíCULO 2.2.3.1.5.3 las cuencas hidrográficas objeto de ordenación y 
manejo. ordenación y manejo se adelantará en cuencas hidrográficas 
correspondientes a las Subzonas Hidrográficas definidas en mapa de Zonificación 
Hidrográfica Colombia o su nivel subsiguiente, en donde las condiciones 
ecológicas, económicas o lo ameriten de acuerdo con la priorización 

en el decreto. 

Parágrafo. Adopción medidas. No lo anterior, en aquellas cuencas 
hidrográficas donde no se ha iniciado la ordenación, las Corporaciones Autónomas 
Regionales y de Desarrollo Sostenible establecerán de conservación y 
protección del medio ambiente y los recursos naturales renovables. 

(Decreto 1640 de 20). 

ARTíCULO 2.2.3.1.5.4 De la escala cartográfica. Los Planes Ordenación y 
Manejo de Cuencas Hidrográficas, se elaborarán 

• A escala 1: 1 00.000, para las cuencas que hacen parte de las zonas hidrográficas 
o macrocuencas Orinoco, Amazonas y Pacífico, o un nivel más detallado cuando la 
información disponible lo permita. 

" A 1 :25.000, para las cuencas hacen de zonas hidrográficas o 
macrocuencas Caribe y Magdalena-Cauca. 

Parágrafo. Las cuencas transfronterizas, serán objeto tratamiento especial, para 
lo cual Ministerio Ambiente y Desarrollo Sostenible coordinará lo pertinente 
con Ministerio de Relaciones Exteriores. 

(Decreto 1640 de 2012, 21). 

ARTíCULO 2.2.3.1 Priorización las cuencas hidrográficas para la 
ordenación y manejo. Las Corporaciones Autónomas Regionales priorizarán las 
cuencas objeto ordenación en la Área Hidrográfica o Macrocuenca, de 
acuerdo con demanda y calidad hídrica, riesgo y gobernabilidad. 

Parágrafo 1°. Ministerio y Desarrollo Sostenible, con los insumos 
técnicos del Ideam, desarrollará los criterios de priorización las cuencas 
hidrográficas objeto de ordenación y manejo a Hidrográfica o 
Macrocuenca. 

Parágrafo Corporaciones Autónomas Regionales y Desarrollo Sostenible 
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proyectos definidos en el Plan Ordenación y Manejo la Cuenca Hidrográfica, 
en los respectivos Planes de Gestión Ambiental Regional (PGAR) y Planes 
Acción. 

Parágrafo 3°. en cuenta las particularidades de localización geográfica, 
ambiental y ecológica del jurisdicción de la Corporación para el rrollo 
Sostenible Archipiélago de Andrés, Providencia y Santa Catal[na (Coralina), 

efectos de ordenación y manejo de sus objeto de manejo 

(Decreto 1640 de 2012, arto 

ARTíCULO 2.2.3.1.5.6 Plan Ordenación y Manejo de Cuencas 
Hidrográficas como determinante ambiental. Plan Ordenación y Manejo de 
la Cuenca Hidrográfica se constituye en norma de superior jerarquía y determinante 
ambiental para la y adopción de los planes de ordenamiento territorial, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 388 1997. 

Una vez aprobado el Plan Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica en la 
que se localice uno o varios municipios, estos deberán tener en cuenta en sus 
propios ámbitos de competencia lo definido por el Plan, como norma de superior 
jerarquía, al momento formular, y/o adoptar el respectivo Plan de 
Ordenamiento Territorial, con relación a: 

1. La zonificación ambiental. 

componente programático. 

3. componente gestión del riesgo. 

Parágrafo 1°, Para la determinación del riesgo, zonas identificadas como de 
amenaza en el Plan de Ordenación y Manejo la serán detalladas por los 
entes territoriales de conformidad con sus competencias. 

Parágrafo . Los estudios del riesgo se elaboren en marco 
Plan Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica, tenidos en cuenta 
por los en procesos de formulación, revisión y/o adopción de 
los Planes Ordenamiento Territorial. 

(Decreto 1640 2012, art. 23). 

SECCiÓN 6. 

DE lA DECLARATORIA EN ORDENACiÓN Y FORMULACiÓN DEL PLAN 

ORDENACIÓN Y MANEJO CUENCAS HIDROGRÁFICAS 


ARTíCULO 2.2.3.1.6.1. De la declaratoria. Se realizará mediante resolución 
motivada por cada Corporación Autónoma Regional y de Desarrollo Sostenible 
competente, y por objeto dar inicio al proceso de ordenación de la cuenca 
hidrográfica. 

Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la publicación del acto 
administrativo, se poner en conocimiento de las personas naturales y 
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jurídicas, públicas y privadas y comunidades étnicas presentes o que desarrollen 
actividades en la cuenca. Dicha publicación se surtirá a través de un aviso que se 
insertará en un diario de circulación regional o con cobertura en la cuenca en 
ordenación así como en la página web de la autoridad ambiental. 

Parágrafo.- El acto administrativo de declaratoria de inicio del proceso de 
ordenación de la cuenca, debe incluir la delimitación de la misma en la base 
cartográfica del Instituto Geográfico Agustín Codazzi a la escala en la cual se va a 
adelantar la ordenación de la cuenca, en concordancia con el mapa de Zonificación 
Hidrográfica de Colombia." 

(Decreto 1640 de 2012, arto 24). 

ARTíCULO 2.2.3.1.6.2. De las Autorizaciones Ambientales. Durante el período 
comprendido entre la declaratoria en ordenación de la cuenca y la aprobación del 
Plan de Ordenación y Manejo, la Autoridad Ambiental Competente, podrá otorgar, 
modificar o renovar los permisos, concesiones y demás autorizaciones ambientales 
a que haya lugar, conforme a la normatividad vigente. Una vez se cuente con el plan 
debidamente aprobado, los permisos, concesiones y demás autorizaciones 
ambientales otorgadas, deberán ser ajustados a lo allí dispuesto. 

(Decreto 1640 de 2012, arto25). 

ARTíCULO 2.2.3.1.6.3. De las fases. Comprende las siguientes: 

1. Aprestamiento. 
2. Diagnóstico. 
3. Prospectiva y zonificación ambiental. 
4. Formulación . 
5. Ejecución. 
6. Seguimiento y evaluación. 

Parágrafo 1°. Las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible 
desarrollarán cada una de las fases de que trata el presente artículo acorde a los 
criterios técnicos, procedimientos y metodologías establecidos en la Guía Técnica 
para la formulación de los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas 
Hidrográficas. 

Parágrafo 2°. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible elaborará la Guía 
Técnica para la Formulación de los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas 
Hidrográficas con base en los insumos técnicos del Ideam y el apoyo de los institutos 
adscritos y vinculados al Ministerio. 

Parágrafo 3°. El Plan de Ordenación y Manejo de Cuencas incluirá los documentos 
técnicos de soporte, incluyendo anexos y cartografía resultante. Lo anterior, de 
conformidad con lo que se señale en la Guía Técnica para la formulación de los 
Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas. 

Parágrafo 4°. Las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible 
reportarán anualmente al componente de Ordenación de Cuencas del módulo de 
Gestión del Sistema de Información de Recurso Hídrico (SIRH), el avance en los 
procesos de ordenación y manejo de las cuencas hidrográficas de su jurisdicción, 
mediante los protocolos v formatos aue para tal fin eXQÍda el Ministerio. 
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(Decreto 1640 2012, arto 26). 

ARTíCULO 2.2.3.1.6.4. De la publicidad. La autoridad ambiental competente, 
dentro de los quince (1 días hábiles contados a partir de finalización de la fase 
de formulación, comunicará a los interesados, mediante aviso que se publicará en un 
diario de circulación regional o con en la cuenca en ordenación y en su 
página web, con fin que presenten las recomendaciones y observaciones 
debidamente sustentadas, dentro los veinte (20) d hábiles siguientes a la 
publicación del 

Una vez expirado término para la presentación recomendaciones y 
la autoridad ambiental competente procederá a estudiarlas y 

a que lugar, para lo cual dispondrá de un término 

(Decreto 1640 de 2012, arto 27). 

ARTíCULO 2.2.3.1.6.5. De la armonización de los instrumentos de planificación. 
Dentro de las fases elaboración del Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca 
Hidrográfica se deberá considerar los instrumentos de planificación y/o manejo de 
recursos naturales renovables ser conducente, dichos 
instrumentos deben ser y por respectiva 
ambiental competente en la fase de ejecución, a la luz de lo definido en el respectivo 
plan. Para fin, deberá tenerse en cuenta entre otros los siguientes instrumentos: 

1. Planes 	 Manejo de Humedales. 

2. Plan de Manejo 	 Páramos. 

Planes de Manejo Integrales de Manglares. 

Delimitación Rondas Hid 

5. Manejo y de Aprovechamiento Forestal. 

6. Planes de Ordenamiento del Recurso Híd 

Reglamentación Usos de Agua y Vertimientos 

8. 	 componente ambiental los Programas Agua para Prosperidad. 

vida y/o planes de etnodesarrollo en componente ambiental. 

10. Los instrumentos planificación ambiental de recursos naturales 
renovables. 

(Decreto 1640 de 2012, arto 28). 

ARTíCULO 2.2.3.1.6.6. De la consideración de los instrumentos y planes 
sectaria/es. las diagnóstico, prospectiva y zonificación ambiental del 
proceso de ordenación y manejo de la cuenca hidrográfica, se considerar 

instrumentos de lanificación con el fin de rever la demanda 

9. 
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recursos naturales renovables de la cuenca, los impactos potenciales los 
mismos, los y la biodiversidad. 

(Decreto 1640 2012, art. 29). 

ARTíCULO 2.2.3.1.6.7 .. De la fase de aprestamiento. esta se conformará 
equipo técnico pertinente para realizar y acompañar el proceso de ordenación y 

programa de trabajo, la estrategia 
y participación, la recopilación y consolidación de información existente 

y la logística requerida, otros aspectos. 

estrategia de participación identificar las personas naturales y jurídicas, 
públicas y privadas, así como las comunidades étnicas que asentadas en la 
respectiva cuenca hidrográfica y definir proceso conformación Consejos 
de Cuenca. 

Parágrafo. En fase de aprestamiento se deberá desarrollar la preconsulta de la 
consulta previa a comunidades étnicas cuando a ello haya lugar, acuerdo con 
los procedimientos establecidos para tal efecto. 

(Decreto 1640 de 2012, arto 30). 

ARTíCULO 2.2.3.1.6.8. De la fase de diagnóstico. En la presente fase, se 
identificará y entre otros aspectos: 

1. El de la cuenca en aspectos social, cultural, económico y biofísico, 
incluyendo la biodiversidad, ecosistemas y los servicios ecosistémicos de la 
misma. 

La oferta y demanda de los recursos naturales renovables, con énfasis en el 
recurso hídrico. 

3. condiciones amenaza y vulnerabilidad que puedan restringir y condicionar 
el uso y aprovechamiento territorio y sus recursos naturales renovables. 

Los conflictos socioambientales, restricciones y potencialidades la cuenca. 

de bienes y las de uso urbano con a la 
oferta ambiental de la cuenca, identificando los impactos generados. 

Como resultado de de diagnóstico se definirá la estructura ecológica principal 
y la línea base la cuenca hidrográfica en ordenación, la cual servirá de insumo 
para el desarrollo la fase Prospectíva y zonificación ambiental. 

áreas urbanas y las zonas costeras deberán ser como 
integral la cuenca hidrográfica respectiva y como tal deberán ser objeto de 
análisis en las fases diagnóstico, prospectiva y zonificación ambiental. 

(Decreto 1640 de 2012, arto 31). 

ARTíCULO 2.2.3.1.6.9. De la fase prospectiva y zonificación ambiental. en 
la cual se diseñarán los escenarios futuros del uso coordinado y sostenible del suelo, 



DECRETO NÚMéRO · 1075 DE 2015 HOJA No 284 

Continuación del decreto "Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible" 


horizonte no menor a diez (10) años el modelo de ordenación de la cuenca, con 
base en el cual se formulará el Plan de Ordenación y Manejo correspondiente. 

Parágrafo 1. Como resultado de la fase de prospectiva se elaborará la zonificación 
ambiental, la cual tendrá como propósito establecer las diferentes unidades 
homogéneas del territorio y las categorías de uso y manejo para cada una de ellas. 
Se incluirán como componente dentro de esta zonificación, las condiciones de 
amenaza. 

Parágrafo 2. Las categorías de uso, manejo y los criterios técnicos para la 
elaboración de la zonificación ambiental se desarrollarán con base en los parámetros 
que se definan en la Guía técnica para la formulación de los Planes de Ordenación y 
Manejo de Cuencas. 

(Decreto 1640 de 2012, arto 32). 

ARTíCULO 2.2.3.1.6.10. De la fase de formulación. En esta fase se definirá: 

1. El componente programático. 

2. Las medidas para la administración de los recursos naturales renovables. 

3. El componente de gestión del riesgo. 

Parágrafo. En fase de formulación se deberá desarrollar la consulta previa a las 
comunidades étnicas cuando a ello haya lugar, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos para tal efecto. 

(Decreto 1640 de 2012, arto 33). 

ARTíCULO 2.2.3.1.6.11. Del componente programático de la fase de 
formulación. El cual incluirá como mínimo: objetivos, estrategias, programas, 
proyectos, actividades, metas e indicadores, cronogramas, fuentes de financiación, 
mecanismos e instrumentos de seguimiento y evaluación, así como los responsables 
de la ejecución de las actividades allí contenidas, especificando las inversiones 
anuales en el corto, mediano y largo plazo. 

(Decreto 1640 de 2012, arto 34). 

ARTíCULO 2.2.3.1.6.12. De las medidas para la administración de los recursos 
naturales renovables. En la fase de formulación se deberá definir e identificar los 
recursos naturales renovables que deben ser objeto de implementación de 
instrumentos de planificación y/o administración por parte de las autoridades 
ambientales competentes, tales como: 

1. Bosques sujetos de restricción para aprovechamiento forestal. 
2. Ecosistemas objeto de medidas de manejo ambiental. 
3. Zonas sujetas a evaluación de riesgo. 
4. Especies objeto de medidas de manejo ambiental 
5. Áreas sujetas a declaratoria de áreas protegidas 
6. Áreas de páramo objeto de delimitación o medidas de manejo 
7. Áreas de humedales objeto de delimitación o medidas de manejo 
8. Áreas de manalares obieto de delimitación o medidas de maneio 
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9. Cuerpos agua y/o acuíferos sujetos a plan de ordenamiento del recurso 
híd 
10. Cuerpos agua y/o acuíferos sujetos a reglamentación del uso de las 
11. Cuerpos de agua sujetos a reglamentación vertimientos. 

playas y lechos de restricción para ocupación. 

1 Cuerpos agua para la definición de ronda hídrica. 

14. Acuíferos objeto de plan de manejo ambiental. 

Parágrafo. En caso de que en la cuenca existan acuíferos, las medidas de manejo 
ambiental para la preservación y restauración, entre otros, harán parte integral 
Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca y deberán sujetarse a lo establecido en 
la Metodológica para la Formulación los Planes de Manejo Ambiental 

que trata el del presente decreto. 

(Decreto 1640 2012, arto 35) 

ARTíCULO 2.2.3.1.6.1 Del componente de gestión del riesgo. Las autoridades 
ambientales en la de formulación incorporar la gestión 
riesgo, para lo cual, priorizarán y programarán acciones para el conocimiento y 
reducción del riesgo y recuperación ambiental de territorios afectados. Las 
autoridades ambientales competentes desarrollarán componente con base en 
los parámetros que se definan en Guía técnica para formulación los Planes 
de Ordenación y Manejo de Cuencas. 

(Decreto 1640 de 2012, arto 36). 

ARTíCULO 2.2.3.1.6.14. De aprobación. Plan Ordenación y Manejo la 
Cuenca Hidrográfica será aprobado mediante resolución, por la(s) Corporación(es) 
Autónoma(s) Regional(es) y de Desarrollo Sostenible competente(s), dentro los 
dos (2) meses siguientes a la expiración términos previstos en presente 
decreto. El acto administrativo que se en cumplimiento lo aquí previsto, 

publicado, en la gaceta de la respectiva entidad. Adicionalmente, se deberá 
publicar en un diario circulación regional y en la página web la respectiva 
entidad. 

(Decreto 1640 de 2012, art 37). 

ARTíCULO 2.2.3.1.6.15. De la fase de ejecución. Corresponde a la Corporaciones 
Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible coordinar la 
ejecución del Plan de Ordenación y Manejo la 
escenario temporal para el cual fue formulado, sin perjuicio de 

Hidrográfica, en 

establecidas en el ordenamiento jurídico para la inversión y 
y acciones establecidas en la de formulación Plan. 

(Decreto 1640 2012, 

ARTíCULO 2.2.3.1.6.16. De la fase de seguimiento y evaluación. 
Corporaciones Autónomas Regionales y Desarrollo ible realizarán 
anualmente seguimiento y evaluación del Plan de Ordenación y Manejo la 
Cuenca Hidrográfica, con en mecanismo que para tal fin sea definido el 
respectivo conforme a lo contemplado en la la Formulación 

Plan Ordenación y Manejo la Cuenca Hidrográfica. 
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(Decreto 1640 de 2012, arto 

ARTíCULO 2.2.3.1.6.17. De la revisión y ajustes al Plan de Ordenación y Manejo 
de la Cuenca Hidrográfica. Con fundamento en los resultados del 
seguimiento y evaluación Ordenación y Manejo de la Cuenca 
Hidrográfica o ante la existencia cambios significativos en previsiones sobre 
escenario prospectivo seleccionado, la Corporación Autónoma Regional y de 
Desarrollo Sostenible, podrá ajustar total o parcialmente el Plan de Ordenación y 
Manejo de la Cuenca Hidrográfica, para lo cual se sujetará al procedimiento previsto 
para las diagnóstico, prospectiva y formulación del Plan. 

(Decreto 1640 de 2012, arto 40). 

SECCiÓN 7. 

DE lA FINANCIACiÓN DEL PROCESO DE ORDENACiÓN Y MANEJO 
CUENCAS HIDROGRÁFICAS 

ARTíCULO 2.2.3.1 1. De las de financiación. Las 
responsables la implementación del Plan, en el marco de sus competencias, 
podrán destinar para fin, los recursos: 

juríd 

Corporaciones Autónomas Regionales y Desarrollo 
como: 

b) Las tasas por utilización de aguas; 
c) Las transferencias 
d) sumas dinero a cualquier título les transfieran las personas naturales y 

con destino a ordenación y manejo la cuenca hidrográfica; 
contribuciones por valorización; 

f) Las provenientes de la o porcentaje ambiental; 
g) Las compensaciones de que trata la 141 de 1994 o la norma la modifique 
o adicione; 

h) Las compensatorias o de aprovechamiento forestal; 

i) Convenio o Contrato Plan a que se refiere la Ley 1450 de 1 en su artículo 8° 

para ejecución de proyectos estratégicos; 

j) recursos apropien para la ordenación y manejo de las cuencas 

hid rográficas. 


2. provenientes las territoriales, tales como: 

El 1% trata el artículo 111 Ley 99 de 1993 o la norma que la 
modifique, sustituya o adicione; 
b) Los apropiados en su presupuesto en materia ambiental; 
c) Los previstos en materia ambiental en el Plan Nacional de Desarrollo vigente, en 
relación con los para el manejo de los Servicios de Agua y 

3. provenientes de usuarios de la cuenca hidrográfica, como: 

http:2.2.3.1.6.17
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a) El 1% de que trata parágrafo del artículo de la Ley 99 de 1 o la norma 

que la modifique, sustituya o adicione; 

b) Los que deban ser invertidos en medidas compensación por uso y 

aprovechamiento y/o intervención - afectación los recursos naturales renovables; 


Los no derivados del cumplimiento de la legislación ambiental en marco de su 
responsabilidad social empresarial. 

4. Los provenientes del Sistema Regalías. 

5. Los provenientes del Fondo Compensación Ambiental. 

6. Los provenientes del Fondo Nacional Ambiental (Fonam). 

Los provenientes Fondo de Adaptación. 

8. Los provenientes de los Fondos que para tal efecto reglamente el gobiemo 
nacional. 

11. 

9. Los provenientes cualquier otra fuente financiera y económica 

ambiental competente, identifique y deba ser ejecutada por parte 

naturales y/o jurídicas que tengan asiento en la cuenca hidrográfica. 


personas 

10. Los provenientes donaciones. 

provenientes de la 1454 2011. 

Parágrafo 1°. Para lo dispuesto se tendrá en cuenta la 
destinación específica prevista en 

en presente Artículo, 
financiación. 

Parágrafo 2°. Los proyectos definidos en fase de formulación del plan de 

ordenación y manejo de la cuenca hidrográfica, así como los proyectos de 

preservación y restauración podrán ser priorizados para su ejecución 

por el Fonam, el Fondo de Compensación Ambiental y Sistema 

Regalías, conformidad con la normatividad vigente. 


Parágrafo 3°. inversiones de que trata el literal a) del numeral 3 del presente 
Artículo, se en la cuenca hidrográfica que alimenta la respectiva fuente 
hídrica. 

(Decreto 1640 2012, arto 41. concordancia con lo dispuesto en el páragrafo 
primero del artículo 216 de la Ley 1450 de 2011). 

ARTíCULO 2.2.3.1.7.2. Aplicación del principio de solidaridad en 
financiación de Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas. 
En desarrollo del artículo 213 de la 1450 de 2011, autoridades ambientales 
competentes, entidades territoriales y entidades del orden nacional, 

o municipal. y con responsabilidades en la cuenca y su 
problemática ambiental, podrán en marco de sus competencias, invertir en los 
programas, proyectos y actividades definidas en aspecto programático del Plan 

Ordenación y Manejo la Hidrográfica, sin tener en cuenta sus límites 
jurisdiccionales. Para estos efectos se podrán suscribir los convenios a haya 
lugar de acuerdo con la Ley 1 2011. 
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(Decreto 1640 de 2012, arto 42). 

SECCiÓN 8. 

lAS COMISIONES CONJUNTAS 

ARTíCULO 2.2.3.1.8.1. Del objeto. Las comisiones Conjuntas de que trata el 
parágrafo 3° del artículo la Ley 99 de 1993, tienen por objeto, concertar y 

ordenación y manejo de cuencas hidrográficas comunes 
Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible. 

(Decreto 1640 2012, arto 43). 

ARTíCULO 2.2.3.1.8.2. De la conformación. Estarán integradas de la 
manera: 

1. Los de Corporaciones Autónomas Regionales y Desarrollo 
Sostenible o su delegado, Corporaciones con jurisdicción en la Cuenca 
Hidrográfica objeto de ordenación y manejo. 

Director de la Dirección de del Recursos Hídrico del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible o su(s) delegado(s) quien 

Parágrafo 1°. Con el propósito de definir procedimientos concertación el 
adecuado y armónico manejo de de confluencia jurisdicciones entre las 
Corporaciones Autónomas Regionales y el Sistema de Parques Nacionales, el 
Director de Parques Nacionales Naturales Colombia o su delegado o el 

Director Territorial. cuando a ello hubiere lugar, asistirá en calidad 

Parágrafo 2°. las cuencas hidrográficas comunes se conformar la 
comisión conjunta. fin, cualquiera de miembros integrantes la 
cuenca podrá convocar la conformación la Comisión Conjunta a que haya lugar. 

Parágrafo . Una vez conformada la Comisión Conjunta, Corporaciones 
Autónomas Regionales y Desarrollo Sostenible a publicar acto 
administrativo de constitución de conformidad con lo en ordenamiento 

armonizar el 

invitado. 

jurídico. 

(Decreto 1640 de 2012, arto 44). 

ARTíCULO 2.2.3.1.8.3. De las reuniones. La Comisión Conjunta deberá reunirse 
con la periodicidad en el cronograma establecido para tal fin. Podrán asistir 
a las reuniones de la Comisión en calidad de invitados, personas y/o 
ju cuando lo considere pertinente la Comisión. Los invitados tendrán voz pero 
no voto. 

(Decreto 1640 2012, 45). 

ARTíCULO 2.2.3.1.8.4. De las funciones. Comisión Conjunta cumplirá 
funciones: 
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1. Acordar y políticas la ordenación y manejo de la cuenca 
hidrográfica compartida. 

2. Recomendar ajuste del Plan de Ordenación y Manejo la Cuenca 
Hidrográfica común. 

Recomendar las directrices para la planificación y administración los recursos 
renovables de la cuenca hid común objeto de formulación o 

ajuste Plan de Ordenación y Manejo, en relación con los siguientes instrumentos 
otros: 
ordenamiento del recurso hídrico. 

• La reglamentación de los usos agua. 
• La reglamentación de vertimientos. 
• El acotamiento de rondas hídricas. 
• Los programas de legalización de usuarios. 


programa monitoreo del recurso hídrico. 

• Los planes manejo ambiental de acuíferos. 
• Declaratoria de Protegidas. 
• El componente de del riesgo a nivel de amenaza y vulnerabilidad. 
• El plan de manejo ambiental mícrocuencas. 

Servir de el conflictos en relación con los procesos 
formulación o ajuste del Plan de Ordenación y Manejo de la cuenca hidrog 
común y de la administración de los recursos naturales renovables dicha cuenca. 

5. para la aplicación de los instrumentos económicos en la 
cuenca hidrográfica común. 

Realizar anualmente seguimiento y evaluación Plan Ordenación y 
Manejo de la Cuenca Hidrográfica común. 

7. de manera rotativa el Secretario de la Comisión Conjunta y el término su 
ejercicio. 

Definir el cronograma de reuniones. 

9. Constituir comité técnico. 

10. Concertar con Parques Nacionales Colombia en de confluencia de sus 
respectivas jurisdicciones, el proceso de ordenación y manejo cuencas 
hidrográficas. 

(Decreto 1640 de 2, arto 46). 

ARTíCULO 2.2.3.1.8.5. De los comités técnicos. Comisión Conjunta constituirá 
técnicos, quienes suministrarán el soporte técnico para la toma 

decisiones por parte de los miembros de la Comisión Conjunta. Podrán asistir a las 
reuniones comité en de invitados personas naturales y jurídicas, 
cuando sea pertinente. 

Parágrafo 1°. Director de Parques Nacionales Naturales de Colombia o su 
delegado o respectivo Director Territorial, participará cuando a elío hubiere lugar, 
con el ro ósito de adecuado armónico mane'o de de 
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confluencia de jurisdicciones entre las Corporaciones Autónomas Regionales y el 
Sistema de Parques Nacionales. 

Parágrafo 2°. El comité técnico será integrado por servidores públicos de las 
autoridades ambientales que la conforman. 

(Decreto 1640 de 2012, arto 47). 

SECCiÓN 9. 

DE lOS CONSEJOS DE CUENCA 

ARTíCULO 2.2.3.1.9.1. Del Consejo de Cuenca. Es la instancia consultiva y 
representativa de todos los actores que viven y desarrollan actividades dentro de la 
cuenca hidrográfica. 

Parágrafo. La autoridad ambiental competente podrá apoyar los aspectos logísticos 
y financieros para el funcionamiento del Consejo de Cuenca. 

(Decreto 1640 de 2012, arto 48). 

ARTíCULO 2.2.3.1.9.2. De la conformación. Representantes de cada una de las 
personas jurídicas públicas y/o privadas asentadas y que desarrollen actividades en 
la cuenca, así como de las comunidades campesinas, e indígenas y negras, y 
asociaciones de usuarios, gremios, según el caso. 

(Decreto 1640 de 2012, arto 49). 

ARTíCULO 2.2.3.1.9.3. De las funciones. El Consejo de Cuenca tendrá las 
siguientes: 

1. Aportar información disponible sobre la situación general de la cuenca. 

2. Participar en las fases del Plan de Ordenación de la cuenca de conformidad con 
los lineamientos definidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

3. Servir de espacio de consulta en las diferentes fases del proceso de ordenación y 
manejo de la cuenca, con énfasis en la fase prospectiva. 

4. Servir de canal para la presentación de recomendaciones y observaciones en las 
diferentes fases del proceso de ordenación y manejo de la cuenca hidrográfica 
declarada en ordenación, por parte de las personas naturales y jurídicas asentadas 
en la misma. 

5. Divulgar permanentemente con sus respectivas comunidades o sectores a 
quienes representan, los avances en las fases del proceso de ordenación y manejo 
de la cuenca. 

6. Proponer mecanismos de financiación de los programas, proyectos y actividades 
definidos en la fase de formulación del plan. 
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Hacer acompañamiento a ejecución del Plan de Ordenación y Manejo de la 
Cuenca. 

8. su propio reglamento en un tres (3) meses contados a partir de 
su instalación. 

9. Contribuir con alternativas de solución en los de manejo de conflictos en 
relación con la formulación o del Plan de Ordenación y Manejo de la cuenca 
hidrográfica y la administración de los recursos naturales renovables de dicha 
cuenca. 

(Decreto 1640 2012, art. 50). 

ARTíCULO 2.2.3.1.9.4. Del período de los representantes ante el Consejo de 
Cuenca. período de miembros de los Consejos Cuenca será de cuatro (4) 
años, contados a partir de su instalación. 

(Decreto 1640 de 2012, arto 51). 

ARTiCULO 2.2.3.1.9.5. De la secretaría. ser ejercida por delegue 
Consejo Cuenca y se rotará conforme a lo dispuesto en su reglamento interno. 

funciones definidas en el reglamento interno del Consejo de Cuenca. 

(Decreto 1640 de 2012, arto 52). 

ARTíCULO 2.2.3.1.9.6. De la participación ciudadana. Las personas naturales, 

jurídicas, públicas y privadas, en la cuenca hidrográfica declarada en 

ordenación por la autoridad ambiental competente, podrán participar en 

diferentes del proceso de ordenación y manejo de la misma, presentando sus 

recomendaciones y o a través de sus representantes en el de 

Cuenca de que trata el decreto, sin perjuicio de las demás instancias 

participación la autoridad ambiental competente considere pertinente 

implementar en estos 


(Decreto 1640 de 12, arto 53). 

SECCiÓN 10. 

PLANES MANEJO AMBIENTAL 

ARTíCULO 2.2.3.1.10.1. Plan de Manejo Ambiental de Microcuencas. Del objeto 
y la responsabilidad. Planificación y administración de los recursos naturales 
renovables la microcuenca, mediante la ejecución de proyectos y actividades 
preservación, restauración y uso la microcuenca. La Autoridad 
Ambiental competente formulará el plan. 

(Decreto 1640 de 2012, arto 54). 

ARTíCULO 2.2.3.1.10.2. De las microcuencas objeto de Plan de Manejo 
Ambiental. En aquellas microcuencas que no hagan parte de un Plan de 
Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica, se formulará en las cuencas 
nivel inferior al del nivel subsiguiente, corresponda. 
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Parágrafo. Planes de Manejo Ambiental de Microcuencas se deberá 
adelantar el mecanismo consulta previa a comunidades étnicas cuando a ello 
haya acuerdo con los procedimientos establecidos ra efecto. 

(Decreto 1640 2012, 55). 

ARTíCULO 2.2.3.1.10.3. De la escala cartográfica. Los de Manejo 
Ambiental de Microcuencas se elaborarán en escalas mayor o igual a 1: 1 0.000. 

(Decreto 1640 de 2012, arto 56). 

ARTíCULO 2.2.3.1.10.4. De la selección y priorización. La Autoridad Ambiental 
competente, elaborará Plan de Manejo Ambiental la rnicrocuenca, previa 
selección y la misma, cuando se presenten o se prevean como 
mlnlmo una las siguientes condiciones, en relación con demanda y calidad 
hídrica, riesgo y gobernabilidad: 

1. Desequilibrios físicos, químicos o ecológicos medio natural derivados del 
aprovechamiento sus recursos renovables. 

de aguas o de los suelos y en general de los recursos naturales 
renovables, en su calidad y cantidad, pueda hacerlos inadecuados para 

requerimientos del desarrollo sostenible de la comunidad asentada en 

3. y ambientales puedan afectar los 
la microcuenca, y la calidad de vida de sus habitantes. 

Cuando la microcuenca sea fuente abastecedora prevea 
la fuente fenómenos antrópicos o 

Parágrafo 1°. Mesa de concertación. Cuando los límites una 
microcuenca comprendan más una jurisdicción y no haga parte una cuenca 
hidrográfica en ordenación, Autoridades Ambientales competentes con 
jurisdicción en ella, concertarán el proceso planificación y ministración los 
recursos naturales renovables de la microcuenca. 

Parágrafo 2°. Una vez aprobado el Plan Manejo Ambiental de la microcuenca 
municipio en cuenta lo definido en el Plan, al momento 
de elaborar, ajustar y adoptar el de Ordenamiento 

Parágrafo 3°. No lo definido en este las Autoridades Ambientales 
competentes impondrán medidas de conservación, protección y uso sostenible 
de recursos naturales a que haya lugar, en aquellas microcuencas que aún no 

sido objeto Plan de manejo Ambiental. 

1640 de 2012, arto 

ARTíCULO 2.2.3.1.10.5. De las Comprende siguientes: 

1. Aprestamiento. conformará el equipo 	 para y 
formulación e 	 plan, se definirá el plan trabajo, 

socialización lo entre otros as ectos. 



· . 

DECRETO NÚMERO 10 76 DE 2015 HOJA No 293 

Continuación del decreto "Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible" 


2. Diagnóstico. Se identificará y caracterizará la problemática generada por 
desequilibrios del medio natural, la degradación en cantidad o calidad de los 
recursos naturales renovables, los riesgos naturales y antrópicos estableciendo las 
causas, los impactos ambientales, entre otros aspectos. 

3. Formulación. Se definirán los proyectos y actividades a ejecutar por la autoridad 
ambiental competente, con el fin de solucionar la problemática identificada en el 
diagnóstico, estableciendo el cronograma de ejecución, costos y responsables. 

4. Ejecución . Se ejecutarán los proyectos y actividades, conforme a lo dispuesto la 
fase de formulación . 

5. Seguimiento y evaluación. Se realizará el seguimiento y la evaluación del 
Programa, conforme a las metas e indicadores planteados en el respectivo 
programa, con el objeto de definir los ajustes a que haya lugar. 

Parágrafo 1°. La Autoridad Ambiental competente para la formulación del Plan de 
Manejo Ambiental de la microcuenca, desarrollará cada una de las fases de que 
trata el presente artículo acorde a los criterios técnicos, procedimientos y 
metodologías, que para este efecto, se establezca en la Guía Metodológica para la 
Formulación de los Programas de Manejo Ambiental de Microcuencas. 

Parágrafo 2°. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expedirá con base 
en los insumos técnicos del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales -IDEAM, la Guía Metodológica para la Formulación de los Programas 
de Manejo Ambiental de Microcuencas. 

Parágrafo 3°. Durante el desarrollo de las fases del Plan de Manejo, la Autoridad 
Ambiental competente podrá conformar mesas de trabajo, como apoyo para el 
desarrollo de las diferentes fases del plan. 

(Decreto 1640 de 2012, arto 58) . 

ARTíCULO 2.2.3.1 .10.6. De la aprobación. El Plan de Manejo Ambiental de la 
Microcuenca será aprobado, mediante resolución de la Autoridad Ambiental 
competente, dentro de los dos (2) meses siguientes a la terminación de la 
formulación del Plan e incorporará en su Plan de Acción los programas y proyectos a 
ejecutar de manera gradual . 

Cuando una microcuenca sea compartida, y estando ella por fuera de un Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas, el Plan de Manejo Ambiental 
deberá ser aprobado de conformidad con lo estipulado en el parágrafo 4° del artículo 
2.2.3.1.5.1 del presente decreto. . 

Parágrafo. La(s) Autoridad(es) Ambiental(es) competente(s) reportará(n) al 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el avance en relación con la 
selección, priorización y formulación de los Planes de Manejo Ambiental de las 
microcuencas de su jurisdicción, para lo cual el Ministerio elaborará el formato y 
definirá la periodicidad para el respectivo reporte. 

(Decreto 1640 de 2012, arto 59). 
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ARTíCULO 2.2.3.1.10.7. De la Financiación. La(s) Autoridad(es) Ambiental(es) 
competente(s), entidades y demás entidades orden nacional, 
departamental o municipal, asentadas y con responsabilidades en la microcuenca, 
pod en el marco sus competencias, invertir en la ejecución de los proyectos y 
actividades de preservación, restauración y uso sostenible de la microcuenca. 

elaboración y ejecución 
fuentes financiación previstas en 

de cada fuente. 

Manejo Ambiental de Microcuencas, 
tendrá en cuenta el decreto, 
acuerdo a la destinación 

En desarrollo lo dispuesto en artículo 213 
y costos de proyectos y actividades en el Plan de Manejo 

Ambiental Microcuencas, así los límites jurisdiccionales podrán ser 
asumidos conjuntamente por la Corporación Autónoma Regional y de Desarrollo 

y entidades según cada caso. 

(Decreto 1640 de 2012, arto 60). 

SECCiÓN 11 

PLAN MANEJO AMBIENTAL DE AcuíFEROS 

ARTíCULO 2.2.3.1.11.1. Del objeto y la responsabilidad. Planificación y 
administración agua subterránea, mediante la ejecución proyectos y 
actividades de conservación, protección y uso sostenible del recurso. La autoridad 
ambiental competente formulará plan. 

Parágrafo. los Planes de Manejo Ambiental de Acuíferos se deberá desarrollar el 
mecanismo consulta previa a comunidades étnicas cuando a ello haya lugar, 

acuerdo con los procedimientos establecidos para tal efecto. 

(Decreto 1640 de 2012, 61) . 

. 11.2. De selección y priorización. aquellos acuíferos que 
no hagan un Plan Ordenación y Manejo la Cuenca Hidrográfica, la 
autoridad ambiental competente elaborará el Plan de 
Acuíferos, previa selección y priorización del mismo, cuando 

como mínimo una de las condiciones, en 
demanda y calidad hídrica, riesgo y gobernabilidad: 

Manejo Ambiental 

1. Agotamiento o contaminación del conformidad con lo 
establecido en artículo 1 Decreto- ley 2811 de 1974 reglamentado por los 
Artículos 121 y 166 de Decreto 1541 de 1 o la norma que los modifique o 
sustituya. 

2. Cuando el agua subterránea sea la única y/o principal fuente de abastecimiento 
para consumo humano. 

3. Cuando por sus características el acuífero sea estratégico para 
desarrollo socioeconómico una región. 

de conflictos por el uso del subterránea.4. 
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Cuando se requiera que el acuífero sea la por 

de agua superficial, debido a riesgos antrópicos o naturales. 


Parágrafo 1°. No obstante lo definido en artículo, autoridades ambientales 
rn,-nn,nTon,,:::.c impondrán las medidas de conservación, protección y uso sostenible 
de los recursos naturales a que haya lugar, en aquellos acuíferos que aún no han 

objeto de Plan de manejo Ambiental. 

Parágrafo 2°. El Ministerio Ambiente y Desarrollo Sostenible, expedirá con 
en los insumas técnicos Instituto Hidrolog Meteorolog y Estudios 
Ambientales IDEAM, la Guía Metodológica para la Formulación los Planes de 
Manejo Ambiental de Acuíferos. 

Parágrafo 3°. Mesa Técnica de concertación. Cuando los límites de un acuífero 
comprendan más de una jurisdicción y no haga parte de una cuenca hidrográfica en 
ordenación, las autoridades ambientales competentes con jurisdicción en acuífero, 
concertarán el proceso de planificación y administración del agua subterránea. Una 
vez aprobado Plan de Manejo Ambiental del acuífero, el municipio 
correspondiente deberá tener en cuenta lo definido en Plan, al momento de 

ajustar y adoptar el Plan Ordenamiento Territorial. 

(Decreto 1640 2012, 62). 

ARTíCULO 2.2.3.1.11.3. De Comprende las siguientes: 

1. Fase de aprestamiento. conformará equipo técnico necesario para realizar 
y acompañar la formulación e implementación del plan, se definirá plan de trabajo, 
la estrategia socialización y participación y la logística, entre otros aspectos. 

2. Fase de diagnóstico. elaborará o actualizará la línea base la oferta y 
demanda subterránea, la identificación de conflictos y problemáticas por 
uso del acuífero, análisis de vulnerabilidad de los acuíferos a la 
contaminación, la identificación y análisis de riesgos de las fuentes potenciales de 
contaminación, entre otros aspectos. 

de formulación. definirán medidas a implementar, los proyectos y 
actividades a ejecutar, con fin solucionar la problemática identificada en el 
diagnóstico, estableciendo cronograma de ejecución, los costos y responsables. 

4. Fase de ejecución. Se desarrollarán las medidas, proyectos y actividades, 
conforme a lo dispuesto en la fase formulación. 

5. Fase de seguimiento y evaluación. Se realizará el seguimiento y la evaluación 
del Plan, a las metas e indicadores planteados en el respectivo plan, con 
el objeto de definir los ajustes a que haya lugar. 

Parágrafo 1°. La(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s) en la formulación del 

de Manejo Ambiental del Acuífero, desarrollarán una fases de 


trata presente acorde a los criterios técnicos, procedimientos y que 

este efecto se establezca en la Guía Metodológica para la Formulación los 

Manejo Ambiental de Acuíferos. 
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Parágrafo 2°. Durante desarrollo de las del de Manejo, la autoridad 
ambiental competente podrá conformar mesas de trabajo, como apoyo el 
desarrollo de diferentes del plan. 

(Decreto 1640 de 2012, 63). 

ARTicULO 2.2.3.1.11 De la aprobación. Plan de Manejo Ambiental del 
Acuífero aprobado, mediante resolución por la(s) autoridad(es) ambiental(es) 
competente(s), dentro de los dos (2) meses siguientes a la terminación de la 
formulación del Plan e incorporará en su Plan de Acción los programas y proyectos a 

manera gradual. 

Cuando Acuífero sea compartido, y estando por fuera de un Plan Ordenación y 
Manejo de Hidrográficas, Plan de Manejo Ambiental del acuífero deberá 
ser aprobado conformidad con lo en decreto. 

Parágrafo. autoridades ambientales competentes reportarán al 
Hidrología, Meteorología y ios Ambientales (ldeam), la 
correspondiente al componente Aguas Subterráneas del 
Recurso Híd (SIRH), y el avance en procesos formulación e implementación 
de Planes de Manejo de Acuíferos de su jurisdicción. 

Instituto 

de Información 

(Decreto 1640 2012, arto 64). 

ARTíCULO 2.2.3.1.11 De Financiación. autoridad ambiental competente, 
las entidades territoriales y demás entidades del orden nacional, departamental o 
municipal, asentadas y con responsabilidades en área del Acuífero, podrán en el 
marco sus invertir en la ejecución los proyectos y actividades 

preservación, restauración y uso sostenible del Acuífero. 

Manejo Ambiental de Acuíferos, tendrá 
de financiación previstas en el presente decreto, acuerdo a 

cada fuente. 

En desarrollo de lo dispuesto en artículo 213 de la Ley 1450 2011, las 
inversiones y costos los programas, proyectos y actividades definidos en Plan 

Manejo Ambiental Acuíferos trasciendan límites jurisdiccionales podrán 
ser asumidos conjuntamente por las autoridades ambientales com y las 
entidades territoriales. 

(Decreto 1640 de 65). 

SECCiÓN 1 

RÉGIMEN DE TRANSICiÓN 

ARTíCULO 2.2.3.1.12.1. Respecto de los Planes de Ordenación y Manejo de 
Cuencas. Según la ordenación de las cuencas hidrográficas de su 
jurisdicción, la autoridad ambiental competente deberá aplicar siguiente régimen 
de transición: 

1. Cuencas con Plan aprobado y/o en ejecución, lo establecido en el 
entonces Decreto 1 2002. La autoridad ambiental competente revisará y 

http:2.2.3.1.11
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ajustará Plan conforme a lo en el decreto, en un plazo 
cinco (5) contados a partir del 2 de agosto de estudios y resultados 
de planes previamente formulados serán tenidos en cuenta durante la de 
ajuste del respectivo Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca. 

Cuencas con Planes que actualmente se encuentren en desarrollo 
diagnóstico, prospectiva o formulación, según lo establecido en el entonces 

Decreto 1 de 2002. autoridad ambiental competente revisará y ajustará los 
resultados de las desarrolladas, conforme a lo establecido en la presente 
Sección. 

Cuencas con Plan formulado lo establecido en el entonces Decreto 
de 1 . La autoridad ambiental competente revisará y el Plan conforme a 
lo en el decreto, en un máximo de (3) contados 
a partir del 2 agosto de 201 

Cuencas con Plan Ordenación y Manejo en desarrollo fases 
diagnóstico, prospectiva, formulación, aprobados o en ejecución lo 
establecido en el entonces Decreto 1729 2002, cuya de ordenación actual 
no corresponda a una cuenca hidrográfica susceptible de ordenación según lo 
dispuesto en artículo 2.2.3.1.5.3 presente . La autoridad ambiental 
competente determinar si el área hace parte una cuenca hidrográfica 
susceptible ordenación o en su defecto de de Manejo Ambiental 
para Microcuencas que trata el presente decreto, en este sentido, se procederá a 
realizar los ajustes a que lugar en un de cinco (5) contados a partir 
del 2 agosto 201 

(Decreto 1640 2012, 66). 

SECCiÓN 13. 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTíCULO 2.2.3.1.13.1. las El incumplimiento lo dispuesto en 
de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica, en los Planes Manejo 

Ambiental las Microcuencas y en los de Manejo Ambiental de Acuíferos, 
acarreará los la imposición de medidas preventivas y/o 
sancionatorias a que haya lugar de conformidad a lo establecido en el artículo de 
la Ley 1 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya. 

67).(Decreto 1640 de 

CAPíTULO 2. 

USO Y APROVECHAMIENTO DEL AGUA 

SECCiÓN 1. 

DISPOSICIONES GENERALES 
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ARTíCULO 2.2.3.2.1.1. Objeto. Para cumplir los objetivos establecidos por el 
artículo 2 del Decreto - Ley 2811 de 1974, este Decreto tiene por finalidad 
reglamentar las normas relacionadas con el recurso de aguas en todos sus estados, 
y comprende los siguientes aspectos: 

1. El dominio de las aguas, cauces y riberas, y normas que rigen su 
aprovechamiento sujeto a prioridades, en orden a asegurar el desarrollo humano, 
económico y social, con arreglo al interés general de la comunidad . 

2. La reglamentación de las aguas, ocupación de los cauces y la declaración de 
reservas de agotamiento, en orden a asegurar su preservación cuantitativa para 
garantizar la disponibilidad permanente del recurso. 

3. Las restricciones y limitaciones al dominio en orden a asegurar el 
aprovechamiento de las aguas por todos los usuarios. 

4. El régimen a que están sometidas ciertas categorías especiales de agua. 

5. Las condiciones para la construcción de obras hidráulicas que garanticen la 
correcta y eficiente utilización del recurso, así como la protección de los demás 
recursos relacionados con el agua. 

6. La conservación de las aguas y sus cauces, en orden a asegurar la preservación 
cualitativa del recurso ya proteger los demás recursos que dependan de ella . 

7. Las cargas pecuniarias en razón del uso del recurso y para asegurar su 
mantenimiento y conservación, así como el pago de las obras hidráulicas que se 
construyan en beneficio de los usuarios. 

8. -Las causales de caducidad a que haya lugar por la infracción de las normas o por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas por los usuarios. 

(Decreto 1541 de 1978, arto1). 

ARTíCULO 2.2.3.2.1.2. Preservación, manejo y uso de las aguas. La 
preservación y manejo de las aguas son de utilidad pública e interés social, el tenor 
de lo dispuesto por el artículo 1 del Decreto - Ley 2811 de 1974: 

En el manejo y uso del recurso de agua, tanto la administración como los usuarios, 
sean éstos de aguas públicas o privadas, cumplirán los principios generales y las 
reglas establecidas por el Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y 
de Protección al Medio Ambiente, especialmente los consagrados en los artículos 9 
y 45 a 49 del citado Código. 

(Decreto 1541 de 1978, arto2). 

SECCiÓN 2. 

DEL DOMINIO DE lAS AGUAS, CAUCES Y RIBERAS 

ARTíCULO 2.2.3.2.2.1. Clasificación de las aguas. En conformidad con lo 
establecido por los artículos 80 y 82 del Decreto - Ley 2811 de 1974, las aguas se 
dividen en dos categorías: aguas de dominio público yaguas de dominio privado. 
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Para efectos interpretación, cuando se hable de aguas, sin otra calificación, se 
deberá entender las uso público. 

(Decreto 1 de 1978, 4). 

ARTíCULO 2.2.3.2.2.2. Aguas uso público. Son aguas uso público: 

a) ríos y todas las que corran por cauces modo 
permanente o no; 

b) Las aguas corran por cauces artificiales hayan sido derivadas un 
cauce 

c) lagos, lagunas, ciénagas y pantanos; 
d) aguas que en atmósfera; 
e) Las y depósitos de aguas subterráneas; 
f) aguas lluvias; 
g) Las aguas privadas, que no sean por tres (3) años consecutivos, a 

partir la vigencia Decreto - 2811 de 1974, cuando así se declara 
mediante providencia la Autoridad Ambiental competente previo el 
previsto en Decreto, y 

h) demás aguas, en todos sus estados y forman, a que se el artículo 
del Decreto - Ley 2811 de 1974, siempre y cuando no nazcan y mueran 

dentro mismo predio. 

(Decreto 1541 1978, arto 

ARTíCULO Aguas de dominio privado. Son aguas propiedad 
privada, siempre no se dejen de usar por el dueño de la heredad por tres (3) 
años continuos, aquellas que brotan naturalmente y por infiltración 
o evaporación una misma heredad. 

6)(Decreto 1 

ARTicULO Dominio sobre las aguas de uso público. dominio que 
la Nación sobre las aguas uso público. conforme al artículo del 

2811 de 1 no implica su usufructo como bienes fiscales, sino por pertenecer 
a ellas al a éste incumbe el controlo supervigilancia sobre el uso y goce que 
les corresponden a los particulares. de conformidad con las reglas del Decreto Ley 
2811 de 1 y las contenidas en presente Decreto. 

1541 1 arto 7). 

ARTíCULO 2.2.3.2.2.5. Usos. No se puede derivar aguas fuentes o de 
agua de dominio público, ni usarlas para ningún objeto, sino con arreglo a las 
disposiciones del Decreto - 2811 de 1974 y del presente 

(Decreto 1541 1978, arto 8). 

ARTíCULO 2.2.3.2.2.6. Prescripción. dominio sobre las de uso público no 
prescribe en ningún caso. 

1541 1978, arto 9). 
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ARTíCULO 2.2.3.2.2.7. Objeto ilícito y nulidad. objeto ilícito en la enajenación 
de las aguas de uso público. Sobre ellas no puede constituirse derechos 
independ del fondo para cuyo beneficio se deriven. 

Por lo tanto, es nula toda acción o transacción hecha por propietarios de fundos en 
los cuales existan o por los cuales corran dominio público o se beneficien 
de en cuanto incluyan tales aguas para acto o negocio de cesión o 
transferencia de dominio. 

o parcial, del solo derecho al 
uso del sin la autorización a que se articulo 95 del Decreto - Ley 
2811 1974. 

Igualmente nula la o 

(Decreto 1 1 de 1978, arto 10). 

SECCiÓN 3 

DOMINIO lOS CAUCES Y RIBERAS 

ARTíCULO 2.2.3.2.3.1. Cauce natural. Se entiende por cauce natural la faja 
terreno que ocupan aguas de una corriente al alcanzar sus niveles máximos por 
efecto de las crecientes ordinarias; y por lecho los depósitos naturales 

suelo que ocupan hasta donde llegan los niveles ordinarios por efectos de lluvias 
o deshielo. 

(Decreto 1 1 de 1978, arto 11). 

ARTíCULO 2.2.3.2.3.2. Playa fluvial. Playa fluvial es la superficie de terreno 
comprendida entre la las bajas aguas los ríos y aquella a donde llegan 
éstas, ordinaria y naturalmente en su mayor incremento. 

(Decreto 1 1 de 1978, arto 12). 

ARTíCULO 2.2.3.2.3.3. Líneas o niveles ordinarios. de la 
aplicación artículo anterior, se entiende por líneas o niveles ordinarios las cotas 
promedio natura los últimos quince (15) tanto para más altas como 
para las bajas. 

Para promedios se tendrá en cuenta los datos que suministren las 
entidades que dispongan ellos yen los casos en que la información sea mínima o 
inexistentes se acudirá a la que puedan dar los particulares. 

(Decreto 1541 1 arto 13). 

ARTíCULO 2.2.3.2.3.4. Titulación de tierras. de aplicación artículo 
83, d) del Decreto-Ley 2811 1974, cuando el Instituto Colombiano 
Desarrollo Rural -INCODER, titular tierras aledañas a ríos o lagos, 
Autoridad Ambiental competente deberá delimitar franja o zona a que se 
éste artículo, excluirla de la titulación. 
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Tratándose de terrenos de propiedad privada situados en riberas de los ríos, 
arroyos o lagos, en los cuales no se ha delimitado zona a que se refiere el artículo 
anterior, cuando por mermas, desviación o desecamiento de las aguas, ocurridos por 
causas naturales, quedan permanentemente al descubierto todo o parte de sus 
cauces o lechos, los suelos que forman no accederán a ribereños 
sino que se tendrán como parte de la zona o franja a que alude artículo 83, letra d, 
del Decreto Ley 2811 de 1974, que podrá hasta treinta (30) metros de ancho. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 14). 

Parágrafo 1 que pueda proceder la adjudicación conforme a reglamentos 
que expida ellNCODER a campesinos o pescadores en los casos a que se refiere el 
inciso quinto de la Ley 160 de 1994, es preciso que la desecación se haya producido 
por retiro las ocurrido por causas naturales, que tal retiro haya sido 
definitivo e irreversible y se haya delimitado la franja protectora del respectivo 
cuerpo agua. 

(Decreto 1866 de 1994, arto 1). 

Parágrafo El Hecho del retiro de las aguas por causas naturales y en forma 
definitiva e irreversible, deberá comprobarse por Instituto de Hidrología 
Meteorología y Estudios Ambientales -IDEAM-. comprobarse tal hecho, la entidad 

a la franja de protección del cuerpo agua a se 
refiere el literal d) del artículo 83del Código Nacional de Naturales 
Renovables y Protección Medio Ambiente. 

franja a se refiere inciso anterior pertenece a la Nación y por consiguiente 
no es adjudicable. 

1866 de 1994, arto 2). 

Parágrafo 3. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en ejercicio de la 
función prevista por el numeral 24 del artículo 5 de la Ley 99 de 1993 regulará las 
condiciones de y manejo del cuerpo Dicha 
regulación se remitirá al INCODER para que se tenga en cuenta en la 
reglamentación de la titulación del área adjudicable. 

(Decreto 1866 de 1994, arto 3). 

ARTíCULO 2.2.3.2.3.5. Del dominio. Lo relacionado con la variación de un río y 
formación de nuevas islas se por lo dispuesto en el Título V, Capítulo 11 
Libro II del Código Civil, teniendo en cuenta lo dispuesto por artículo 83, letra d) 

Decreto - Ley 2811 de 1974. 

(Decreto 1541 1978, arto 1 

ARTíCULO 2.2.3.2.3.6. Baldios. La adjudicación de baldíos excluye la de las 
que contengan o corran por las cuales continúan perteneciendo al dominio 
público. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 16). 
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ARTíCULO 2.2.3.2.3.7. Dominio privado y función social. El dominio privado de 
aguas reconocido por el Decreto - Ley 2811 de 1974, debe ejercerse en función 
social, y estará sujeto a las limitaciones y demás disposiciones establecidas por el 
Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente y por este capítulo. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 17). 

SECCiÓN 4 

EXTINCiÓN DEL DOMINIO PRIVADO DE lAS AGUAS 

ARTíCULO 2.2.3.2.4.1. Aguas privadas. De acuerdo con los artículos 81 del 
Decreto - Ley 2811 de 1974 y 677 del Código Civil, son aguas privadas las que 
nacen y mueren en una heredad, brotando naturalmente a la superficie dentro de la 
heredad y evaporándose por completo o desapareciendo bajo la superficie por 
infiltración, dentro de la misma, y siempre que su dominio privado no se haya 
extinguido conforme al artículo 82 del Decreto - Ley 2811 de 1974. No son aguas 
privadas, por tanto, las que salen de la heredad o confluyen a otro curso o depósito 
que sale o se extiende fuera de la heredad de nacimiento. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 18). 

ARTíCULO 2.2.3.2.4.2. Acto traslaticio de dominio. Siendo inalienable e 
imprescriptible el dominio sobre las aguas de uso público, éstas no perderán su 
carácter cuando por compra o cualquier otro acto traslaticio de dominio los predios 
en los cuales nacían y morían dichas aguas pasen a ser de un mismo dueño. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 19). 

ARTíCULO 2.2.3.2.4.3. Audiencia declaración de extinción del dominio privado 
de aguas. Para declarar la extinción del dominio privado de aguas prevista por el 
artículo 82 del Decreto - Ley 2811 de 1974, la Autoridad Ambiental competente 
podrá actuar de oficio o por petición del Ministerio Público o de parte interesada en 
obtener concesión de uso de las aguas de que se trata. 

La Autoridad Ambiental competente fijará audiencia inclusive cuando actúe de oficio, 
la que será pública para oír al peticionario, si lo hubiere, y a quien se repute dueño 
de las aguas, y a terceros que tengan derecho o interés. La convocatoria será 
notificada al presunto dueño de las aguas en la forma establecida por el Código de 
Procedimiento Civil, y al peticionario, y se publicará por una vez en el periódico de la 
localidad, con antelación mínima de cinco (5) días hábiles a la fecha de la audiencia. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 20). 

ARTíCULO 2.2.3.2.4.4. Solicitud de pruebas. En la audiencia a que se refiere el 
Artículo precedente, las partes deberán solicitar todas las pruebas, las cuales serán 
decretadas durante la misma cuando sean pertinentes y practicadas en un término 
que no excederá de treinta (30) días, que fijará la Autoridad Ambiental competente 
en la misma audiencia. Será de cargo del dueño presunto de las aguas la prueba de 
haberlas usado durante los tres (3) años anteriores. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 21). 
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ARTíCULO 2.2.3.2.4.5. Visita ocular. Se la práctica de una visita ocular 
para verificar si existen señales de que el agua ha usada durante los (3) 

inmed anteriores y la medida en lo fue. 

(Decreto 1541 de art. 22). 

ARTíCULO 2.2.3.2.4.6. Declaración extinción de dominio. 
extinción se previo el procedimiento establecido en 
contra proceden los recursos previstos por Ley 1437 de 
la modifique o sustituya Al quedar en firme la providencia que 
se podrá iniciar el de solicitudes de concesión para 
tales 

(Decreto 1 1 de 1978, arto 

ARTicULO 2.2.3.2.4.7. Publicación. La parte resolutiva de la providencia en la cual 
se declara la extinción del dominio, deberá publicarse en el boletín de que trata 
artículo 71 la ley 1 dentro de los (15) días siguientes a 
ejecutoria de la providencia. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 24). 

ARTíCULO Constancia de la publicación. todo expediente que se 
tramite para obtener aprovechamiento de las declaradas dominio 
público, reposar constancia la publicación la providencia que declara la 
extinción del dominio privado. 

(Decreto 1 1 arto 

ARTíCULO 2.2.3.2.4.9. Término para la extinción dominio. término de 
(3) años que prescribe el artículo 83 del Decreto Ley 2811 de 1974, para la 
extinción del dominio sobre privadas, sólo puede contarse a del de 
enero de 1975. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 26). 

ARTiCULO 2.2.3.2.4.10. Solicitud de declaración extinción de dominio por 
particulares. particulares que soliciten, la declaración de extinción del dominio 

aguas privadas, si simultáneamente piden concesión usar esas mismas 
aguas, tendrán prioridad para obtener ésta, si cumplen los demás requisitos y 
calidades que exige este capítulo. Sus solicitudes de concesión sólo serán 
tramitadas una vez en firme la providencia que declara la extinción dominio 
privado de las de que se 

1541 1 arto 27). 

SECCiÓN 5 

DE lOS MODOS DE ADQUIRIR El DERECHO Al USO DE lAS AGUAS Y SUS 
CAUCES 

http:2.2.3.2.4.10
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ARTíCULO 2.2.3.2.5.1. Disposiciones generales. derecho al uso de las aguas y 
de los cauces se adquiere de conformidad con artículo del Decreto - Ley 11 
de 1 

a. Por ministerio de ley; 
b. Por concesión; 
c. Por permiso, y 
d. Por asociación. 

(Decreto 1541 1978, art. 

ARTíCULO 2.2.3.2.5.2. Derecho al uso de las aguas. Toda persona puede usar las 

aguas sin autorización en los casos previstos los artículos .1 y 2 

de Decreto y tiene derecho a obtener concesión de uso aguas públicas en 

los casos establecidos en articulo 1 de 


(Decreto 1 1 de 1978, art. 

ARTíCULO 2.2.3.2.5.3. Concesión para uso de las Toda persona natural 
o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso de la Autoridad Ambiental 
competente para hacer uso aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos 
previstos en los artículos 1 y de Decreto. 

(Decreto 1541 1978, arto 30). 

ARTíCULO 2.2.3.2.5.4. Prohibición de imposición de gravámenes. De 
conformidad con lo por el artículo 1 del 2811 1 
las entidades territoriales no pueden gravar con impuestos el aprovechamiento de 
aguas. 

(Decreto 1 de 19 art.31). 

SECCiÓN 6 

USOS POR MINISTERIO DE LA LEY 

ARTíCULO . Uso por ministerio de ley. Todos los habitantes 

utilizar las aguas uso público mientras discurran por cauces naturales, 


bañarse, abrevar animales, lavar ropas y cualesquiera otros objetos similares, 
de acuerdo con normas sanitarias sobre la materia y con protección de los 
recursos naturales renovables. 

aprovechamiento común deber hacerse dentro de las restricciones que 
inciso 2 del artículo 86 del Decreto - Ley 11 de 1974. 

(Decreto 1541 1978, art. 32). 

ARTíCULO 2.2.3.2.6.2. Uso de aguas que discurren por un cauce artificial. 
Cuando se trate de que discurren por un cauce artificial, también es permitido 

a todos los habitantes usos domésticos o de abrevadero, dentro de 
las mismas condiciones a que se el Artículo anterior, y siempre que uso a 
que se que se conserven en estado de pureza, ni se 
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ocasionen daños al canal o acequia, o se imposibilite o estorbe aprovechamiento 
del concesionario de las 

(Decreto 1541 de 1978, art 33). 

ARTicULO Uso doméstico aguas de dominio privado. Para usar 
aguas dominio privado con fines domésticos se requiere: 

a. con la utilización de no se cause perjuicio al fundo donde se 
encuentran; 

b. Que el uso doméstico se haga sin ni emplear máquinas, 
ni aparatos, ni alterar o contaminar el agua en forma que se imposibilite su 
aprovechamiento por el dueño del predio, y 

c. Que previamente se haya acordado con el dueño del fundo camino y las horas 
para hacer efectivo ese derecho. 

1541 1978, arto 34). 

ARTíCULO 2.2.3.2.6.4. Generalidad y gratuidad. usos que tratan los 
artículos precedentes, no confieren exclusividad y son gratuitos. 

(Decreto 1 1 de 19 art. 35). 

SECCiÓN 7 

CONCESIONES 

ARTíCULO 2.2.3.2.7.1. Disposiciones comunes natural o jurídica, 
pública o privada, concesión para obtener el al aprovechamiento 
de aguas para 

a. Abastecimiento doméstico en los casos que requiera derivación; 
y silvicultura; 

Explotación 
h. Inyección para generación 

c. Abastecimiento de abrevaderos cuando se requiera derivación; 
d. Uso industrial; 
e. Generación térrnica o nuclear de electricidad; 
f. Explotación minera y tratamiento minerales; 

í. Generación hidroeléctrica; 
j. Generación cinética directa; 
k. Flotación de maderas; 
1. Transporte de minerales y sustancias tóxicas; 
m. Acuicultura y pesca; 
n. Recreación y 
O. Usos medicinales, y 
p. Otros usos 

(Decreto 1541 1978, arto 36). 
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ARTíCULO 2.2.3.2.7.2. Disponibilidad del recurso y caudal 
suministro para satisfacer 
recurso, por tanto, no es responsable cuando por causas 
pueda el caudal concedido. La precedencia 
concesiones no otorga prioridad y en casos escasez todas 
prorrata o por turnos, conforme artículo 2.2.3.2.1 16 de Decreto. 

(Decreto 1541 1978, arto 37). 

ARTíCULO 2.2.3.2.7.3. Acto administrativo y fijación del término de las 
concesiones. El término concesiones fijado en la resolución que las 
otorgue, teniendo en cuenta la naturaleza y duración de la actividad, cuyo 
ejercicio se otorga, tal suerte que su utilización resulte económicamente rentable 
y socialmente benéfica. 

(Decreto 1541 de 1978, art. 38). 

ARTíCULO 2.2.3.2.7.4. Término de las concesiones Las concesiones a que se 
refieren los artículos anteriores se otorgarán por un término no mayor diez (10) 

salvo las destinadas a la prestación servicios públicos o a la construcción 
obras de interés público o social, que podrán ser otorgadas por períodos hasta de 

cincuenta (50) años. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 39). 

prorrogadas, por razones 

(Decreto 1541 de 1978, art. 40). 

ARTíCULO 2.2.3.2.7.6. Orden de prioridades. Para otorgar concesiones de aguas, 
se tendrá en cuenta el siguiente orden prioridades: 

a. Utilización para el consumo humano, colectivo o comunitario, sea urbano o rural; 
b. Utilización para necesidades domésticas individuales; 
C. Usos agropecuarios comunitarios, comprendidas la acuicultura y la 
d. Usos agropecuarios individuales, comprendidas acuicultura y la pesca; 
e. Generación de energía hidroeléctrica; 
f. Usos industriales o manufactureros; 
g. Usos mineros; 
h. Usos recreativos comunitarios, e 
i. Usos individuales. 

(Decreto 1 1 de 1978, arto 41). 

ARTíCULO 2.2.3.2.7.7. Variación del orden de prelaciones. Autoridad 
Ambiental competente podrá variar el orden prelaciones establecido en el artículo 

atendiendo a las necesidades económico - y de 
acuerdo con los siguientes factores: 

a. régimen de lluvia, temperatura y evaporación; 
b. demanda de agua y proyectada en los sectores que conforman la 
re ión' 

Único 

concedido. 
sujeto a la disponibilidad 

cronológica en 
abastecidas a 

ARTíCULO 2.2.3.2.7.5. Prórroga de las ,........"',...""e'..... '.... .oe podrán ser 
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c. Los planes de desarrollo económico y social aprobados por la autoridad 
competente; 
d. La preservación del ambiente, y 
e. La necesidad de mantener reservas suficientes del recurso hídrico. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 42) . 

ARTíCULO 2.2.3.2.7.8. Prioridad del uso doméstico. El uso doméstico tendrá 
siempre prioridad sobre los demás, los usos colectivos sobre los individuales y los de 
los habitantes de una región sobre los de fuera de ella . 

(Decreto 1541 de 1978, arto 43). 

SECCiÓN 8 

CARACTERíSTICAS Y CONDICIONES DE lAS CONCESIONES 

ARTíCULO 2.2.3.2.8.1. Facultad de uso. El derecho de aprovechamiento de las 
aguas de uso público no confiere a su titular sino la facultad de usarlas, de 
conformidad con el Decreto-Ley 2811 de 1974, el presente capítulo y las 
resoluciones que otorguen la concesión. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 44). 

ARTíCULO 2.2.3.2.8.2. Concesiones y reglamentación de corrientes. Las 
concesiones otorgadas no serán obstáculo para que la Autoridad Ambiental 
competente con posterioridad a ellas, reglamente de manera general la distribución 
de una corriente o derivación teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 93 del 
Decreto - Ley 2811 de 1974. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 45). 

ARTíCULO 2.2.3.2.8.3. Negación de otorgamiento de concesión por utilidad 
pública o interés social. Cuando por causa de utilidad pública o interés social la 
Autoridad Ambiental competente estime conveniente negar una concesión, está 
facultada para hacerlo mediante providencia debidamente fundamentada y sujeta a 
los recursos de ley, de acuerdo con lo previsto por la Ley 1437 de 2011 o la norma 
que la modifique o sustituya 

(Decreto 1541 de 1978, arto 46). 

ARTíCULO 2.2.3.2.8.4. Término para solicitar prórroga. Las concesiones de que 
trata este capítulo sólo podrán prorrogarse durante el último año del períOdo para el 
cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 47). 

ARTíCULO 2.2.3.2.8.5. Obras de captación. En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la 
bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto - Ley 2811 de 
1974. 
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(Decreto 1541 de 1978, arto 48). 

ARTíCULO 2.2.3.2.8.6. Inalterabilidad de las condiciones impuestas. Toda 
concesión implica para el beneficiario, como condición esencial para su subsistencia, 
la inalterabilidad de las condiciones impuestas en la respectiva resolución. Cuando 
el concesionario tenga necesidad de efectuar cualquier modificación en las 
condiciones que fija la resolución respectiva, deberá solicitar previamente la 
autorización correspondiente, comprobando la necesidad de la reforma. 
(Decreto 1541 de 1978, arto 49). 

ARTíCULO 2.2.3.2.8.7. Traspaso de concesión. Para que el concesionario pueda 
traspasar, total o parcialmente, la concesión necesita autorización previa. La 
Autoridad Ambiental competente podrá negarla cuando por causas de utilidad 
pública o interés social lo estime conveniente, mediante providencia motivada . 

(Decreto 1541 de 1978, arto 50). 

ARTíCULO 2.2.3.2.8.8. Tradición de predio y término para solicitar traspaso. En 
caso de que se produzca la tradición del predio beneficiario con una concesión, el 
nuevo propietario, poseedor o tenedor, deberá solicitar el traspaso de la concesión 
dentro de los sesenta (60) días siguientes, para lo cual presentará los documentos 
que lo acrediten como tal y los demás que se le exijan, con el fin de ser considerado 
como el nuevo titular de la concesión. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 51). 

ARTíCULO 2.2.3.2.8.9. Traspaso y facultades de la Autoridad Ambiental. La 
Autoridad Ambiental competente está facultada para autorizar el traspaso de una 
concesión, conservando enteramente las condiciones originales o modificándolas. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 52). 

ARTíCULO 2.2.3.2.8.10. Concesión de aguas para prestación de un servIcIo 
público. El beneficiario de una concesión de aguas para prestación de un servicio 
público, deberá cumplir las condiciones de eficacia, regularidad y continuidad, so 
pena de incurrir en la causal de caducidad a que se refiere el ordinal c) del artículo 
62 del Decreto - Ley 2811 de 1974. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 53). 

SECCiÓN 9 

PROCEDIMIENTOS PARA OTORGAR CONCESIONES 

ARTíCULO 2.2.3.2.9.1. Solicitud de concesión. Las personas naturales o jurídicas 
y las entidades gubernamentales que deseen aprovechar aguas para usos 
diferentes de aquellos que se ejercen por ministerio de la ley requieren concesión, 
para lo cual deberán dirigir una solicitud a la Autoridad Ambiental competente en la 
cual expresen: 

http:2.2.3.2.8.10
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a).Nombre y apellidos del solicitante, documentos de identidad, domicilio y 
nacionalidad. Si se trata de una persona jurídica, pública o privada, se indicará su 
razón social, domicilio, los documentos relativos a su constitución, nombre y 
dirección de su representante legal. 

b). Nombre de la fuente de donde se pretende hacer la derivación, o donde se desea 
usar el agua. 

c). Nombre del predio o predios, municipios o comunidades que se van a beneficiar, 
y su jurisdicción. 

d) Información sobre la destinación que se le dará al agua. 

e). Cantidad de agua que se desea utilizar en litros por segundo. 

f) . Información sobre los sistemas que se adoptarán para la captación, derivación, 
conducción, restitución de sobrantes, distribución y drenaje, y sobre las 
inversiones, cuantía de las mismas y término en el cual se van a realizar. 

g). Informar si se requiere establecimiento de servidumbre para el aprovechamiento 
del agua o para la construcción de las obras proyectadas. 

h). Término por el cual se solicita la concesión. 

i) Extensión y clase de cultivos que se van a regar. 

j) . Los datos previstos en la sección 10 de este capítulo para concesiones con 
características especiales. 

k). Los demás datos que la Autoridad Ambiental competente y el peticionario 
consideren necesarios. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 54). 


ARTíCULO 2.2.3.2.9.2. Anexos a la solicitud. Con la solicitud se debe allegar: 


a. Los documentos que acrediten la personería del solicitante. 

b. Autorización del propietario o poseedor cuando el solicitante sea mero tenedor, y 

c. Certificado actualizado expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos y Privados sobre la propiedad del inmueble, o la prueba adecuada de la 
posesión o tenencia. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 55). 

ARTíCULO 2.2.3.2.9.3. Solicitud de práctica de visita ocular. Presentada la 
solicitud, se ordenará la práctica de una visita ocular a costa del interesado. Esta 
diligencia se practicará con la intervención de funcionarios idóneos en las disciplinas 
relacionadas con el objeto de la visita. 

(Decreto 1541 de 1978, arto56). 
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ARTíCULO 2.2.3.2.9.4. Fijación de aviso. lo menos con (10) d 
anticipación a la de la visita ocular la Autoridad Ambiental competente hará 

en lugar público de sus oficinas y la Alcaldía o de la Inspección de la 
localidad, un en cual se indique el lugar; la fecha y objeto la visita 
que se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo. 

Para mayor información, en aquellos lugares donde existan facilidades de 
transmisión radial, la Autoridad AmbientaII'V" ......... ,'""'TOr"\T""' podrá a costa del peticionario, 

ordenar un comunicado con los datos a que se el inciso anterior, utilizando 

medios. 

(Decreto 1541 1978, arto 57). 

ARTíCULO 2.2.3.2.9.5. Visita. En la diligencia visita ocular se verificará por 
menos lo siguiente: 

a. Aforos la fuente de origen, salvo, si la Autoridad Ambiental competente conoce 
suficientemente su hidrológico; 

b. 	 existen poblaciones que se sirven de las mismas aguas para los menesteres 
domésticos de sus habitantes o para otros fines que puedan afectarse con el 
aprovechamiento que se solicita; 

c. 	 existen derivaciones para riego, plantas eléctricas, empresas industriales u 
otros usos igualmente puedan resultar afectados; 

Si 	las obras proyectadas van a ocupar terrenos que no sean del mismo dueño del 
predio que se beneficiará con las aguas, las razones técnicas para esta 
ocupación; 

e. y forma de restitución de sobrantes; 

f. 	Si sobrantes no se pueden restituir al cauce de origen, causas que impidan 
hacer tal restitución; 

g. información suministrada por interesado en su solicitud; 
h. 	 Los en cada caso la Autoridad Ambiental competente 

conveniente. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 58). 

ARTíCULO 2.2.3.2.9.6. Solicitudes concesión de aguas para prestar servicios 
públicos. En las solicitudes para usar aguas para prestar servicios públicos deberán 
indicarse todos los detalles obras, la extensión y el número de predios o de 
habitantes que se proyecta beneficiar, el plazo dentro del cual se dará al servicio y la 
reglamentación del mismo. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 59). 

ARTíCULO 2.2.3.2.9.7. Oposición. Toda persona que derecho o interés 
legítimo, puede oponerse a que se otorgue la concesión. 
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La oposición se hará valer ante la Autoridad Ambiental competente antes de la visita 
ocular o durante esta diligencia, exponiendo las razones en las cuales se 
fundamenta y acompañando los títulos y demás documentos que el opositor crea 
convenientes para sustentarla. La Autoridad Ambiental competente por su parte, 
pOdrá exigir al opositor y al solicitante de la concesión los documentos, pruebas y 
estudios de orden técnico y legal que juzgue necesarios, fijando para allegarlos un 
término que no excederá de treinta (30) días. 

La oposición se decidirá conjuntamente en la resolución que otorgue o niegue la 
concesión. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 60). 

ARTíCULO 2.2.3.2.9.8. Término para Decidir. Cumplidos los trámites establecidos 
en los artículos anteriores, dentro de los quince (15) días siguientes a la práctica de 
la visita ocular o del vencimiento del término para la prueba, si lo hubiere fijado, la 
Autoridad Ambiental competente decidirá mediante providencia motivada si es o no 
procedente otorgar la concesión solicitada. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 61). 

ARTíCULO 2.2.3.2.9.9. Acto administrativo. La Autoridad Ambiental competente 
consignará en la resolución que otorga concesión de aguas por lo menos los 
siguientes puntos: 

a. 	Nombre de la persona natural o jurídica a quien se le otorga; 

b. 	 Nombre y localización de los predios que se beneficiarán con la concesión, 
descripción y ubicación de los lugares de uso, derivación y retorno de las aguas; 

c. 	Nombre y ubicación de la fuente de la cual se van derivar las aguas; 

d. Cantidad de aguas que se otorga, 	uso que se van a dar a las aguas, modo y 
oportunidad en que hará el uso; 

e. Término por el cual se otorga la concesión y condiciones para su prórroga; 
f. Obras que debe construir el concesionario, tanto para el aprovechamiento de las 

aguas y restitución de los sobrantes como para su tratamiento y defensa de los 
demás recursos, con indicación de los estudios, diseños y documentos que debe 
presentar y el plazo que tiene para ello; 

g. 	Obligaciones del concesionario relativas al uso de las aguas y a la preservación 
ambiental, para prevenir el deterioro del recurso hídrico y de los demás recursos 
relacionados, así como la información a que se refiere el artículo 23 del Decreto 
Ley 2811 de 1974. 

h. 	Garantías que aseguren el cumplimiento de las obligaciones del concesionario 

i. Cargas pecuniarias; 

j . 	Régimen de transferencia a la Autoridad Ambiental competente al término de la 
concesión, de las obras afectadas al uso de las aguas, incluyendo aquellas que 



DECRETO NÚME'RO . 10 7 6 DE 2015 HOJA No 312 

Continuación del decreto "Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible" 


deba construir el concesionario, y obligaciones y garantías sobre su 
mantenimiento y reversión oportuna; 

k. 	Requerimientos que se harán al concesionario en caso de incumplimiento de las 
obligaciones, y 

1. 	 Causales para la imposición de sanciones y para la declaratoria de caducidad de la 
concesión . 

(Decreto 1541 de 1978, arto 62). 

ARTíCULO 2.2.3.2.9.10. Publicación. El encabezamiento y la parte resolutiva de la 
resolución que otorga una concesión de aguas será publicado en el boletín de que 
trata el artículo 71 de la ley 99 de 1993. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 63). 

ARTíCULO 2.2.3.2.9.11. Construcción de las obras hidráulicas. Para que se 
pueda hacer uso de una concesión de aguas se requiere que las obras hidráulicas 
ordenadas en la resolución respectiva hayan sido construidas por el titular de la 
concesión y aprobadas por la Autoridad Ambiental competente de acuerdo con lo 
previsto en este Decreto. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 64) . 

ARTíCULO 2.2.3.2.9.12. Concesión de aguas para diferentes dueños. Cuando 
una derivación vaya a beneficiar predios de distintos dueños, la solicitud concesión 
deberá formularse por todos los interesados. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 65). 

ARTíCULO 2.2.3.2.9.13. Comunidad entre beneficiarios. En los casos a que se 
refiere el artículo anterior, una vez otorgada la respectiva concesión se considerará 
formada una comunidad entre los distintos beneficiarios, con el objeto de tomar el 
agua de la fuente de origen repartirla entre los usuarios y conservar y mejorar el 
acueducto, siempre y cuando los interesados no hayan celebrado otra convención 
relativa al mismo fin . 

(Decreto 1541 de 1978, arto 66) . 

SECCiÓN 10 

CARACTERíSTICAS ESPECIALES DE ALGUNAS CONCESIONES 

ARTíCULO 2.2.3.2.10.1. Acueducto para uso doméstico. Las concesiones que la 
Autoridad Ambiental competente otorgue con destino a la prestación de servicios de 
acueducto, se sujetarán, además de lo prescrito en las secciones 7, 8 Y 9 del 
presente capítulo, a las condiciones y demás requisitos especiales que fije el 
Ministerio de Salud y Protección Social y lo previsto en el régimen de prestación del 
servicio público domiciliario de acueducto . 

(Decreto 1541 de 1978, arto 67). 
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ARTíCULO 2.2.3.2.10.2. Uso agrícola, riego y drenaje Las concesiones para uso 
agrícola y silvicultura, además de lo dispuesto en las secciones 3 y 4 este 
Capítulo, deberán incluir la obligación del usuario construir y mantener los 
sistemas drenaje y desagüe adecuados para prevenir la erosión, revenimiento y 
salinización los 

La Autoridad Ambiental competente podrá imponer además, como condición de la 
concesión, la obligación de incorporarse a colectoras y contribuir a 

gastos de su construcción, mantenimiento y operación. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 68). 

ARTíCULO 2.2.3.2.1 Uso Industrial entiende por uso industrial el empleo 
en manufactureros o en los transformación y en sus conexos o 

complementarios. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 69). 

ARTíCULO 2.2.3.2.10.4. Anexo solicitud concesión uso industrial. Las 
solicitudes de concesión para uso industrial, además de lo dispuesto en la sección 3 
de este capítulo deben anexar estudio de factibilidad del proyecto industrial 

la Autoridad Ambiental competente. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 70). 

ARTíCULO 2.2.3.2.10.5. Falta de construcción y puesta en marcha del sistema 

de tratamiento de aguas residuales. Autoridad Ambiental competente podrá 

suspender temporalmente o declarar la caducidad de una concesión de 

aprovechamiento de para uso industrial, si vencido el plazo señalado no se ha 

construido y puesto en servicio de tratamiento de aguas resid 

verterlas en condiciones y calidades exigidas en la providencia otorga el 

permiso de vertimiento. 


(Decreto 1541 1978, arto 71). 

ARTíCULO 2.2.3.2.10.6. Refrigeración de maquinarias. En solicitudes para 
aprovechamiento de agua refrigeración de maquinarias, la solicitud 
contener, además el dato de cantidad de agua que se dicho 
fin y la memoria descriptiva las practicadas para determinar caudal 
del río o de la corriente como de las operaciones lavado comprendida la 
periodicidad, lugar y el sitio donde se produzca vertimiento de aguas 

(Decreto 1541 de 1978, arto 

ARTíCULO 2.2.3.2.1 Uso energético. Se entiende por uso energético del 
su empleo en: 

a. Generación cinética, como en movimiento de 
b. Generación hidroeléctrica y termoeléctrica 
C. Generación térmica y nuclear 
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1541 1978, arto 73). 

ARTíCULO 2.2.3.2.10.8. Requisitos adicionales en uso energético. Las 
solicitudes de aguas usos previstos en artículo anterior, 

de lo establecido en las secciones 7, 8 Y 9 presente capítulo, deberán 
reunir los siguientes requisitos: 

a. 	Anexar el estudio de factibilidad del proyecto completo. en los casos y con los 
requisitos exigidos por la Autoridad Ambiental competente; 

b. Especificar la potencia y la generación anual estimada; 

(Decreto 1541 de 1978, arto 74). 

ARTíCULO 2.2.3.2.10.9. Ampliaciones de fuerza hidráulica o 
obtener ampliaciones de hidráulica o de plazo se deberá 
en la se expresar la mayor cantidad fuerza que se 
desarrollar o tiempo por el cual se pide la ampliación Con la respectiva 
solicitud se presentarán los documentos que acrediten legalmente la existencia de la 
concesión. 

1 1 de 1978, arto 

ARTíCULO 2.2.3.2.10.10. Coexistencia del uso energético del agua con 
usos. La concesión del uso de aguas para los fines previstos en Decreto, no 
impiden que las aguas se concedan para otros usos. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 76). 

ARTiCULO 2.2.3.2.10.11. Uso energético y prestación del servicio público de 
distribución y suministro de electricidad. concesión aguas para uso 

no 	 de prestación del público de distribución y 
suministro electricidad, la cual se tramitará separadamente ante la autoridad 
competente, acuerdo con la legislación vigente sobre la materia. 

(Decreto 1 1 1978, 77). 


ARTíCULO 2.2.3.2.10.12. Usos mineros y petroleros. Las solicitudes de concesión 

de agua para esta clase de usos deberán del estudio factibilidad 
del proyecto. 

(Decreto 1 1 arto 78). 

ARTíCULO Obligaciones adicionales. concesionarios aguas 
para uso minero y petrolero, de sujetarse a lo dispuesto en las secciones 
8 y 9 capítulo, deberán cumplir obligaciones por los 
Artículos 146 Y 147 Decreto - Ley 2811 de 1974. 

1 de 1978, arto 79). 

ARTíCULO 0.1 Concesiones de aguas para uso en mineroductos y 
otras autorizaciones. Las concesiones aguas para uso en mineroductos deben 

1 
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gestionarse ante la Autoridad Ambiental competente independientemente las 
relativas a la explotación de minas y beneficio los minerales. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 80). 

ARTíCULO 2.2.3.2.10.15. Explotación petrolífera. Para el uso de para 
petrolífera, la Autoridad Ambiental competente otorgará concesión 

conforme a las secciones 7, 8 Y 9 del presente capitulo. 

(Decreto 1 1 de 1978, arto 

ARTíCULO 2.2.3.2.10.16. Inyecciones para recuperación secundaria de petróleo 
o gas natural. empleo de agua en reinyecciones para recuperación secundaria de 
petróleo o gas natural requiere concesión especial de la Autoridad Ambiental 
competente, diferente a la exigida para la exploración y explotación de petróleo o 

natural. 

concesionario está obligado a prevenir la contaminación 
subterránea que atraviesa. 

usos de agua para exploración minera y 
condicionados por las disposiciones de los Códigos 
normas y reglamentarias 

(Decreto 1541 de 1978, arto 82). 

ARTíCULO 2.2.3.2.10.17. Flotación de maderas La utilización de aguas para el 
transporte de madera por flotación requiere de la Autoridad Ambiental 
competente la cual se tramitará conforme a las secciones 7, 8 Y 9 de este capítulo y 
se otorgará a titulares concesiones de aprovechamiento forestal. la 
resolución que otorga la concesión se determinarán los sectores, épocas y los 
volúmenes flotables y las condiciones para no perturbar otros usos de las o 
los derechos de otros concesionarios de 

(Decreto 1 1 de 1978, arto 83). 

ARTíCULO 2.2.3.2.10.18. Balsas de flotación de maderas. Autoridad Ambiental 
competente en coordinación con el Ministerio de Transporte. determinará las playas 
en cuales podrá varar y armarse balsas de flotación de maderas. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 84). 

ARTíCULO 2.2.3.2.10.19. Naves fluviales o lacustres que transportan 
sustancias capaces de producir deterioro ambiental y otorgamiento de 
licencias de transporte fluvial o lacustre de petróleo o sustancias tóxicas. 
determinar los lugares, la forma de lavado, las condiciones de operación de 
naves fluviales o lacustres que transportan sustancias capaces producir deterioro 
ambiental, así como para otorgamiento licencias de transporte fluvial o lacustre 
de petróleo o sustancias tóxicas, el Ministerio de Transporte, en cuenta, 
acuerdo con lo por artículo 39 del Decreto-ley 2811 de 1974, las 
regulaciones efecto el Ministerio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y exigirá su cumplimiento por de quienes realicen estas 
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(Decreto 1 1 de 1978, 85). 

ARTicULO 2.2.3.2.10.20. Prevención de la contaminación derivada de la 
operación o lavado de las naves. El Ministerio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, establecerá las regulaciones necesarias para prevenir la contaminación 
que pueda derivarse de la operación o lavado naves destinadas transporte 
humano o carga. 

1 1 1978, arto 86). 

SECCiÓN 11. 

ESTUDIOS FACTIBILIDAD SOBRE APROVECHAMIENTO AGUAS PARA 
PROYECTOS DE RIEGO 

ARTíCULO 2.2.3.2.11.1. Estudios de factibilidad sobre aprovechamiento de 
aguas con destino a la formulación de proyectos de riego. La Autoridad 
Ambiental competente podrá otorgar permisos especiales hasta por el término de un 
año, para la realización de estudios de factibilidad aprovechamiento aguas 
con destino a formulación proyectos de riego a nivel de finca o grupos de 
fincas, cuando el costo tales estudios y las obras civiles correspondientes 
vayan a ser financiados con recursos del Banco de la República en los términos de 
la Resolución número 28 1981 expedida por la Junta Monetaria, o de las 
disposiciones que se expidan con igual finalidad. 

(Decreto 2858 1981, 1). 

ARTíCULO 2.2.3.2.11.2. Solicitud. Para el otorgamiento del permiso, el interesado 
o interesados, deberán formular por la correspondiente solicitud, en donde 
precisarán, cuando menos, los siguientes datos: 

a) Nombre y localización del o predios que se beneficiarán. 

b) Nombre y ubicación la posible abasto. 

c) Cantidad aproximada aguas que se desea utilizar. 

d) Término por cual se solicita el permiso. 

suscrita por el interesado o interesados, junto con la cual deberán 
la prueba de su constitución y representación, si se trata de una persona 

jurídica y el certificado de tradición del inmueble o inmuebles expedido por el 
correspondiente instrumentos públicos y privados. 

(Decreto 2858 

ARTíCULO 2.2.3.2.1
fecha de recepción 
funcionario que se 

1 Visita e informe. tres 
la solicitud, la Autoridad Ambiental comp

encargue de la finca o fincas, para 

siguientes al 
etente enviará 

si 

la 
un 

con la disponibilidad de aguas, factible otorgar la concesión requerida, 
una vez aprobado el crédito a favor del interesado o interesados para la construcción 
de las obras, y siempre que se cumplan las exigencias legales y reglamentarias que 

solicitud 

2). 
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requiere tipo de aprovechamiento. funcionario entregará su informe dentro 
los diez días al de la fecha la en él situación 
general del predio y condiciones de los recursos hídricos aprovechables para los 
fines solicitados. 

Con en el informe, Autoridad Ambiental competente expedirá el 
correspondiente permiso estudio con destino al intermediario financiero ante el 
cual se solicita financiamiento a se refiere artículo 11.1 del presente 
decreto. 

2858 de 1981, arto 3). 

ARTíCULO 2.2.3.2.11.4. Prioridad los titulares del permiso. Los titulares del 
permiso la primera opción otros solicitantes para la concesión 

sin perjuicio las tres primeras prioridades de uso establecidas en el 
presente y siempre se otorgue financiamiento para elaboración de 
estudios de factibilidad del proyecto de riego y cumplan lo dispuesto en el 
artículo. 

(Decreto 2858 1981, arto 

ARTíCULO Solicitud concesión de aguas. Antes vencimiento del 
permiso de estudio, su titular deberá presentar ante la Autoridad Ambiental 
competente la solicitud de concesión de aguas, la cual formalizarse en un 
todo de acuerdo con lo dispuesto por literales a, b, c, d, f , g, h, i, Yj del artículo 

1 del decreto, anexando los siguientes documentos: 

1. Copia auténtica del estudio de factibilidad. 

2. Prueba de la propiedad del predio o predios a favor solicitante o solicitantes. 

(Decreto 1981, arto 

ARTíCULO 2.2.3.2.11.5. Término y vigencia la Las concesiones de 
agua en los términos del presente decreto podrán ser otorgadas por veinte 
años, su vigencia está condicionada al otorgamiento del crédito para financiar las 
obras de infraestructura física. 

2858 de 1981, 6). 

SECCIÓN 12 

OCUPACiÓN DE PLAYAS, CAUCES Y lECHOS 

ARTíCULO 2.2.3.2.12.1. Ocupación construcción obras ocupen el cauce 
de una corriente o depósito de agua autorización, que se otorgará en las 
condiciones que establezca la Autoridad Ambiental competente. Igualmente se 

permiso cuando se la ocupación permanente o transitoria de 
playas. 
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La Dirección General Marítima y Portuaria otorgará estas autorizaciones o permisos 
en las de su jurisdicción. de acuerdo con lo establecido en el Decreto Ley 
2324 de 1984. previo concepto la Autoridad Ambiental competente. 

Cuando Ministerio Transporte deba operaciones de dragado o construir 
obras que ocupen los cauces de ríos o lagos con fin de mantener sus condiciones 
de navegabilidad. no requerirá la autorización a que se este capítulo, pero 

cumplir lo establecido por el artículo del Decreto-ley 2811 de 1974, y los 
mecanismos coordinación que establezca la autoridad ambiental competente 
conjuntamente con el citado Ministerio para garantizar la protección las aguas, 
cauces y playas. 

(Decreto 1 1978, arto 104). 

ARTíCULO 2.2.3.2.12.1.2 Servicios de turismo, recreación o deporte. 
establecimiento de turismo, recreación o deporte en corrientes, lagos y 
demás depósitos de del dominio público requieren concesión o asociación en 
los establezca la Autoridad Ambiental competente. 

La concesión se regirá por normas previstas en secciones 7, 8 y 9 
capítulo y la asociación se regirá por la legislación vigente sobre la materia. 

l,o,-.,·,otn 1541 1978, arto 105). 

ARTíCULO 2.2.3.2.12.1 Pesca de subsistencia y usos domésticos. La 
ocupación transitoria playas para de no requiere 
tránsito y ocupación de playas y riberas para hacer usos domésticos del 
por lo dispuesto en la 6 del capítulo. 

(Decreto 1541 de 1978, 106). 

SECCiÓN 13 

REGLAMENTACiÓN DEL USO DE lAS AGUAS Y DECLARACiÓN DE 

RESERVAS Y AGOTAMIENTO 


ARTicULO 2.2.3.2.13.1. Reglamentación del uso de las aguas. La Autoridad 
Ambiental competente con fin obtener una mejor distribución las 
cada corriente o derivación, acuerdo con lo previsto en los Artículos 156 y 1 
Decreto-ley 2811 1974, cuando lo estime conveniente. oficio o a 
petición de el aprovechamiento de cualquier corriente o depósito aguas 
públicas, así como derivaciones que beneficien varios predios. Para ello se 
adelantará un estudio preliminar con fin determinar la conveniencia de la 

lamentación, teniendo en cuenta reparto actual, las necesidades los predios 
que las utilizan y de aquellos que puedan aprovecharlas. 

(Decreto 1541 1978, arto 107). 

ARTíCULO 2.2.3.2.13.2. Conveniencia de la reglamentación. Si del resultado del 
estudio a que se artículo anterior, se la conveniencia adelantar 
la reglamentación, la Autoridad Ambiental competente lo mediante 
providencia motívada. 
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(Decreto 1541 de 1978, arto 108). 

ARTíCULO 2.2.3.2.13.3. Publicación acto administrativo. Con el fin de hacer 
conocer a los interesados la providencia mediante la cual se ordena una 
reglamentación de aprovechamiento de aguas, la Autoridad Ambiental competente 
efectuará las siguientes publicaciones, por lo menos con diez (10) días de 
anticipación a la práctica de la visita ocular, así: 

a. 	Copia de la providencia que indique la jurisdicción del lugar donde deben realizar 
las visitas oculares y se ordene la reglamentación se fijará en un lugar público de 
la Autoridad Ambiental competente y en la Alcaldía o Inspección de Policía del 
lugar. 

b. 	 Aviso por dos veces consecutivas en el periódico de mayor circulación de la 
región, sobre el lugar y fecha de la diligencia; si existen facilidades en la zona se 
publicará este aviso a través de la emisora del lugar. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 109). 

ARTíCULO 2.2.3.2.13.4. Visita ocular y estudios de reglamentación de una 
corriente. La visita ocular y los estudios de reglamentación de una corriente serán 
efectuados por funcionarios idóneos en la materia, y comprenderán cuando menos 
los siguientes aspectos: 

a. 	Cartografía 
b. 	Censo de usuarios de aprovechamiento de aguas; 
c. 	Hidrometeorológicos; 
d. 	Agronómicos; 
e. 	Riego y drenaje; 
f. 	 Socioeconómicos 
g. 	Obras hidráulicas 
h. 	De incidencia en el desarrollo de la región; 
i. 	 De incidencia ambiental del uso actual y proyectado del agua; 
j. 	 Legales; 
k. Módulos de consumo, y 

/. Control y vigilancia de los aprovechamientos. 


En todo caso, la Autoridad Ambiental competente podrá determinar las 
características que debe contener cada uno de los aspectos señalados en 
consideración a la fuente y aprovechamiento de que se trata. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 110). 

ARTíCULO 2.2.3.2.13.5. Proyecto de distribución de aguas y aviso. Con base en 
los estudios y visitas a que se refieren los Artículos anteriores, se elaborará un 
proyecto de distribución de aguas. Este proyecto se comunicará a los interesados 
mediante aviso que se publicará por dos (2) veces con intervalo de diez (10) días 
entre uno y otro, en dos de los periódicos de mayor circulación en el Departamento o 
Municipio correspondiente, con el fin de que puedan presentar las objeciones que 
consideren pertinentes dentro de los veinte (20) días siguientes a la publicación del 
último aviso. 
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(Decreto 1541 de 1978, arto 111). 

ARTíCULO 2.2.3.2.13.6. Difusión aviso. El aviso a que se refiere el artículo anterior 
se puede difundir por dos veces a través de la emisora del lugar con el mismo 
intervalo establecido en el artículo anterior. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 112). 

ARTíCULO 2.2.3.2.13.7. Objeciones, práctica de diligencias, reforma proyecto 
y publicación acto administrativo. Una vez expirado el término de objeciones la 
Autoridad Ambiental competente procederá a estudiarlas; en caso de que sean 
conducentes ordenará las diligencias pertinentes. 

Una vez practicadas estas diligencias y si fuere el caso reformado el proyecto, la 
Autoridad Ambiental competente procederá a elaborar la providencia de 
reglamentación correspondiente, y expedida ésta, su encabezamiento y parte 
resolutiva serán publicadas en el Diario Oficial. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 113). 

ARTíCULO 2.2.3.2.13.8. Efectos reglamentación de aguas. Toda reglamentación 
de aguas afecta los aprovechamientos existentes, es de aplicación inmediata e 
implica concesiones para los beneficiarios quienes quedan obligados a cumplir las 
condiciones impuestas en ellas y sujetos a las causales de caducidad de que trata el 
Decreto-ley 2811 de 1974 y el presente Decreto. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 114). 

ARTíCULO 2.2.3.2.13.9. Distribución, reglamentación o reparto de aguas de uso 
público y servidumbre de acueducto. Para efecto de la distribución, 
reglamentación o reparto de aguas de uso público, todo predio que esté atravesado 
por una derivación se presume gravado con servidumbre de acueducto. Si se trata 
de predios comuneros, la servidumbre se presume sobre las porciones ocupadas por 
los comuneros. 

Si se trata de terrenos baldíos, tal gravamen se presume sobre las proporciones 
ocupadas por los colonos y ocupantes sin perjuicio de que se imponga la 
servidumbre conforme a las normas vigentes. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 115). 

ARTíCULO 2.2.3.2.13.10. Revisión y modificación de reglamentación de aguas 
de uso público. Cualquier reglamentación de aguas de uso público podrá ser 
revisada o variada por la Autoridad Ambiental competente a petición de parte 
interesada o de oficio, cuando hayan cambiado las condiciones o circunstancias que 
se tuvieron en cuenta para efectuarla y siempre que se haya oído a las personas 
que pueden resultar afectadas con la modificación. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 116). 

ARTíCULO 2.2.3.2.13.11. Aspectos a considerar en la revisión y modificación 
de reglamentación de aguas de uso público. En el trámite de revisión o variación 
de una realamentación de aauas de uso Dúblico se tendrán en cuenta las 
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de los usuarios y circunstancias que determinan la revisión o 
variación con el fin de aquellas se satisfagan en forma proporcional. 

tendrá, igualmente, en cuenta el cumplimiento dado por usuarios a las normas 
que regulan el manejo del recurso y especialmente a obligaciones comprendidas 
en la reglamentación que se pretenda variar o revisar. 

(Decreto 1 1 de 1978, 11 

ARTicULO 1 12. Declaración de reservas y agotamiento. Sin perjuicio de 
los derechos adquiridos y las disposiciones especiales previstas por Decreto
ley 2811 de 1974, la Autoridad Ambiental competente, podrá decretar reservas de 
agua, entendiéndose por 

a. La prohibición otorgar permiso o concesión usar determinadas corrientes 
o depósitos de agua, lagos de dominio público, partes o de ellos, y 

b. 	 prohibición de otorgar permisos o concesiones para determinados usos 
corrientes, depósitos agua o de sus lechos o cauces. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 118). 

ARTíCULO 2.2.3.2.1 3. Fines de las reservas. Las reservas podrán ser 
decretadas para cualquiera los siguientes 

a. 	Organizar o facilitar la prestación un servicio público. 

Adelantar programas de restauración, conservación o preservación de la calidad 

de las de su caudal o sus cauces, lechos o playas, o del ambiente 

que forman parte; 


c. Adelantar estudios o proyectos que conducir uso las cauces 
o lechos por del Estado; 

d. 	Mantener una disponibilidad aguas públicas acorde con las necesidades del 

país; 


e. 	 desarrollar programas de acuicultura, proteger criaderos de peces y 

mantener el medio ecológico de la fauna o flora dignas protección, y 


f. 	 el establecimiento de zonas manejo especial en desarrollo de los 

artículos 137 y 309 del Decreto-ley 2811 1974. 


(Decreto 1541 1978, arto 119). 

ARTíCULO 2.2.3.2.13.14. Estudios. La Autoridad Ambiental competente rá 
estudios cuando menos los aspectos contemplados por el artículo 2.2.3.2.13.4 
de este Decreto, y con en ellos la reserva respectiva. 

Cuando la reserva sea declarada para restaurar la calidad de aguas o para 
realizar estudios previstos en punto c) artículo 13.13 de 

una vez cumplido el objetivo se podrá levantar la reserva. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 120). 

ARTíCULO 2.2.3.2.1 5. Declaración de agotamiento de la fuente. Cuando una 
fuente de a ua ública hubiere sido aforada o 
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concesiones de uso que alcancen o excedan el caudal disponible, computadas las 
obras de almacenamiento que existieren, la Autoridad Ambiental competente, podrá 
declarar agotada está fuente, declaración que se publicará en la sede principal y en 
la respectiva subsede. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 121). 

ARTíCULO 2.2.3.2.13.16. Restricción de usos o consumos temporalmente. En 
casos de producirse escasez crítica por sequías, contaminación , catástrofes 
naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales útiles 
disponibles, la Autoridad Ambiental competente podrá restringir los usos o consumos 
temporalmente. A tal efecto podrá establecer turnos para el uso o distribuir 
porcentualmente los caudales utilizables. El presente artículo será aplicable aunque 
afecte derechos otorgados por concesiones o permisos. 

Los derechos de uso sobre aguas privadas también podrán limitarse temporalmente 
por las razones a que se refiere este artículo. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 122). 

ARTíCULO 2.2.3.2.13.17. Emergencia ambiental y facultades. En caso de 
emergencia ambiental producida por inundaciones, deslizamientos de márgenes u 
otras catástrofes naturales relacionadas con las aguas o sus cauces o cuando 
existiere peligro inminente, la Autoridad Ambiental competente podrá declararla . 

La Autoridad Ambiental competente podrá alterar el orden de prioridades para el 
otorgamiento de concesiones o permisos y en general dar cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 2.2.3.2.13.16, 2.2.3.2.19.10, 2.2.3.2.19.11 Y 2.2.3.2.19.12 
de este Decreto; imponer restricciones al dominio y adelantar expropiaciones a que 
haya lugar si se da alguna de las circunstancias previstas por el artículo 69 del 
Decreto-ley 2811 de 1974. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 123). 

ARTícu lO 2.2.3.2.13.18. Facultades para la protección de fuentes ó depósitos 
de aguas. Para proteger determinadas fuentes ó depósitos de aguas, la Autoridad 
Ambiental competente podrá alindar zonas aledañas a ellos, en las cuales se 
prohíba o restrinja el ejercicio de actividades, tales como vertimiento de aguas 
servidas o residuales uso de fertilizantes o plaguicidas, cría de especies de ganado 
depredador y otras similares. 

La Autoridad Ambiental competente podrá prohibir, temporal o definitivamente, 
ciertos usos, tales como los recreativos, deportivos y la pesca, en toda una cuenca o 
subcuenca hidrográfica o sectores ella, cuando del análisis de las aguas servidas a 
los desechos industriales que se viertan a una corriente o cuerpo de agua se 
deduzca que existe contaminación o peligro de contaminación que deba ser 
prevenida o corregida en forma inmediata. 

Podrá , igualmente, restringir o prohibir los demás usos con el de restaurar o 
recuperar una corriente o cuerpo de agua deteriorado o contaminado. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 124). 
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SECCiÓN 14. 

RESTRICCIONES Y LIMITACIONES Al DOMINIO 

ARTíCULO 2.2.3.2.14.1. Servidumbre en interés público concordancia con lo 
blecido por artículo 919 del Código Civil, toda heredad sujeta a la 

servidumbre del acueducto en favor otra heredad que carezca de aguas 
necesarias para el cultivo de plantaciones o pastos, o en favor un 
pueblo haya menester para el servicio doméstico de los habitantes o en 
favor de un establecimiento industrial que las necesite para el movimiento de sus 
máquinas y para sus procesos industriales. 

(Decreto 1541 de 1978, 125). 

ARTíCULO 2.2.3.2.14.2. Limitación de dominio o servidumbre. De conformidad 
con lo establecido por el artículo 67 del Decreto-ley 1 de 1974, se impond 
limitación dominio o servidumbre inmueble propiedad privada cuando lo 
impongan la utilidad pública el interés social. 

Se considera utilidad pública o la y manejo del 
recurso agua al tenor de los dispuestos por el artículo 1 del Decreto-ley 11 de 
1 

(Decreto 1541 de 1978, aft. 

ARTíCULO 2.2.3.2.14.3. Utilidad pública e interés social de la servidumbre para 
la construcción de acueductos destinados al riego. Se considera igualmente 
utilidad pública e interés social, conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 

Ley 98 de 1 y por artículos 1 y 2 del Decreto-Ley 407 
establecimiento de servidumbre en la construcción de acueductos 
riego y toda trabajos o construcciones para el aprovechamiento hidráulico, 
industrial o agrícola dichas obras. 

Para que un predio quede sujeto a servidumbre 
no sea factible conducir agua económicamente por heredades que pertenezcan al 
solicitante. 

(Decreto 1541 1978, arto 127). 

ARTíCULO 14.4. Servidumbre de acueducto. Se presume gravado con 
servidumbre de acueducto todo predio que esté atravesado por una derivación 
aguas provenientes de corrientes de uso público. 

(Decreto 1541 1978, art. 128). 

ARTíCULO Servidumbres y aprovechamiento de las aguas 
subterráneas. Las servidumbres establecidas conforme la ley, gravan también a los 
predios en los cuales deben ejecutarse obras aprovechamiento de las aguas 
subterráneas y para su conducción. 
(Decreto 1 1 1978, arto 129). 

ARTíCULO Condiciones para la imposición de servidumbres. 
Autoridad Ambiental competente deberá en cada caso concreto de imposición 
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administrativa de servidumbre verificar que se dan motivos de utilidad pública e 
social establecidos por el artículo 1 del Decreto - 2811 1974 Y demás 

vigentes para imponerla y teniendo en cuenta entre otras 
circunstancias: 

"'\Torne 

a. Que no haya podido lograrse un arreglo amistoso las 
b. 	Que el aprovechamiento aguas que se proyecta realizar, haya sido amparado 

por concesión; 
c. 	Que la servidumbre sea indispensable para poder hacer uso del agua concedida, 

en técnica y económica. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 130). 

ARTíCULO 2.2.3.2.14.7. Notificación providencia y citación audiencia de 
conciliación. Verificados los motivos utilidad pública por la Autoridad Ambiental 
competente la providencia respectiva se notificará personalmente a los dueños de 
los inmuebles sobre los cuales se haya de constituir la servidumbre, y se citará a una 
audiencia conciliadora, a la cual deberá concurrir igualmente peticionaría de la 
servidumbre. 

audiencia tendrá por objeto procurar un acuerdo sobre siguientes aspectos de 
la servidumbre: 

a. Lugar y superficie que se afectará; 
b. Obras que se construir; 
c. Modalidad de su ejercicio; 
d. Monto y forma de pago de la indemnización. 

se lograre acuerdo, la Autoridad Ambiental competente-expedirá una resolución 
en la cual blecerá la servidumbre en condiciones convenidas en la audiencia; 
providencia deberá inscribirse en registro usuarios del recurso hídrico yen 
la Oficina Registro de Instrumentos Públicos y Privados. 

(Decreto 1541 1978, arto 131). 

ARTíCULO 2.2.3.2.14.8. Efecto de la no conciliación. hubiere desacuerdo en 
cuanto al precio y las indemnizaciones que correspondan, las partes quedan en 
libertad de acudir al órgano jurisdiccional para que éste decida. 

(Decreto 1 1 1 arto 132). 

ARTíCULO 2.2.3.2.14.9. Visitas oculares e imposición de servidumbre. 
Autoridad Ambiental competente ordenará practicar las visitas oculares necesarias, 
con el de los puntos previsto en el artículo 1 7, letras a), b) y 
c) d e este Decreto. 

Con en las visitas practicadas, en planos que se hubieren levantado y en 
todas las informaciones obtenidas, la Autoridad Ambiental competente establecerá la 
servidumbre en interés público, y en la providencia ordenará la entrega la 

previo depósito de la suma que no esté cuestionada, a órdenes juzgado 
que conozca del asunto. 
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(Decreto 1541 de 1978, arto 133). 

ARTíCULO 2.2.3.2.14.10. Inscripción acto administrativo. providencia 
administrativa imponga la servidumbre se deberá inscribir en la correspondiente 
Oficina de de Instrumentos y Privados. 

(Decreto 1541 1 arto 134). 

ARTíCULO 2.2.3.2.14.11. Contenido acto administrativo. En la providencia que 
imponga la servidumbre se indicará la propiedad o propiedades que quedan 
gravadas, él sitio de captación las o ubicación las obras, la ruta y 
características de la acequia, del canal, de obras vertimiento y acueducto, 
y las zonas que deben ocupar éstas, acuerdo con los planos aprobados. 

(Decreto 1 1978, arto 

ARTíCULO 2.2.3.2.14.12. Servidumbre en interés privado Previamente a la 
constitución de una servidumbre en privado a que se refieren los artículos 
107 a 118 del Decreto - 2811 de 1974, por la vía jurisdiccional, la Autoridad 
Ambiental competente a solicitud y con participación los interesados, 
podrá determinar la zona que va quedar afectada por la servidumbre, 
características de la obra y las demás modalidades concernientes ejercicio 
aquella, acuerdo con plano que levante al efecto. 

(Decreto 1541 136). 

ARTíCULO 2.2.3.2.14.13. Acuerdo entre partes. Establecidas las a 
que se el artículo anterior, la Autoridad Ambiental a las 
partes para convengan el precio la zona afectada por la servidumbre y sus 
modalidades. 

Si hubiere acuerdo se levantará un acta en la cual se señalarán las condiciones para 
el pago la indemnización, para la entrega la zona afectada y para la ejecución 
de las obras necesarias, como sus 

(Decreto 1 de 

ARTíCULO 4.1 del no acuerdo. no hubiere acuerdo entre las 
partes, el interesado deberá recurrir a la vía jurisdiccional para que de acuerdo con 
lo dispuesto por Código de Procedimiento Civil, se imponga la servidumbre 
respectiva. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 138). 

ARTíCULO 2.2.3.2.14.15. Otras normas aplicables. servidumbres en interés 
privado se rigen además por disposiciones establecidas en los artículos 

14.4 de Decreto y 106 a 118 del 2811 de 1974. 

(Decreto 1541 de 1978, 139). 

13 
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SECCiÓN 1 


ADQUISICiÓN DE BIENES Y EXPROPIACiÓN 


ARTíCULO 5.1. Requisitos y negociaciones. En cualquiera casos a 
que se refieren los artículos 69 y 70 del Decreto-Ley 2811 de 1974, la Autoridad 
Ambiental competente procederá a adelantar las negociaciones para adquisición 

bienes de propiedad privada y patrimoniales entidades de derecho público, 
establecidas previamente las siguientes circunstancias: 

a. La necesidad de adquisición bienes; 
La determinación de los que serán afectados; 

c. La determinación de las con quienes se adelantará la negociación. 

(Decreto 1541 1978, 140). 

ARTíCULO 2.2.3.2.1 Enajenación voluntaria y expropiación. adquisición 
inmuebles por enajenación voluntaria y expropiación se regirá por lo 

dispuesto en Ley 388 de 1997 o en la norma que la modifique o la sustituya. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 141). 

SECCiÓN 16 

RÉGIMEN DE CIERTAS CATEGORíAS ESPECIALES DE AGUA 

ARTíCULO 2.2.3.2.16.1. Uso de lluvias concesión. Sin perjuicio del 
dominio público de las aguas lluvias, y pierdan tal carácter, el dueño, 
poseedor o tenedor un predio puede necesidad de concesión de las 
aguas lluvias que o se recojan en mientras por discurren. 

(Decreto 1541 de arto 143). 

ARTíCULO 2.2.3.2.16.2. Concesión de aguas lluvias. requema concesión para 
el uso aguas lluvias cuando aguas forman un cauce natural que 
atraviese varios predios, y cuando aún encausarse salen del inmueble. 

(Decreto 1541 de arto 144). 

ARTíCULO 2.2.3.2.16.3. Aguas lluvias y construcción de obras. La construcción 
de obras para almacenar conservar y conducir aguas lluvias se podrá adelantar 
siempre y cuando no se causen perjuicios a terceros. 

(Decreto 1541 1978, arto 145). 

ARTíCULO 6.4. subterráneas, Exploración. Permiso. 
prospección y exploración que incluye perforaciones de prueba en busca de aguas 
subterráneas con miras a su posterior aprovechamiento, tanto en terrenos de 
propiedad privada como en bald requiere permiso de la Autoridad Ambiental 
competente. 

1/::J1",'OTrI 1541 de 1978, art. 146). 
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ARTíCULO 2.2.3.2.1 Requisitos para la obtención del permiso. 
naturales o jurídicas, públicas o privadas que en aguas 
subterráneas, deberán presentar solicitud de permiso ante la Autoridad Ambiental 
competente con los requisitos exigidos para obtener concesión de y 
suministrar además la información 

a. 	Ubicación y extensión del predio o predios a explorar indicando si son propios, 
ajenos o baldíos; 

b. 	Nombre y número de inscripción de la empresa perforadora, y relación y 
especificaciones del que va a usar en perforaciones; 

c. Sistema de perforación a emplear y plan trabajo; 
d. Características hidrogeológicas la zona, si fueren conocidas; 
e. 	Relación de otros aprovechamientos de subterráneas existente dentro 

del área que determine la Autoridad Ambiental competente 
f. para la cual se solícita el permiso y término del mismo; 
g. 	Los datos que el peticionario o la autoridad ambiental competente 

consideren convenientes. 

(Decreto 1541 de 1978, arto 147). 

ARTíCULO 2.2.3.2.16.6. Anexos solicitud de permiso. personas naturales o 
jurídicas, públicas o privadas deberán acompañar a la solicitud: 

a. 	Certificado del Registrador Instrumentos Públicos y Privados el registro 
del inmueble o la prueba adecuada de la posesión o tenencia; 

b. los documentos que acrediten la personería o identificación del solicitante, y 
C. 	 Autorización escrita con la firma autenticada propietario o propietarios de los 

fundos donde se van a realizar exploraciones, si se tratare de predios ajenos. 

1 1 de 1978, arto 148). 

ARTíCULO 2.2.3.2.16.7. Trámite. Recibida la solicitud exploración debidamente 
formulada, la Autoridad Ambiental competente procederá a cada uno los 
puntos relacionados en el artículo 1 de Decreto, por intermedio de 
profesionales o técnicos en la 

(Decreto 1541 de 1978, arto 149). 

ARTíCULO 2.2.3.2.16.8. Permiso y condiciones. Con base en los a que 
se refiere el artículo anterior, la Autoridad Ambiental competente podrá otorgar 
permiso. Si el beneficiario fuere una persona natural, o jurídica privada se deberán 
incluir las siguientes condiciones: 

a. 	 Que el área de exploración no ......"",..... u 1.000 hectáreas, siempre y cuando 
sobre la misma zona no otras solicitudes que impliquen reducir esta 
extensión; 

b. Que el período no sea mayor un (1) año, 

(Decreto 1 1 	 150). 
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ARTíCULO 2.2.3.2.16.9. Exploración y a considerar. En el proceso 
exploración se contemplarán los siguientes aspectos para efectos del informe a que 
se el artículo 2.2.3.2.1 10 Decreto: 

1. 	Cartografía geológica superficial; 
Hidrología superficial; 
Prospección 

4. 	Perforación de pozos exploratorios; 
5. 	 bombeo; 

Análisis físico-químico de las aguas, y 
7. Compilación de datos necesidad existente y requerida. 

(Decreto 1 1 de 1978, arto 151). 

ARTíCULO 2.2.3.2.16.10. Informe del permisionario. Al término de todo permiso 
exploración de aguas subterráneas, el permisionario un plazo sesenta 

(60) días hábiles para entregar a la Autoridad Ambiental competente por 
perforado un informe que contener, cuando menos, los siguientes puntos: 

a. Ubicación del pozo perforado y de otros que existan dentro área 
exploración o próximos a ésta. La ubicación se hará por coordenadas geográficas 
con base a WGS84 y siempre que sea posible con coordenadas planas origen 
Bogotá "Magna Sirgas" con en del Instituto "Agustín 
Codazzi"; 

b. 	Descripción la perforación y copias los estudios geofísicos, si se hubieren 

c. Profundidad y método perforación; 
estratigráfico todos los perforados, tengan o no . descripción 

y análisis las formaciones geológicas, espesor, composición, permeabilidad, 
y rendimiento real del si productivo, y técnicas empleadas 

en las distintas fases. El titular del permiso deberá entregar, cuando la entidad lo 
exija, muestras de cada formación geológica atravesada, indicando la del 
nivel superior e inferior a que r",,'ro,", 

e. Nivelación cota del pozo con relación a las altimétricas establecidas por 
Instituto Geográfico "Agustín Codazzi", niveles estáticos 

contemporáneos a la prueba en la de pozos de observación, y sobre los 
demás parámetros hidráulicos debidamente calculados; 

f. Calidad de las aguas; análisis físico-químico y bacteriológico, y 
g. Otros datos la Autoridad Ambiental competente convenientes. 

(Decreto 1 de 1978, arto 152). 

ARTíCULO 2.2.3.2.16.11. Supervisión prueba de bombeo. prueba de bombeo 
a se refiere el punto e) del artículo anterior deberá ser supervisada por un 
funcionario designado por la Autoridad Ambiental competente. 

(Decreto 1541 de 1978, 153). 

ARTíCULO 2.2.3.2.16.12. del permiso de exploración. permisos 
exploración de aguas subterráneas no confieren concesión para aprovechamiento 

las aguas, pero darán prioridad al titular permiso de exploración para 
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en la forma prevista en las secciones 7, 8 Y 9 del 
presente capítulo. 
otorgamiento la 

(Decreto 1 1 1978, arto 154). 

ARTíCULO 2.2.3.2.16.1 Aprovechamientos aprovechamientos de aguas 
subterráneas, tanto en predios propios como ajeno, requieren concesión de la 
Autoridad Ambiental competente con excepción de los que utilicen para usos 

en propiedad del beneficiario o en predios que éste tenga posesión o 
tenencia. 

(Decreto 1 1 1978, arto 1 

ARTíCULO 6.1 Requisitos y trámite conceslOn. solicitud 
concesión de aguas subterráneas deber reunir los requisitos y trámites establecidos 
en la sección 9 de capítulo. 

A solicitud se acompañará copia del permiso de exploración y certificación la 
presentación del informe previsto en artículo 2.2.3.2.1 10 mismo estatuto. 

(Decreto 1541 de 1978, art. 157). 

ARTíCULO 2.2.3.2.16.15. Exoneración permiso y proceso de exploración. el 
pozo u obra para aprovechamiento de subterráneas se encuentra dentro 
una cuenca subterránea ya conocido por la Autoridad Ambiental competente se 
podrá exonerar del permiso y el proceso de exploración. 

(Decreto 1 1 de 1978, arto 1 

ARTíCULO 2.2.3.2.16.1 Preferencia otorgada por el permiso de exploración. 
propietario, poseedor o tenedor de un predio que en ejercicio del respectivo permiso 
haya exploración dentro de su predio tendrá 
preferencia para optar a la concesión para el aprovechamiento de mismas aguas. 

opción debe de los dos (2) meses siguientes a la notificación que 
para el le haga la Autoridad Ambiental competente. Si en el término un (1) 
año contado a del ejercicio de su opción; concesión no se hubiere otorgado 
al solicitante por motivos imputables a él, o si otorgada caducada 
incumplimiento, la concesión podrá ser otorgada a terceros. 

(Decreto 1541 de 1978, 159). 

ARTíCULO 2.2.3.2.16.17. Concesiones para aguas sobrantes. Cuando la 
producción un pozo u obra de alumbramiento el caudal autorizado en la 
concesión, sea o no el concesionario dueño del suelo donde está obra; la 
Autoridad Ambiental competente podrá otorgar concesiones de aguas que 
sobran a que las soliciten bajo la condición de que contribuyan 
proporcionalmente a los costos de construcción, mantenimiento y operación del pozo 
u obra, y fijará en tales casos el monto porcentual de construcciones, así como el 
régimen administración del pozo u obra. 

(Decreto 1541 de 1978, art. 160). 
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